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90.25
00.25
UO,2ó
90,25
00,26
002ü

12,10
66,46
61,líO
61.50
6l,60
62,00
62,00
64,OU

80;60
87,50
75,60
75,00
74,60
74.60
74,50
74,50

73,00
'73,00
13,00
73,00
73.00
78,00

SI,GO
81,00
!H.OO
81,00
l:!l,OO
81,50

OO,liO
UO,OO
llOOO
{JO,OO
UO,OI)
{l1,OO

20.3·930
22-7·030
10.6.931
10.6.931
30.6·931
26.6.931
30.8.931
306 D31

HI.I·U31
12·6 D31
18·(1·931
23-iJ931
236·931
266031

16.7.929
B-4·9:H

30·0·931
:.0·0.931
SO·6.931
30·0·931
aO·6.gal
aO·0-931

30·6981
SO·IH}31
300·U31
SIl·O 931
306·931
30·6.031

306931
256931
18·6931
aO·6·931

ti SO 6 931
aO.6.931

17· (Hnn
25 U031
26 l.I 031

30.6.031
l·

'30·U 931
2(1·6 031

I

81,60
Sl.50
81,60

80,00

62,00
02.60
62,00
112,25
112,26
02,2lS
62125

88,76

•

BOLS~ DEMADRID.-·Colizaei6n: .o~[icial ae1 dia: l· (le Julio (le 1931

Tltulos " o/~ interior (22 de Agoato de 1919).

5 % amortizablet emkión 19J7. canjeada por la de 1918.

Serie 11. de 50.000 pesetas J]ominale' ~ ,.
)o g, de 25.000. :»o .._ .._ .

) D, de 12.500 J¡ • • __ .

• C, de 5.000 J¡ • ....__ _ .

, ]3, de 2.500 JI I .._ .._ .

) A.. de 500 I • " 4

'r'tul~ S % amorUzable, eml,ISa d.. 1926.

Scrie F. de 50,000 pesetas nominalel, 1 al 350 ..
• E, de 2S.000 ~ » 1 al 520 .
• D. de 12.500. » 1 al 1.640 .
" e, de 5.000" I 1 al 19.800 ..
• B. d~ 2,500'" )o 1 al 15.500 .
~ .\, d~ SOO ~ ! 1 al 73,000 .

sOl)U
~O.óu

&0,150
81,ól)
81,W
81,50

76,00
76,00
76.00
711,üO
76,00
76.00

H2,oO
ti2,óO
02150
ü3;OO
113,OO
63,tlO
03.QO

73.00
74,00
75.60
76.00
'16,00
76,50
7lí,oO

Scrl~ l"t de SO.OOO pe9~ta9 nominal~.I ....._ - •
lI' E., de 25.000. ~ _._ _ .
• D. de 12.500)0 • __ .
• (~de 5.000' .. ,
• n, de 2.500 lo ~. _ " - '
.. Il. de 500 11 .. .....u H • l

" (; y H, de 100 '1 200 p~8etas nomil1ale ~_ .

4 % C1J1terior <eatsq1piUado) cenjeado por C1mW6n 192.4.

Serie F'I de 24.000 pcIelal DomInalea..., _._•• ~ ..
» f~ de 12.000" ::. u .

• ['. de 6.000 :t, • JI'" •••.
,. C~ de 4.000" 1; ,IH'..••

l' ll. de 2.000 IJ t I1" ~
Jo A

1
de 1.(X)Q) t _ __ .

G y H, de 100 '1 200 peletas ~OmiDaleJ .

4 % arnortizable, emi.ióo .1908, canjeada por 1II d. 1829.

I3D,75 ISerie' I~ de 25,000 p!=setM Dominal~a_ _- _.-..- .
70,00 'ID D, de 12.500) :t _._ .
70,00 D C. de 5.000» " 10_.., ·
70,00 JI ni de 2.300 Jo • _ __ ..

70,00 Jo A. de 500 J • _ .

5 % amortb:Dblol temllión 1900, canjeada por la de 19Z0.

Serie F. de 50,000 pesetas Dorpinal!:l.ll _,.., ..
:lo Ji;. de 25.000. »_ ,
:lo ]), de 12.500 JI • _ __•••.

ti C. de 5.000" :t __ .
" B, de 2.500:t • .. _ .
• 1\.. de 500. t , .

~o,ou

l:J2,OO
9~,OO

00,00
90,00
90.60

l' LtEOEDJJlN'fE i-i

26·6-t131
30·0.1)31
~Q.ti·U31

(\0-6·1131
30.6.031
30·6.031

8.6-9:n
16-0·931
3C.O·.031
3ll·6.931
30·0-031

20·6.U31
26·6-931
30·6.931
2li·6-031
:¿6~6-031

(111·0.931
30-0-931

3O·(J.U::!1
30-0.031
ao.o-U::!I
30.6.931
,0-6-931
30·6.{)31
3v.6·93}

22.6.931
25·(j·031
22·l)..1l31 ..
30·{j·931
30·l,l·9:n
30·0·931

.....031 1
lO.ij.U:n
10.(I.II:n
:30·6.031
30·U-931
~1.I.931

C:i
~

PREOEDljJN'l'E8 (")
,CAMBIOS CA,MBIOS (ti

, =1 v A LO R ,lj;'S I = V A 11 o R E S I""t", I Tlt~to . PUBLICADOS I Tanto PUQUCADOS ~.
techa por 100 fecha por 100 • ~
_______[---.---------------- H_ _ t ~

,- . - Título. 5 % amortizable. emll160 19%7. (SID Impuesto.) ~
Serie F. de 50.000 peBetnt pomin~, lal .8.860 ".. ~

• E, de 25.(0) ~ J: 1 al 15.000 -.. 80,00 ~
.. D, de 12.500 ... 11 1 fÜ Z6.600........ 89,00 '1• e. do 5.000. " 1 al 244.100......... 89,00
Jo B. dfl 2.500. • 1 al 288.000......... 89.00 Z
.. A. de SOO,. 11 1 al 886.067....11I.. B9100 ~..

Título. S % amortJxabh, eDiI,lóD 1.27. (Con Impuoato.) 13
Serie P, de 50.000 pesetas nomina~s. 1 al 5.<XX>......... 73,00 .....

• E, de 25.000. J: 1 al 9,000......... 73,00 ~
• D, de 12.500 lI' , IL! 1 al 15.000......... 73,00
• C, de 5.000,. ) 1 al 144.000......... ¡ 3.00
" D, de 2.500" 11 1 al 169.00)......... 73,00
". A. de Soo) J 1 al 520.236......... .78.00

TituloR Deuda amortizable. al , % (emi,16n de lOza.)
Serle H, de 250.000 pesetas nonúDaI~s, 1 al 725 ..

• G. de 100,000. ~ 1 al 725 ..
• F, de 50.000. • 1 al 8.625 ..
• E, da 25.000 ) . .. 1 al 18.552 .
• D, do 12.500. » 1 al 14.999..•...
Jo C, de 5.000 11' .. 1 al 8O·lXX:l......161¡5()
• B, de 2.500» • 1 al 15.000...... 61,60
• A. de 500. .. 1 al 202.500..... 1 03,60

TitulaD Deuda amortlsah1e al .. ero' (IlmielóD de 19%8.)
Serie H, de 200.000 pe.r.tas Ílominales, 1 ro 2.(XX) ..

" G, de 80.000) J 1 al 915 ,
• F, de 40.000 • ) 1 al 4.659 ..
• E, de 20.000. ,. 1 al 5,000 .
J¡ D. de 10,000 l' » I al lo.on _
• C, de 4,000" » 1 al 20.000 ..
)o D, de 2,00}" • 1 al 50.000 ..
» A. de 400» • 1 al 141.500 ..1 73,50

TítuloR Deuda aro.orti~able al 4.50 % (eml,ión de IIZB.)
Serie F. de 50.000 pe~etas nominales, I al 2,OCO ..

J¡ E, de 25.000 .) • J al 3.1)1:0 .
'P D, de 12.500 t JI 1 al 6.000 "
) C. de 5.000 I • 1 al 29.000 "1 80,00
) D, de 2.500 I • 1 al 25,o.n. .
» A. de 500]' :. 1 al 85,000 :... 80,00

Titulos Deuda Amortltable al 5 % (emhic1n de 1929.)
Serie F. de 50.000 pesctas nominalc., 1 al 1.500......... 800l

• E, de 25.000» .t 1 al 2.8W. 89:011
lO D, de 12. SOO I » 1 al (),()(lO......... 89.00
» e, de 5.000 J¡ J¡ 1 al 40,000......... 89,00
• B, de 2.500 I J¡ 1 al 22.000 ..
t A. de 500 ~ " 1 al 80.000 .
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85,00
03,00

101,60
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lut6r68 ~nual
por lO\)

600
liÓO i
100 ~1

500 (¡

[:,(lO 6,

600 6
1300 4
fiOO .5
500 4. ~/"
N)() >1
500 3
!lOO , a
5(1() 3 ¡oDO 3
600 3

Valor naml nal Del CAMBIOS l;'UBLIl:ADO~

~de
emlJoIB~d{)cada mllh

, ==>O

- V'l Q
"cseIM v·.... O.' ¡-,I C::.;
óUU ='
500 l/O ....

l":I
~(iú O.
500 ·1
€lOO Hl6,OO
500 ""O

~'"

500 561&1) ~,
100 6['3,00
475 260,00 ~

476 l'-.?
O)

,:/...\ ! " l.' 1~j: •.. n:ulo : dI. .\llll.... \J"o ...."11"" In ~ IOHllmu, I ~.-l :(.
~----.

Pa.ria • , . 40,1 f) Ncw·YoIll !O,lPlóD
[J¡·l1,ollUl. 14l! Ol¡ ~edin '" 2.43~
Zurich .• 11)8,60 Bstooolrno
Enrnll ••. 0310 •••••
Oinebl·Q. ..,......./
L~\)m8 • ~ 63,70 Lisuo8 •••
M1lll.n ••• argcntinn
],ondres. .1U,OO

óCQI
~

f5,QOG¡
o'lG.Q[dl

2&.000j

~CCIONH

VAl,ORES DE SOCIEDADES

Banco de ESPil,¡a.... th' ......II.lI •• ' ••

Banco Hipotecario de España .

IBanco Espaflol de Crédito ..
Banco Hispano-AmeTlcAno .
Compañía Arrend.· d( Tabaco••
AllOS Hornos de Vizca)'í.'l ..
Socied. Gral, Azu~ lPreferentes ..

carera España... lOrdinarl!Ul ..
Unl6n Esllat\.ola de Explo~lvos .
Ferrocarriles M. Z. A ..
ldem Norte del España , ..
Banco Espafiol Rfo de la Plata.

OIll,taACIONIi9

Bonos d~1 Banco de F.!Ipaft........
Cédulas del Ba.nw Hipotecario,
lden... id. {d .
ldem l-eL Id ,¡ ~ "' .

ldem {eL Id i U .

Idem Banco de Crédito Local
Sociedad Gtal MUe.'F.spll.fi.a...

Serit A.

l'

F. C. M. Z. A.. Va· - B. o

lladolid a· Arlza.,.... - C.
J.' .erle.

Idem Norte de ltllPll.· 2,' aerlft.
tía. Emisión li' de 3.~ serie.
Enero de 1905......... 4-' serie.

s.', serie.
íI,\Itm'amie~I'() III Madrid.

4133,00
IHi,OO
93,HO

HIJ;60
97110

.00.uO
~8,OO
87,00
?n.M
66,Ou
08,00
liS,OO
08,26
67.00
68.00

530,00
~90.{)O

243,00
~06,U,'

190,00
118,UlJ

. tiO,OO
6b7,uO
2iO,UlJ
lJl!4,OO
'18.00

l'anto
oor lO\;··CChh

f RECEDENrl'E~

30.6.931
lO·6-931
:,O.6-9:Jl
1l.~·931

30·tl.1I31
26·6·\J¡n
lU.6·031
15.6·931
:::lJ·(:I.I.I~l

30.0.031

30.6.0ill
3U.U.931
3U.6.931
:¿8·2·IJ29

20·10.930

26·3.031
2ü.6-031
bO·6-{l31
30·6·9:n
3l}.6.931
30.6.931
l!6-5-{131

1·6·931
31·3.931
22·6.1.131
:'W-B-ll31 lo

17.ti·1l31
18·6·031
:l·g·081

23·4.00931

97,00 Obligaciones , " / 100
l):~JOO Expropiaciones del ln16rlor....... 600 ~
7~,OO EmllréstltQ "Villa Madrid" 19140 500 . . ~

81,uO lclem Id. rQI8........................... 500 1 ,1 ~
Cé~\IlaR del Ensanche : /'i00 '.....' _._,_._.. •

I • • r 1, = . ' . _ = ~~=::l~c:=__.. _.,_._:ll

1
Cambio.. romiti~oll por al Centro Ofleifll de (:ont¡-:f,'

l'E8RTAkl NOMINALES NEGOOIAVAt t"(lción de Moneda, t¡u~ le pu l,lica en '~lifilf'limienl..,, I dél ..C>rner<,l a. <le la Real ol'tl..n "úm&l"c lll~. del M~.
4 por 100 perpetuo aÍ. contado............... 100.00ll nhtllrlo d~ HÍ\~le"df\, de 8 ele Septlemhl'G d€ 1930.
ldcl'n fin corricnten " n"' h...... ~ ~ ¡ ; tJ. ¡ t' 44" H ¡ 1i p ¡ •

lde~ n.n pr6x.üno,I " II, , ,'" t
4 por tOO amorli1:able........................ f}

S p~r ,lOO g,mbrtlzable......................... no.coo
AeclOnes del Banco d~ Repaila............ l}

ldem del Ba.nco Hipotecario................ l}
idem de la ArrendalRria de Tabacos ..
AZ\1~ef$.-Prcferel\tcs t ..

.lll.defl1,-0rdin~ri~$ .. ~I.,U tlt~t.l.fl~ ""~ ••

, Cédulas del llaneo H!poteeatlo al S %:
ldcm id. al 6 9'o~ H!•••u u ...

<':AMBJO~

,>U~Llc.:AOO~

I
lJAbORES

Iitul,~. d. l. Deuda ferrov!ll1'ta amoritza.·'
bit del Eatedo, pi 5 % .

Chulo. do l. Deuda ferrovilll"ia amortiza.
ble del E.tado, 4,150 '0 eml.16n 1929-,

Sede A. de 100 pesetas, 1 al 4.681 .
,.. B. de 500 ,. 1 al 6.031 ..
,. B, de 5.000 .. 1 al 14.434 .

En dl.ferentes s.Qrie~ ••• It1' 4 ' ~.
;

fltulol d. la Deuda ferrovi,rill IPDOr&iM..
ble del ElItado, al 4.50 ,.

Bonoll TelSoro para el Fomento de a. In
dudria Nacional, 5 9'0

ClU'J.1el:a1 prov. de bonos oro de Telorerta,
al 6 %. a diez afio..

Carpeta. prov. de Deuda amorti~.bl.
al 5 % (emilión de 19Z9).

gn dii:erente IiW.,1 4II;I .

Ser!c A. de 1.000 pesetas, 1 a 91.082......
1
'150.00

t B. de 10.000 11 I 1 a 20.806...... 169,00

Serie A. de 500 pesetat. 1 al 200.000 .
.. B. de 5.000 t 1 a! 50.000 .
$1 C, de 25.000 :t 1 al 11.000 ..

~1l difereutes seric9 _ .. , .

Seda A., de 500 PCI~ta.. 1 -" 100.000 ..
.. B. de 5.00> ~ 1 al (1).000 .
)o C. de 25.000' 1;:., 1 al .6.000•••1:

En dU~r!':nte, 'Ari~...~__._

. Serlo A, de 500 peBeta., I al 50.000 ..
• B, de 5.000 ) , al 35.(0) ..
) C. de Z~.OOl 1: 1 al 4.000•••

En (Uferentes series ..- .

81,00
t:ll,O(l
l:il.00
11,00

114,50
114,6U
ij4J~{1

00,00

13),00
81,'1\1
t1tl,1CJ
91.00

89,50
89.~'
69,5U
~O.()(J

101,00

165,01
166,0(:

\}.6.&al
0.6.931
1)·6.931
l.e..03J

SO·(M}31
8O.6-\J31

22-l5e931J

8O-f..931
ao.4-tl31
a()~4--ll:n
al~g3j

30·6-931
26·6·mn
24· ·\l31

lot...U31

11..30931
11.6-\131

1.4-931
1O.Q·9:l1,
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S U B A S T A ~ pesetas, siendo su plazo máximo de e igualmente sí no se expresa 'en ellQ
.., ejecución de seis meses. y la fianza detenninadamente la ca.ntidad en J'e-'

provisional de 3_341 pesetas en metá- !etas y céntimos, escrita en letra, por:
lico o valores públieos, eonstituida en la que se compromete el licitador a"

MINISTERIO DE FOMENTO la C1.ja geneI"al de UepOsit()S () en 8US ejecutar las oOras. Las que no actúen
Sucursales. en nombre propio deberán presentai.

Le subasta se verific~l1"á en Madrid, los documentos justificati....os de su

RCUITO NACIOKAL DE FIRMES I en las otlcin.as del !,atron;ato, Plaza d~l personalidad.
el ... \ Prog,eso, numero a, -el dla 20 de Juho Las SmprMas, Compañías o Soci~

ESPECIALES de 1931, a las once y media horas. dades proponentes' estan obligadas ~ •
OBB....S DE CC;NSERVACIóN I El proyecto, plieg~ ?~ condi~iones eumplimiento del Real decreto de 2!

• w Y modelo de propOSlCH>n estaran de de Diciembre de 1928 (GAcETA del 25) •.
Hasta las trece horas del dla lo> de manifiesto durante las boI"2s de oftd- Y Real decreto-ley número 744 de (

Julio de 1931 se admitirán en el Pa- na en el Pp.tronato y.en las Jefaturas de Marzo de 1929, rectificado en la
tronato del Circuito Nacional de Fir- ! de' Obras pUblicas de Cádiz y Mala.ga. GACETA del 8_
mes Especiales, y en la Jefatura d.c Las proposiciones se presentarán en Mndrid, 30 d~ Junio de 1931.-El
Ob¡'as públicas de Cá(:e~es. proposl- pliegos eerrados, .en pa,pei sellado de Presidertte, José M. González.
eiones para optar a la pnmera suba.s- sexta clase (timbre de 3,60 ptas.) o en S--681
ta de riego snperfidal de betún 2sfal- papel común, con póliza de igual cia-
tico, de los kilómetros 192 al 197,135, se, acompañadas del resguardo de lo
'254 al 265 y 266 al 271, de la carr~te- fianza provisional, en sobre abierto, HaSta las trece horas del día 15 d(
ra de Madrid a Portugal, pOI" BadaJoz, en el (fUe se incluirá la póliza del Julio de 1931 se admItirán en el Pa<:
pl-ovincia de Cáceres, Iti.nerario yn, Agente -de Cambio y Bolsa, que justi· tronato del Circuito Nacional de Fir"
CUJ'O presupuesto de comrata asclen- fique la propiedad de la fianza, cuanjo mes Especiales, y en la Jefatura dé
de a la canlid~d de 241.656,11 pesetas, no se constituya en metálico, des- Obras públicas de Cu:::nca, pr'.)posi~
siendo su plazo máximo de eje~~ción echándose, desde luego, las proposicio- cion-es para optar a la prllaera suha,s.<
de seis meses, Y la fian~~ prOVIsional nes que no cumplan estos requisitos, la de riego superficial bituminoso, pa-:
de 7..250 peset~ e!1 metallco o. "'alores e igualmente si DO se expr.esa en cüas ra ~onservación del ñ..-me de los kilc).;
})úbhc~s, constitmda en la Caja gene- determinadamsnte la cantIdau en pe:- metros 187 a 198, de la carretera d~
ral de Depósitcs o en sus Sucursal~s. setas y céntimos, escrita en letra por Madrid a Valencia, pro~irrcia <le Cn~n":

Le subasta se verificará en MQdnd, la que se compromete el licitador:l ca, Itinerario Xfl: cuyo presupues~
en las oficin,as del Paucn,ato, Plaza ~~l ejecutar las obras. Los que no actúen de contrata asciende a la cantidad de,
Progreso, numero 5, el dlJ ~O de JUlIO en nombre propio deberán presentar 157.320 pesc13s, siendo su plazo máxi-
de 1S31, a las once y medm h?r.as. los documentos justificativos de su mo de ejecución hasta 31. de Diciem"';

El proyecto, plieg~ ~~ condl~lOnes personalidad. . bre de 1931, y la fianza provisional de:
y mode10 de propMICI<>n estaran u.e Las Emp.csas, Compañías o SaCIe- •.720 pesetas en metálico O yalol'e~ pá~i
nlanifiesto, durante las horas de (IfiCI- dades proponentes están obligadas 01 bUcos, constit-..tida en la Caja. generál'
na, en el P::rtronato Y eilla Jefatura cumplimiento del Real decreto de 24 de Depósitos o en sus Sucursales. ,
de Obras públicas de Cácere.s_ de Diciembre de 1928 (GACETA del 25) Le subasta se verificará en l\iadrid·

Ltls proposiciones se presentarán en y Real decreto-ley número 144 de 6 en las oficinas del Patronato. Plaza dei:
pliegos cerrados, en papel sellado tie de ~larzo de 1929, rectificado en la Progreso, nflmero 5, el dí::! 20 de JuUQ'
se:,ta clase (timbre ~~_3,60_ I>!as.).o ~n GACETA del 8. _ de 1931, a las once y media boras. :
papel común, con penza ae Igual Cla- Madrid 30 de Junio de i93i.-bi Ei proyecto, püego de condicionell
se, acompañadas del resguardo de la President~ José :M. Gonzalez. y n:lodelo de proposición est~rán lId
fi:mza provisional, en sobre abkrto, , S-680 m~niBes1:o, durante las horas de oflcl.,
en el que se incluirá la póliza del na, en el Patronato y en la Jefa~
A"'ente de Cambio y Bolsa, que justi- de Obras públicas de Cuenca. '
fique la propiedad de la fianza, cuando Hasta las trece horas del día 15 de Las proposidones se presentarán ~'
no se constituya en metálico, des- Julio de 1931 se admitirán en el Pa- pliegos cerrados, en papel sellado 'dC
echándose, desde luego, las pr~Jlosicio- tronato del Circuito Nacional de Fir- sexta clase (timbre de 3,60 ptas.) o ~
nes que no cumplan estos requisit~s, mes Especiales, y en la Jefatura de papel común, con vóliza de igual da
e igualmente si no se expresa tlil e!!g,; Obras públicas de Córdoba, proposi- se, acompañadat del resguardo de ,
detenuinadamente la cantidad en pe- ciones, para optar a la primera subas- fbnza provisional, en sobre 'abierto~
setas y céntimos, escrita ¿n !etra, 1>or ta de riego superficial de betún asfál- en el que se incluirá la póliza del'
la que se compromete el licitador a tico de los l.-jlómetros 403 al 415 de Agente de Cambio y Bolsa, que jusU..\
ejecutar lfts obras. Lo~ que no :aetúen la camera de Madrid a Cádiz, pl'Ovin- fique la propiedad de la fianza, cuando:
en nombre propio deberán presentar cia de Córdoba, Itinerario IX; cuyo no se constituya en metálico, de.s--'
los documentos justificativos de su presupuesto de contrata asciende a la echándose, desde h¡ego, las proposicio-,
personalidad. cantidad de 79.974,86, pesetas. siendo Des que no cumplan estos reCiuisHos~

Las Emnresas, Compañías o Socie- su plazo máximo de ejecución de sG-Ís e igualmente si no se expresa en ella!
dades proPonentes están obligadas al meses, y la fianza provisional de pe- drterminadamente la cantidad en pa.
cumplimiento del Real decreto de 24 setas 2.400 en metálico o vaiores públi- setas y céntimos, es.crita en letra, poe,
de Diciembre de 1928 (GACETA.. del 25) cos, constituida. en la Caja general de la que se compromete el licitador l"t,
y Real decreto-ley nWnero 744 de 6 Depósitos O en sus Sucursales. ejecutar las obras. Los que no actúen,
de Marzo de 1929. 'rectificado en. la Le subasta se verificará en Madrid, en nombre propio deberán presentar.
GACETA del 8. en la~ oficinas del Patronato, Plaza. del los documentos justificativos de su.

Madrid, 30 de Junio de 1931.-El . Progreso, número 5,el díü 20 ~~ Julio personalídad.
Presidente, José M. González. - de 1931, a las once y media !:fras. Las Empresas, Compuñías o Sacie.,

S-679 El proyecto, pliego de cOIlludolles dades proponentes están 9bligadas al
y modelo de proposición estarán de cumDJi.miento del Real decreto de 2-1
manifiesto, durante las horas de oflci- de Diciembre de H28 (GACETA del 25)'

Hasta las trece horas del día 15 de na, en el Patronato y en la Jef3tura y Real decreto-rey número 7t4 de 6
JnH.... il .. 1 Q~1 ,,'" Admitir!in en el Pa- de Obras oúbiicas de Córdoba. de Marzo de 1929. rectificado en la
tr¿~-;'t~-d~i -ó'¡cufio Nacion:al de Fil"- Las prop-osiciones se presentarán en GACETA del 8.
mes Especiales, y en la Jefatura de pliegos cerrados, en papel sellado de Madrid, 30 de Junio de 1931.-El
Obras públicas de Cádiz y Mála~a, sexta, clase (timbre de 3,60 ptas.) o en Pres~clente, José M. González. .
proposiciones para optar a la primera papel común, con póliza de igual I:la- S-632
subasta de acopios de piedra macha- se, acompañadas del resguardo de la
cada, incluso SU empleo, en 'os kiJó- fianza provisional,. en sobre abierto,
metros &8 al 99 de la carretern de Cá- en el que se incluirá la póliza del Hasta 13s trece boras del día 15 dlf
diz a Ml!l2g!!., y 55,500 111 1U,745 de la A.!!ente de Cambio v Bolsa. que jllsti- Julio de 1931 se admitirán en el Pa;.'
carretera de Málaga So AJroería, pro- fique la propiedad de la fianza, cll.:mllo tronato del Circuito N-3cional de l"ir-.
vincios de Cádiz y Málaga, Itinera- no se constituya en metálico, des- mes Especiales, y en la Jefatura d_
no IX-X, cuyo ,presupuesto -de 'Contra- echándose, desde'luego, las proposicio- Obras públicas de Cuenca, proposici~
la asciende a la cantidad de 111.366.27 nes que no ctm1lllan esto.~ rerroiJ;;,itfls. ne~ oara ootar a la primera subastA:
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BANCO ESPA:s!'OL DE, CREDlTO

LA Thl>USTRIAL MARROQUI, S. ~o\"

PROVINCIAL

ANUNCIOS DE PREnO PAGO

ADMlNISTRACION

~r:¡dricl, so de Junio de 1931.-Et
Presi(¡~nle, José )1. Gonz¡¡lez.

S-·G8;,

_\:'"UmNCL\ TERRITORIAL DE BAR
CELOXA

Habiendo sufrido extra\"Ío el res
guurdo de depésito expedi do por es
te Banco el 31 de Dicicmbre de 1930,
número 27.567 a favor del Sr. ~lar·
<Iués de Altamira, comprensivo de
ocho acciones del Banco Español de
Crédito, números 200.381 al 20il.388.
se' hace público par esta sola vez y
término de treinta días, transcurri
dos los cuales sin formulars'e reda
mnción se, expedirá' otro quedando
anulado el anterior y el Banco libre
de responsabilidad. .

Madrid"1." de Julio de 193t.-El
Stcretario, E. Gutíérrez-Gamero.

X-2732

SECRET,.\llí.\. \lE GOI;¡Er.~O

Debiendo provee,"s-e por o~o,;ic:ón
lih:-::; en1re :\Iédi <:,0S, COnf(H'1!1C a lo
4et:;n,~il!f\do en t-l articulo 11 del Re;;l
de(:,'do de :¿2 d'~ Oc:lilhre de 1:-;:11, <::n
rebción ton el 2." y ¡S,o del i-1.egl.a
:n::l'nlo d~ 13 de Dici.crllure ele 18!f3
'v Heal oni.:~:lde 25 de AbrU de 1!126
;. fk¡il dcc:reto ue 27 de Septicl!lr,r.~
de 1U~ü" la plaza eJe ),lédico l'ol'cnse
del distrito del Oeste, de ;;sta C¡;P; tal.
"'·:.J!.:<ll1tc por UCfll:1ción de D. Ramún
Tri:ls, d.otada con el h31)e,' anual !1~

4.0~Ü pes,:!:.a,;. y 500 de gratifh::t;;¡ón,
se Jin~¡: punllco p0l' el pri:Sel:te, y se
señal:! d térmjno de veinte di;lS
natur¡:.1cs, contados desde el SI
gu:("nie al de su in:-;crciún en
la GACJ¡T.'\. DE :\LU.>r..lD, ·para ([ue
los :\;;pÍ¡-untes pued3n presen¡~.. r (U es
ta Secretaria de gobierno sus so1idtl1
c!e5, documentadas co!iforme ::11 .war-·
iauo tercero uel llrlicnlo 2.Q

' del Re
sia,-aer!to <.i.e 13 de Diciam,bre de 1893
d¡ri~¡da5 al 'excelentísimo seibr 1I:'c
si ,.lente de esta Au d¡encia de:l tN ¡le
dicho pl:.!z.•.

lJarceIona, 25 de Juni() di.": 1931.
Visto bueno: el P¡"esitiente (ile;.;ihI..:).
El ~ccret;)i'io ele gohierno (ilegible).

P-2G2

'-- --'-----------------
f' papel común, con póliza de igual c:a
I se, acompa.ñ.au~s del resb'U~rdu de la

fianza provisionlll, en sobre abierto,
en el que se incluid 1:.1 p,jliz:J del
Agente de Combio y Boha, que jll"U
fique la propiedad de la fianza, cmwdo
no se constituya en met2~¡co, des
echándo<;e, des::e luego, 1<ls proposicio
ne.s que no Cl1,mpIUn estos l'cquis; l·";s,
e Igualmente 51 no se exprCS.l en eik:,;
ddcrrninadamenlc ]::1 c¿¡ntio:hi CJ1 pe·
setas y een!imos, (~scrita en lel,-", pOI' I
la que se compromete el licitó1.d.0l" :.l I
ejecut21·· l:os obr<JS. Los qúc 110 actúen i
en nombre propio ueherán prese n 1<11:' ¡
los documentos j!Jstificali..-os de su 11

personalidad.
L3s Empr(:sas, Cor.lpañias o $().:ic- 1

darles proponentes están obli~:Hbs al '
cUffiplirni<mto del Real dcer;:Ío dt, :21 1
de Diciembre de 1928 ((i.\CE1'A del 1;) i
y Heal decreto-ley número 7.1.4 d~ G I
de l\I3rzo de 192!l, rectifiC~Hlo en 1:J. ¡
G....CET..... del 8. !

)lauri<l, 30 de .Tlll1~O de, 19:51.-El
Presidenle, José :\i. Gonzúlez.

S--684

Hasta hls trece horas del c1ia 15 Je
Julio de 1931 se admitirán en el Pa
tronato elel Circuito N<.lcional d::: Fir
mes Espeeiales, y en la Jefatura de
Obras públicas de Cuenc~, proposicio
nes para opt.al' a la primera Sub~l:;la

de acopios de piec!r:.;, oi:l.chaC:lda y su
empleo en la con."iervuc]ün del [¡i'lúe
de los kilómetros 120-121-í30 :; 13t a
142 de la carretera de ~1a(h'id .1 v~,

lenda, provincia '(,e Cuenca, ltineL:;'
rio XII; cuyo presupuesto (le contl':lta
asciende n la cantidad de 24~].973,:!'O
pesetas, siendo 'su plnzo máximo d~

ejecución hasta 31 de Diciembre de
1931, Y la fari"ia IJI'O.... isioual de 7.500
pesetas en metálico o \'310res públicos
con;;tituida en la Caja w~ner;!l de Dc~
pósitos o en sus Sucurs~lies.

Le sub~sta Se yerificará en :\Iacldc1, I

,en las olicinas elel Patronato, Piaza dd
Progreso, número 5, el día 20 de Julio
de 1931, a las once y media hora::;.

El proyecto, pliego -de conuicioncs
y modelo de proposidón estarán de
manifiesto, durante las horas de olici·
na, en el Patronato y en la Jefatura
de Obras públicas de Cuenca. í

Las proposic1on2s se presentarán ca
pliegos cerrados, en papel sellado tic
sexta clase (timbre de 3,60 ptas.) o en
papel común, con póliza .de igual e!o.J.
se, acompañadas del resguardo de la
fianza provisional,· en sobre abicrto,
en el que se incluirá la pó1iza del
Agente de Cambio y, Bolsa, que jusU·
fique-la propiedad de la fianza, cuando
no se constituya en metálico, des
echándose, des'de luego, las proposicio·
nes que no cumplan estos requisitos,
e jgualmelite si no se expresa en cUas
deicrmin:::H.1a~ujenle ja cantidad CJ.~ pe..
setr:s y céntimos, escrita en Idl':'l, POlO Se convoca a Junta general ardi·
l:l que se compromete el licitador a naría, en s:::gunda conyocatoria. para
ejecular las obr~s, Los que no actúen el día 20 de Julio, a !ss siete de la
en nombre propio debedn IJresentar tarde, en el Círculo de la Unión ~!er-

los documentos justiftcativos de su cantil. ¡por no haberse celebrado la
personalidad. primera convocada para 25 de Juni()

1¡1, Las Empresas, Compañías o Socíe- ,corriente, por falta de asistencia de
dudes propOI1t:llit:s bi.ái-l c'-blifad.;::s;::1 ::::.cdo!!ist::'s. Objeto: presentación de

1 cumplirr!.iento del ReaI decreto de 24 cu.::ntas y marcha de la Sociedad.

1

, de DicicIP-bre de 1928. (G...CE"i:.\ del 25) 1 }I::t.drid, 29 de .Junio de 1931.-Lol
)" Renl oecreio-ley numero 744 de 6 t .Llqmdadores, Leon :\1. Güitta y Jua
de :'¡!arzo de 1929, rectificado en la . na Zubizarreta;
GACETA: del 8, ' I X-2723

Hasta las trcce horas del día 15 de
'3uliode 1931 se admitirán en el Pa
uonuto del Circuito ~acio:'l3.l de Fir
mes Especiales, ;f en la Jefatura de
Obras públicas de Cuencn, proposit:io
Des para optar a la primera ~ubasla

de acópios de piedra machacada y su
empleo en la conservación del firme
de los kiló:ndros 143 a 150, de la Ca
rretera de :\'Iadrld a Valencia. provin
cia de Cuenca, Itinerario XII; cuyo
presupuesto de contrata ascien de a l:l
-cantidad de 246.286,30 peset:ls, siendo
\Su plazo máximo de ejecución hasta
el 31 de Diciembre de 1931, y la fianza
provisionr.! de 7.389 PC5ct::ls en !Il.ctá
Eco 1) VlllClres núblicos. constituida en
]a C3j~ generai de Depósitos o en sus
Sucursales.

Le subasta se verific::Jrá en ~belrid,

en las oficinas del Patronato, Plaza del
Progreso, número 5, el di:! 20 '·le Julio
€<l 1931, a las once y med.ia ¡ ,oras.

El proyccto, pliego de cond!ciones
y mod21o de proposición estnrún de
manifiesto, durante las horas de otici
r.3,' en el Patronalo y en la J cfatUi'a
de Obras púl>licas d~ Cuenca.

Las proposiciones se p:.·eseni:::r:ír. rn
pliegos cerrados, en papel sellado !le
~exta cl2.se (timbre de 3.,00 p1.as.) o en

de' acopios de piedra ma<:!lac¡¡.da y su
empleo en la conservación del firme
.de los Kilómetros 160 al 169 de la ca.
rret~ra de :Madrid a Valencia. provin
cia de Cuenca, Itinerario XII; cuvo
presupuesto de contrata asciende ~-la
cantidad de 246.2U,SO pesetas, sien
do su plazo máximo de ejecuci{lil has
ta el 31 dc Dickmbre de 1931. y la
fianza provi!>lon:1! de 7.389 pesebj ~n

metálico o volores públicos, constilui
da en la Caja general de Delló:-.itos o
en sus Sucursales.

Le subasta se verifiC¡¡r2 en :\Iadrid,
en las oficinas del Patrci1~to, Pl:1za del
l?rogreso, número 5, el Ji::.. 20 de Julio
de 1931, a las once y mellia horas.

El pro~'ecto, pliego de condieion"s
y modelo de proposición estarán de
IDai1ifie~<,), durante las honls de ofici
Da, en el Patronato y en la Jcfatm'a
de Obras públicas de Cuene3.

Las propusiciones se presentar<in :.:n
,pliegos cerr:J dos, en papel se1!a do de
sexta clase (timbre de 3,60 ptas.) o cll
papel común, con póliza de igual cla
se, acompañadas del res~uardo de la

,:fianza provisional, en sohre abierto,'
en el que .se incluirá la póliza del
Agente de Cambio y Bo!su, que jU'iti
fique la propiedad de la fianza, cuandp
no se constituya en metálico, des
echándose, des~e luego, las proposicio
n.es que no cumplan estos requisitos,
e igualmente si no se expresa en cLhi:,
determinadamcntc la cantiebd ell pe
setas ;¡ céntimos, escrHa en blnl, por
la que se compromete el licitauor a
ejecutar 1,"5 o1lr2s. Los que no actllen
d~ ... " .....1-.,,'" ""ApiO ilel)~·ri1n n-esentarr;s "d¿~~;;e;Í:~s'- ju~ificativós' de S11

}lérsonalida d. .
, Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real. decreto de 24
'de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Real decreto-ley número 744 de 6
de Marzo de 1929, rectificado en la
GAcEn. del 8.

Madrid, 30 de Junio de 1931.--El
!?residente, José M. 4Pnzá!~z.

$-683
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E~ta Sociedad tiene el honol" .le po
ner en cc~.ocimiento de los lened(lTet
dc sus- ol)ligaciones hipotecari:1:', qu:
en el sorteo ci:'lehr~do en :\Iadd.d el
día 27 de ),'iayo de 1931, han resulmde
amortizadas lus siguientes obligaci&-,
m:s:

1 37, 38, 68, 9i, 100. liS, 2()·1, 2::3,
1 25-;>, 262, 263, 26,1, 265, 2~5, 286. "57,I 289, :126, 327, 383, 384, 406, 436, 448,

514, 625, 639, 64Q, 65í, í34, 745, 8216,
1 846, 847, 8il, 8n, 879, S80. 897, -942,
\ 1.003, 1.082, 1.187, 1.226, 1.257, 1.:29S.
I 1.310, 1.318, 1.319, 1.~71, 1.420, 1.m.
!

1.430, 1.462. 1.478, 1.540, 1.589, 1.517
1.643, 1.648, 1.652, 1.655, 1.789, 1.790.

I 1.849, 1.85'2, 1.S0~, 1.916, 1.942, 1.'972,
1 1.9S0, 1.9S1, 1.9Hl\, 2.016, 2.017, 2,lt'9..
I 2.050, 2.140. 2.1-1;,. 2.146, 2.322, 2.3%3,
I 2.324, 2.341, 2.338, 2.4ü1,.2.402, 2.4;51;.

I 2.503, 2.532, 2.6¡)lJ, 2.652, 2.667, 2.6&7_
2.752, 2.753, 2.786, 2.790.

I El pago de estas obli~aciones:se
efectuad en el Banco EspaJioI .'1li~

Crédito, de ~Iadrid, a partir del 4ia
primero <le Julio próximo.

Linares, 22 de Junio de 1931.-H
Consejo de Admir.isiración

X-2i1~

1'.-\51\"0

Por acuerdo del Consejo de Aumi
nistración de este Banco, y de con
formidad con los preceptos legales y
estatutarios pertinentes. se .convoca a
Junta general extraordinaria de ac
cionistas para el sábado 18 de Julio
próximo, a -las diez de la noche, en
el local de la Cámara Oficial de Co·
mercio de la calle de Juan de Mena
<Palacio de la Bolsa).

Los asuntos que se someterán a la
deliberación y aprobación de la Jun
ta son los siguientes: "

Primero. Dación de cuentas acero
ca de las gestiones realizadas en el
Banco Mercantil e Industrial y acuer
do hnhido.

Segundo: Prórroga del contrato de
27 de l\Iarzo de· 1926, sobre sanea
miento de activo.

Tercero. Acuerdo de disolución
del Banco y determinación de las fa
cuitades que tendrá el Consejo de Ad
ministr~ción,en su c:llidad de Comi
sión liquidadora; según Estatutos.

Se previene a los señores accionis
tas con derecho de asistencia que to
dos los días 1a..1:lorab!es hasta el 13
de Julio préximo, y previa presenta
ción de los titulas o res:;nIardos repre- I
sentativos de.sus acciones, podrán re· 1
coger en el domicilio social, Nicolás I
María Rivero, 4 y 6, de diez a dos y
de cuatro a cinco, la correspondien
te tarieta loara concurrir a ·la Junta.e

PESETAS

1.413.000,.,0
1.400.000,00

244.740,94
15.0GO,00

1.622.147$7

429.COO,ao
615.793$
382.000,~O

15.0ü~

8.S00,e1

Capital .
Obligaciones .
ACI"e::dores .
Depósito ·de acciones....••

Aprovechamiento de San
~~fael :" linea alta len-
Slon ..

Pro.ct.os, conc~siones :r
h"<LúaJos preVIOS .

Obrasnuc""as .
Obligacioncs amortizad~

Acciones en garantía..•.••
Pérdidas y ganancias....

ACTIYO

¡
I

1

Total del Pasivo... 3.012.7-10,94

Lin.ares, 22 de Junio de 1931.-E.I
Consejo de Administración.

X--2714 bis.

SOCIED.\D ANO:'<IMA HIDROEL.F.e
TRICA DEL GlTADALQDiVIR ENES

PELUY (SAN RAFAEL)

Se3uros Generales, antes Centro Qtt:t
lán de A.seguradon~s, con fecha :n 1ie
Didcmbre de 1!127, cuya benefieiari1l.
es sn esposa doii.a ~latildc Carn~He;

Ra~lsell, y, l:'n su defecto, los hijos de
este nwtrimonio, se pone en conoci
miento del público por el presente
anuncio, (~ue si en el término de Lr.cin
ta días. a conb!' de,:de la fecha de
esta puhlicación, no s.e hubiera pre
sentado d5.cba póli:l:l en el domiciU.
de la Compañía. se procederá a :anuo
lar el referido documento \" a e:G€D-
del' otro lluevo. .

X-~72t

Total del A.ctiuJ... 3.0i2.740~4

SOCiEDAD ANONIMA HIDROEL.1I.t;
TRleA DEL GUADALQUIVIR EN ,ES

PELUY (SAN RAFAEL)

Balance al 31 de Diciembre de HU'{),

X-2 i::!2

"PLUS ULTRA", cor~lPA:&IA ANON!
MA DE SEGUROS GENERALES, AN
TES CENTRO CATALAN DE ASEGU-

RADORES

Habiendo sufrido exlravío la ¡póliza
número 41.138 de seguro sobre la vi
da de D. Ramón r'errando Bueno,
de Poyos (Valcncia), contmtada con
"Plus UltI"a.". Compañía Anónima de

La Junta general ordinaria de ac-
cionistas celebrada el dia de hoy, ha

.acordado repartir a las acciones de
la Compañia, por el ejercicio de 1930,
un dividendo de pesetas 10,50 (diez
pesetas cincuenta céntimos) por ac
ción, equivalente al interés a razón
de 6 por 100 al año, dd capital que
ha tenido desembolsado durante ese
ejercicio.

Los señores accionistas ji,'Jdrán ha
cer efectivo dieho dh·idendo ~ par
tir del· dia 6 de Julio próximo, en
~Iadrid, en el Banco Urquijo (calle de
A.lcalá, número 55), Y en Rarcelo\a,
en el Banco Hispnno Colonial (Ra:~r:La

de los Estudios, número 1>. preSI'::l
tando los I"esguurdos provisiona.~s
nominati'·os de sus acciones para G~e
se haga constar en el!os e\ pago.

Madrid, 30 de Junio de 19?J.-EI
Consejero Scc¡·etario. Conde de los
Ga.it:mes.

COMPA~IA GENERAL ESPA~OLA
DE AFRICA

X-2i26 .

LA I~YiOBILIAR.IAYASCO::'r!ADRILE
xA, S. A.-MADRID

Por :lcuenlo del Consejo de Admi
nistración, y con arrcólo al articulo
12 de sus Estatutos, se convoca a Jun
ta ;,;cner:ll exlraordinaría de accionis
tas para el día 16 del próximo mes tic
Julio, a las doce de la mañana, en su
'domicilio social, calle de Felip~ IV,
nümero 9, para tratar del auménto de
capital, por una cantidad que no ex
cederá de quinientas mil (5UO.OOtl) pe
setas :r para im'crsión del mismo en
la ~dquisición' de fincas.

;\l~drid, 30 de Junio de 1931.-El
Secret:lrio del Consejo de Administra·
ción, Felipe Rodriguez.

:r los qlle no tuviesen este derecho I
podrán conferir su representación a
otro ~ccionista también hasta el 13 de
Julio, despué~ (le" cuya fecha no se
expedirá ninguna t:l.rkta de :lsistcl1
cia. La present:H;ión de ésta es indis.
pcnsahie para entrar ~l local en que
se cclcbra la Junta.

Si por no reunirse l;;¡s m:lyoríasnc- t

cesarias no pudiera celebrarse la Jan·
ta en primera COrivoe:ltori:l, se enten·
uerá. eonvocad:! de nuevo pa,a el dia
21 dc Julio próximo, en el mismo lo·
cal :Y a J::¡ misma hor:~. La turjeta ex·
pedida para concurrir a esta Junta
ser:i válida para la ~egunda convoca
toria en "aso de !lO celeh':lrse en la
prinicra.

~Iadr¡d, 3l) de Jlinio de 1931.-El
Consejero Secretario, :\1igucl de l.gar·
tÚ:l.

COXYOCATOrlIA

BANCO COOPERATIVO DEL CmIER
CIO ¡ DE LA INDUSTRIA

Capital 3.939:'000 jw:elas. SieoTas Ma
ría Rivera, ·1 y 6. Madrid.

,

En· cumnlimicnto de 10 preceptua- \
do en ]a E'stipul:1ción quinta de la es- 1
critl'ra de emisión de honos de C0TIS- I
tr~cciÓll de C'Slll. Sociedad, fecha 15 I
de Octubre de 1::J23, se :lmortizarán
en. el domi:::iEo social, S;:g::sta, 25. el
día 1." del nróximo mes de Agos!o, j
a l<ls diez dé la mañana, los 941) bo- 1
nos que cSi7esponde amortizur en el I
corriente año.

As5.mismo, se sort('ar~!n en el domi·· !
cilio social, dic!~o día 1." de A~osto, !
::1 las once ele su m:¡ih:.na. los 450 bo- I
nos de b. se~:.J.n(1d serie de la emisión 1
indicada, puesta en c:rcula~¡ón el 15 i
de Septiembre de 1924, que corl.eS-¡
pOi':de amoi·tL::lr en el p",:cscnt.e ~iio.

VicllCS actos, qc!C ser.m publJ(;os
.p~,ra lo~ t~ncd(¡rcs de honos que lo 1
acrediten a sUli~facc;~1ll de l,a Socie
dad S~ celcbnlran amc un vocal del •
Con'sejo de Adm¡llistr:H'~ión y del Di- I
rector Ge.ente, o de qUlenes en estes ]
C:H'gOS 105 Stlslituv:m. .

r:3S hobs cxtr¡iidas se ccnscrYarún ¡
hasta el üJ1!1edi'lto súr~eO de aT!1orti- 1
z2ción en las ondn::.s de la Sociedad,
para facilit:lr su comprobación a los
tenedores de bonos que 10 d(,<>('::I1'c11.

:\Iadrid. 30 de Junio de 1931.-El
Yicesecreturio, J. de AY:ll.crich.

X-2i20

~1 mo:-!i:ació!! de bonos de Constrllc
cI6n. Emisió;¡ ele 1923. Primera y
segunda .'>c:-i<!s.

SOCIEDAD E5PAxOL.\. DE COXS~

TRl.TCCIO~ NAVAL

•
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ALLUN'CE ASSURA'KCE COMPA.."\TY, LDIITED Pesetas

(;¡¡;eIl.t;a de Pérciidas y. Ganandas de la ~lega.ción española.

DEBE Pesetas '

lmpue;;tos varios. Jrnpuésto a pagar.
lilDh.r~-sobre eapitallls y arbitrios
nRmlclval~ ". 17.995,74

'Stm~as pagadas por siniestros y gastos para Sil
~rrcgl0 ....•..........•.................................0-.... 413.952.17

Gastos de Administración de~ ~reiciQ:

182.051,18
4l.S12,74

18.961,42

b.'lstos de l}~oducción .
Gastos general;;s .
Primas ",bolladas a lasCompañias 're-
~seguradoras . ---- 242.825,34

351.6.')0,69

851.891,06

Alfunce Assurance C·, Limiterl.-P. P., Lazard Eros & COI
(Esp.:.iia), Delegados en España. X-27fl2

COMPi\ji'IA ESPA.-..q-OL.A DE lI.iINAS DEL RIF

Baiallce general al 31 de Dici~mbre de 1930.

ACTIVO Pesétas

Cuentas de resultado:

Beneficio del eiercici(}_..,~••_..... 13.232..:·t~5.~

.Remanente anterior..•••.•••••.v..... 293.2.49,4:0
13.525~74,78

Depositantes •...••••••••_ ~•••..•....•••••_ 700.000,00

500.240,31 'ti . Total del Pasivo ,....... 147.037.775;62

El Contador, Emilio Giles.-Visto bneno: el Director Ge-
rente. Allonso G. lordaaa. X-269J

~rvas téer.iclU! del ei~rcicio ante:-iGl":

Beserva de riesgos sobre primas en
curso, deducida la porción rease-
gurada ....• 94.616,33

~imas del 'if'jel"Cicio, netas de anula-
clone:; y r:istornos.. ... ...... ....... ....... 376.538,78 471.155,11 I

Prod¡:etos de 10::0 fondos invertidos:

Derechos de pólizas y adiciones........................ 3004',34692
0
.1; l'

Saldo deudor ·· .••··· •••••••
---1

7í6.1S8.04 I

230,00
119.410,53

6.833.193,48

7.787.005,72
1.033.395,52

22..325.4:32,QO ~

SO.OOO.ooo,oo

13.441.768,84

17.045JlOO'oO

125.867.830,90

2.990.276,00

1~.322,Of)

203.035$
3.481.500,2::;

4.92SJIG,21}
1.721.S07,Ü8
1.137.(}S2,~4:

1.008.500,00
31.000,00

3/1.818,23
. 1.734,&G

286.520,00
11.74Z.19G,Ul

245.029,16
93.41i8.887,1,'1
9.275.496,06
2.734.907,50

15.812.973,(14
241.541l;9

4.088.995,20

1.740.000,00
1~.915.000,OO

4.39C.OOO,tO

PASIVO

Dividendos activos:

Repartido a cuenta 4 4.816.350,00
Acciones en depósito ;.. 700.000,00

Total del Activo 147.037.775,62

Exigible:

Obligaciones amortizadas ..
Bonos amortizados O" .

Intereses obligaciones_o ..•..•••.••
Intereses bonos .
Dividendos a pagar....••.•••••••.•••
Acreedores .

Di5~Gnihlp.:

C~ja y Bancos .
Dcadores por ventas de mineral
Otros deudores .

Inmovilizado:

Mobiliario y menaje.~ .
:Minas •••••.•• ; ' ..
Ferrocarril vía un JIletre .
Ferrocarril vía O,GO ,
Embarcadero y anexOs .
Tcrrenos y edificios ..
Central eléctrica .

Crédito de la Unión '!dinera .

Realizable:
Minerales acopiados .
Carlera de valores, según eoli·

z:lción •••••..........•.....•......•...•
Valores depositados .
Allnacén _ ..

6.319,84

374Ji10,OO

67.!l63,29
300.340,43

851.891,06

776.188,04:

374.510,00'

Pesetas

192.817,50

3.117,85
61.808,94
1.843;5
1.133,,35

125.500,34

230,00

119.180,53

"

}l.I\.BER '

ACTIVO

:Balance ile la DeJegadónespaüolii.

.. _.. - .

J.'e~.erva estatutar1a .

RtllerV3S técnicas:

Re~rva:¡ -:le riesgos sobre primas en
curso (sin deducción de la porci6n
reasegurada) ......__ .•....••..••....•.•...

Resel'us para, siniestros pendientes
de liquidad&n o pago." , .

'Jérdida

)fectivo en Caja y cuentas comentes .

~"alol'es mobililU'ios:
Jondos públkos del Estado 'lspañoL..•,. _.

~ldo activo de la euenta con las Compañías re-
aseguradoras:

Cuenta d~ reserva de riesgos en curso a su cargo

Deudores myersos:

Rentas e intereses vencidos..•.••••.•..•.
.Efectos- a cobrar .
Primn:> vencidas pendientes de cobro.
Otl"OS deudores .

!A1.:reedore6 diyersos:

Allianee Assw-...nce c-. IJmited..•••_ 333.65(,95



Francos

"1

366,3&9.313,33:

41.2.11.197,1 1
190.6S6.103,4~

8.063.439,0"1

23.166.2.79,1~
11.m.~9,59~

DEBE

Importe pagaJo por sinit!str!ls del
ejer~io-y gastos de arreglo....... l.o74.51i,91

Siniestros del éjercici-o a-Flterior, pa-
gados en 1930.... 20.15i,46

"Cuen~ de Pé!'u,das y Ganancias para el ejercicio de 19S¿
en España.

}

'Peset;Ul~

Provisión para siniestros pendientes de s.rre-
g:l.o el 31 -die Diciembre de 19'J-9 .

Primas ,cobrad;¡,s (irnpm~sttls comprendi<los) ..
IIdcrcses divoers:ls y alquileres ..
Parle alieuota percibida y a percibir de los

reasegllradores o por recursos en los si~
.niestros _.. _.._ _ -

Proónctos diversos ~ ~ .

2 Julio 1931

8.899.55o.,:!4
64.164.85

2.166.538.55

Prancos

LA URBANA..
ACTIVO

·Gaceta de.M~adrid.-Núm.l83

Caja •••••.•.~ ..•••. ~....................................... 91.443,29
Va1or.cs en Carten ·.······...... 58.4n.461,S3
Prestamvs hipotec::!rios y anualidades divel"S3s .2.428.4.90,21
Inrallcblcs .•••• _.................... 28.754JlSS;l8
Fi:m:&as en el Exlranjero y diversos depósitos. 82.025..197;1:1
Baa-queros de la Compañla....... .•••• .•••. .•••.• .... 23.826.896.76
DeadGrcs divcrSDs.•._................................... 3.085-700.77
Agenci.as diyer~...._.................................. 12.798.783,54
Comp:wÍ3s ' rc.asegul'2d.3.s.......... 17.390.397.71
P..i.:nas de P.arí:> a-l cobro.............................. 5.134.179,35
Siniestros a. reemhotsar por los reasegurado-

,~.~ O por' recursos _ .
Valores eu la' Ca-ja de Previsión ..
ld.em enilepósi!D p:u-a fianzas d-e los Agentes

24.5.139.632.57

. PASIVO

:Anexo unico.-Página 31\
--_-..:.----------------._------------~-

Madrid, 30 de Junio de 1931.-EI De~gadG general Trini-
tario Ruiz '~oJ::::rinc. X-~2699

2.919.500,12
28.750,08
44.605,57

18.fl25,66
338.342,00

4.361.336.13

999'354'~
9.714,24

52.02:l.15
238.881,94 !

4.361.336,13
000(,

r
1.011.152,74

951.930,35

39.872,88

19.349,47

7.912,00
8!l.071.í8

617,28
1j39.1~,í9 . _.1

2.357.258,~

CtlI"'SO •••__ ~ 'l-~ ••••• ~.~ •••

Re.'>er'\':k para siniestros pendientes
de liqtidadón o pago .

Reserva de rit"sgos para prUnas de
Teaseguros aceptad.os...._••••.••••••

Reservas técnic~ del ejercicio anterior:

Res6rva de ric'5gos sobre primas en

HABER

Reservas h'cnic:as en 31 de Diciembre de 1~:

Reserva .:le riessos sobre primas en
curso (negocios directos) 973.186,70
Reserva para siniestr06 en suspenso

en 31 de Diciembre de 1930_....... 26.167,75

AmoTti:zacio~

~falos <l.ellMres:. : .
Pé;-dida sobre '\·aIol""..5 .
Saldo ocn..~r II .. P '* '"

Gastos de Administl'ación del ejercicio:

Ga.stos <le produceióR.. 130.305,04
Gastos generales y de Agencias. 163.813,39
Comisiones..de cobranza........ 825.433,62
Comisiones pagadas por reaseguros"

acepUidos' .
Impuestos y contribuciones ..
Comisiones y gastes de Banca_ ..
Pl"imas pagadas en. reaseguros .

1.094.693,37
Deducción de la porción r-easegura-

da y recurso.. 390.58s,92

Primas del ejercjei/):

1
" Negocios directos ', .

-Re3seguro.;¡ a("~ptados _ .
Interese.; de valores de fianza o en Cartera .
Uerecl10s de pólizas, suplementos y beneficios

sobre placas. _ __ .
. Comisiones percibidas sobre reaseguros cedidos

2ttOOO.OOO,00
4.IJUo.ooo.,OO 1
9.000.000,00
1.250.000,00

90.480.593,tl5

«.570.203,79
24.727.734.35
27.131.084,78

2.166.538,56
8.233.19t,78

97.856.110,88
45.7!M-.661,~

10279.734,36
27.652.:525,12
5.663.2í'3-,57

~1.016.8'S3,29

90-.486.593,65

44.570.203,79

658.421,20
12.419.896,14

01 l:;!)1 "lC:'7 CWt
.,. .......u .... ..-v".,'"

366.389.313,35

C~ent:l. de r~,didas y GaJlaIlCias generales en 31 de Diciem·
hre de JJl30.

DEBE Fran~

245.139.632,57

HABER

Porción de primas no adquiridas al 31 de Di-
clm-ubre d~ l~ .

~uma••••••••"......_ •••••••• i1 ...

Siniestros pagados ..
C6mísiones _ ~ ••
Gastos generales y de personal. ~.
Imp~estos y~ _ .
Car.gos diversos y retiros obreros del personal
Prim.as cedidas a las Compañías de reaseguros
Porción de primas no adqniridas en 31 de Di-

clembrede 1930_ .
Provisión 'Para siniestros pendientes de aITe-

glo:-en 31 de Diciembre de 1930_ .
Amorti:zacion sobre gastos de instalación. del

nuevo dOlUlcilio socia) ~ _..~ ..
Beneficio del ejercicio ~ ..

A repartir como sigue-:
Dmd.e,ndo de 42 francos 50 por

aCClon _...... 8.500.000,00
AtiineIto a la reserva para even:

túalidades 3.500.000,00
Saldo a traspasar a cnenta nueva 419.896,14

Capital soclaL H , .

Reserra en :n:rnento de capitaL .
ldem p-a:I':t evenmalidades _ .
Idem espedai (prima de emisioo)_ ..
Fo-rción d1': primas no adquiridas en 31 de Di-

cien1bre- de 1930 _ .
Provisión para siniestros pendientes de arre-

g~o en 31 -de Diciembre de 19W .
Compañías !T.:lSegt'lrnd2s .
Saldo {l~ hnpUf·stos y acreedores diversos .
Fi2lrlaS de At{eneias ..
Fo-ooas ge retiro y previsión -del personaL ..
Pérdidas y g:mancias a traspasar a cuenla

mrev.a::
Saldos de eiCTcicios antl6'l'iores... 1.15·U86,52

-Su1do del ejercicio 1000 12.419.896,14
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«L'ABEILLE"

Total 1.402.522,02

. a las disl)'.)siciones del artículo 57 del
decreto del 8 de )Iarzo de 1922.

X-2716

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL EN:SANCHE, DE

BILBAO

úRDEI\IACJON DE P_-\GO.S DE
LA CA.TA GE~'"ER...J\L DE DEPOSITOS

Habiéndose extrasiado un resguar
do talonario expedido por esta Caja
gen~ral cu 11 iie Abril de 1927, con
los números 274.650 de entrada y
110.963 de registro, correspondien~e
a! depósito eonstituído por D. José
Pérez Gonzálcz, de S11 propiedad, pa
ra garantía de D. Joaquín González
García en 'el ejercicio del cargo de
ProCllrad<:o:, en el Puente de Vallccas.
importante 1.526,73 pesehls nominales
en amortizable 5 por 100, Y proc·eden•
te :por conve!'sión del 269.0!8 de en.
trada y 1n8.0H de regis tro.

Se iPi"evÍE:ne a la persona en cuyo
poder se ha1le, que lo presente en
esta Caja Cen.tral, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio.
nes oportunas para que no Se entre.
gue 'el referido depósito sino a 5U le
gii:imo dueño. quedando dicho' res
guardo sin ningún. valor ni efecto
tmnscurridos que sean dos meses.
desde la publicación de este anuncio
en la GACETA DE MADRID Y el Boletín

.Oficial de esta provincia, sin haber.
10 presentado con arreglo a lo dis.
puesto -en el articulo 36 del Regla.
mento de 19 de Noviembre de 1929.

Madrid, 30 de Junio de 1931.-El
Ordenador de P:agos, Emilio Vela~Hi.
dalgo BurrieJ. .:(-2724

41.932,50

286.649.i3

469.54~.50

Francos

968..151,17

600.000,00

2AOG.696.31
~

FR...........COS

7.300,000,00

4-.000.000,00

60'0.000,00

4.000.000,00

7.048.853,23

5.736.340,20
4.414.747,33

"839.876.26

7.300.000.00

4.077.921,36
3.449.918,98

39.661,53

3,468.655,91

7.300.000,00

23.558.6~O.17
1..384.328,06

93.619.062,04

En virtuu de pro.... idencia. de esta fe
cha. dictada por el Sr. D. Leoncio Ro
driguez Aguado, Juez de primera ins
tancia del distrito del Ensanche, de
est-a .illa y su partido, en juicio neo
cesario de testamenta,¡-ía de D. Ignacio
Francisco Barrutia y Echenagusia, hi
jo de D. Ignacio y de D." Josera, natu
ral de Vergara. (Guipúzcoa). promo....i
do por doña Dominica Olañeta Beis
tcgui, de esta vecindad, se cita por me
dio del presente a todos los que por
sentencia de 12 de Febrero de 1895,
dictada por el Juzga,do del distrito del
Centro, de esta villa. fueron declarados

4.800.000,00 herederos ·de aquél y son los siguien·
2.000.000,00 tes: D. Juan l\-lartín O1añeta y Jaina.

• ga, D. Francisco Qlañeta y Jainaga,
4.000.000,00 D. Juan Angel Ugarte Olañeta, don
1.500.000,00 Manuel -Maria Olañeta Jainaga. don

Juan Francisco Olañeta Gorrucha
1.000.000,00 Iteglli, D. Domingo Olañeta y 'Betola'

za, don Migu€:! ElcorQ Iribe y Gas-
845.726,26 telu. don Pedro' Noriategui ~' Elco

13.319.864-,87., ro Iribe. doña Josefa Noriategui y
Elcoro Iriñe, D. Frandscü 1~úgic::: !
Elcoro Iribe, D. Pedro P.ascasio No
riategui y Elcoro Iribe, D. Ignacio El·
coro Iribe y Gastelu, doña Manuela El.
coro Iribe y Gi\stelu. doña Josefa l\Iú
gica y Ekoro Iribe, D. Faustino Igna
cio Elcoro hite. D. Pedro José.-~lúgi
ca y Elcoro Iribe, D. Casimiro Elcoro
lribe 3' Lanlari:mo, D. F.:::nnin "1ribe
Campo_j Telleria, D. José Fr:lncisco
I.ibe Campos Tellel."'ia, doña ~laria

Carmen Casimira Iribe Campos Telle
da, D. [";:'ancisco l'!a.ría Larrai¡aga y.
Araol:lza, D. Domingo Pablo L~rraíia:

---_._--

Total ..

TolaL....... 40.375.974,80

ACTIVO

Reaseguros :r anulacio-
nes ..

Impuesto!> y patentes ..
Sueldos. dietas, asigna·

ciones y gratificacio-
nes ..

Alquileres, g a s t o s de
ocupacióIll y de 'en
tretenimiento, trnba~

jos '"arios .
Gastos de Administra

ción y gastos varios...
Parte de primas no co

bradas en 31 de Di
ciembre de 1930.......:

Provisiones.

SiIlJiestros pendientes de
pago .

Anulaciones y no valo-
res .

Balance general en 31 dr. Diciembre
de 1930.

Valor.:!s mobiliarios.

Afectos a la reserva
para siniEstros pen-
dientes .

Parte representativa de
las primas pendientes
en 31 de Diciembre
de 1930 .

Otros valores mobilia-
rios .

Inmuebles .
Efecti o en Caja .
Banco de Francia Ji

Banqueros varios......
Debido por las Agencias

y sucursales extran-
jeras .

Debido por las Compa-
ñias reaseguradoras .

Dehido por varios .
Saldo de la cuenta de

Perdidas y Ganancias

Los fO'ldos de 'la Socicd¡¡d h~it sido.
efecUv<l.meJl¡!e. i!lvei'blos con aI'regl0

Total. 40.375.974,80

PASIVO

Capital socia! .
Rese""a estatutaria .
Reserva para eventuali-

dades .
Reserva de previsión .
Reserva para aumento
. del capital.. .
Reserva para' fluctua·

ción. de valores ..
D2bido a vnrios .
Debido a JaAdnünis

tración del Timbre...
Dividendos <¡Le quedan

por pagar. .
Parieuc 1:ls primas pen

dicn~cs en 31 de Di
cicmb:;:c de 1930.......

D.-",,,:¡~ ji"" j')nra ~nl1ia-

•. ;i·d;~-s·' jo" 'i¡o val~r(';s...

5i5.66·1,77

242.955,4.6
30.910,83
U.872,16
95.455,69

10.517,16

372.105,95

S28.!H7,74
S5.S46,5() 1
10.944,25-

110.305,68
616.507,85

7.1.50.000,00

FRA....'"'lCOS

Ml.U38,DO

3.150.000.00

700.000;00

61.i9LiJ5.24

~~ 5. 72S.7~~2,:~-1

7.331.·~U3,03

1.019.094,78
839.876,26

!i3.619.0Ü2,Ü4

Saldo del ejercicio de 1929
Sumas pagadas

pcr siniestrcs
y gastos para
su arreglo.... í66A:26,31

Deduc ida 1a
porción r e-

. asegurada ... 5-23.460,85

DEBE

Castos de producción ..
Gastos gen.erales .
Comisiones de cobro .
ContriOlH:iones e impues-

tos ..
Primas cedidas a las Com

pañbs reaseguradoras...

Primas del ejercicio, netas
de anulaciones :r ristor-
'nl0S .

Intereses varios .
Derechos de pólizás ..
Comisi.ón percibida por

reaseguros cedidos .
~:lldo deudor _ .

HA.BER

(!:'STOS

To!al.H .

Total :•.. 1.402.522;02

rJuenta general de Pérdidas y Ganan
cias, en 31 de Diciembre de 1930.

mGRESOS

Ojlcraciones t:n España.

Cl/eula de Pérdid(1.~ y Ganancias, en
31 de Diciembre de 1930.

Provisiones hechas en
31 de. Diciembre de

1929.

IOClED.w ,'\NÓSIMA DE SEGURO~ CONTRA
EL PEDRISCO

S¡n~c·;t!"os :r pstos de
¿u~~·c.L..;"]o d.el nfio .

COE :i<o;:c:s .
Ga.s~i)s ti~ l:1s _\gr:~~C:~s

y.. C;:;;;~0S dc insi)i~C-

CI011 .

Siniestros pendiente5 de
arreglo ..

Anulacion,es, varios e
'imprevistos ..

Parte de las primas no
cobradas en 31 dc Di-
ciemore de 1929 .

Prim~ls ·de 1930 (com
prendidos los dere
chos de timbre y de
registro) y ace:::~oi"jos

Part¡einaciórl de los re
asegur¡tdores en los
s~n~estros y gastos ue
sm,csl¡-()s .

Prodn.::to de los fondos
inv"rlido" e intereses
varios .

.3;¡.Jallce en Pérdida .
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JUZGADO DE PRThrERA I~STAKCIA

DE TORRELAGUNA

Congreso, barrio de la Plaza de Toros;
que línda: por su frente, al Oeste, en
línea de 14 metros y 23 centimetros,
con la citada calle; por lo derecha en
trando, o Sur, en linea de 20 metros,
con terreno de D. Pedro Arrib:ls; por
la izquierdtl. Norte, en igual linea de
26 metros, con la c2sa námero 3í de
la calle de ]a Fuente del Berro. pro
piedad del Sr. Velaseo SoUllo!:;. :r por
]a espalda. al Este, en linea de 11 me
tros y 50 centimetros, con sohlres de
los señorc6 Orcasitss, Campuzano y
Rodriguez. Comprende nna :>uperficie
de 334 metros y 49 cen tímetros cua
drados, ~quivale:nte5 a {.30S pies y
tres ceotesimas de otro, todos cuadra
dos; los cuales estan edificados en su
totalidad.

El remate se , ..erificará en la Sala
Audiencia de este .Tuzg:Hlo, ~ito en la
calle del General Castaño;;, núme,o "
el día 31 de Julío próximo, a !us cloe..:;
previniéndose que se ~Idmitir::i.n las
pcsturas que libremente se hagn:l,
pues, como se ha dicho, e:; sin suje
ción a tipo; que para loma¡" varte cn
el remate, los licitadores habrán de
consignar previalnente en la mesa del
Jnzgado, como garantía de su propo
sición, la cantidad de 5.000 pc~;~tu;; elt
metálico; que podrán hacerse ::. c:1li·
dad de ceder; que el precio del rema
te habrá de haccrse efect¡"'-o dcntrc
de los ocho días ~igu ientes al !le su
aprobación; que los autos y la cer~iIi

caeión del Registro estarán dú mnni
fiesto en la Secretaria: que se cnten·
derá que todo licitador accllta como
bastante la titulación, y que las car
.gas o gravámeIlcs anh~dores, y los
preferentcs. si los hubiere, ~,1 créd¡~o

del actor, CGntin~~:""á!l subsi~teJ~tes~

entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la reS
ponsabilidad de los mismos, si!1 d,'sti
narse a su e~tinción el precio (lel re
mate.

Madrid, 13 de .Tunio de 1931.-El
Secreta.rio, Juan Garcia Ir,és. - Yisto
bueno: el .Juez (ilegible).

Don Fidel del Oro Pl:litlo, .Juez de
primera instancia de Torreloglmu y su
partido.

En "irtud del presente se ·h~ee sa
ber ~ Que pOi" doña Victoria BIas .,,
Hernanz, esposa -de D. Gl'e~orio ~'¡ol'e

na y vecina de Torrel3.guna, se ha so
licitado en este Juzgado la dechración
de herederos de D. Dám3so Huerta
BIas, natural de Torrelagu.na, sobrino
carnal de laactora, que falleció en el
~lanicomio Proylncial de Valladolid
el 23 de Agosto último, en estado dE
soltero y sin ascendientes ni descen
dientes y sin que hubiese otorgado
disposición testamentaria, calculándo
se ei valor dG 1; he:-encla f'!1 nnas ne
setas 3.000, que 5e hace constar, a 'fin
de que si alguno se creyese .2.sL~tido

de igualo mejor derecho que la :icto
ra, comparezca ante este JU7.:;adl) en

I
el plazo de treinta di?s, a osa. de s.u
derecho; bajo apercibimiento de lo
que haya lugar si no lo ycrifll:::lse.

1
Dauo en Tvrr<:I:l';u::~ ~ 23 Qt' Jl1nio

de 1931.--El Juez, Fidd de Om Pulí·
oo.-Ana lid.. AJ!:tonio Nogllcrúl.

X-'J7.'>.!">

En virtud de providencia dcl señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina, de esta muy ilustre villa,
dictada en 11 del actual .en el iuicio
ejecutivo por el procedimiento del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, in~
t~ilo uor D. Deogracias Alvarez Ma
queda" y D. Manuel Cháyarri Paiacios,
contra D. José Fernández Mencia, se
anuncia nuevamente por tercera vez
y sin sujeción a tipo, por babel" que
dado sin efecto la subasta anterior
mente celebrada por D. Augusto Ve
lasco, de la finca siguiente:

Una casa en construcción, que con!§·
tará de ocho planta5, sin número de
orden, sita en el Ensanche de esta ca
pital y so calle de ·la Fuente del Be
ITU. distrito mnnicipal ~ judieUl del

X-2730

JUZGADO DE -;RlMERA INSTANCIA 1
1-DEL DISTRITO DE LA LATL~~ DE

MADRID .

ga y Araolaz::l, D. José Urcelay Larra·
üaga, dona ~lanuelaElcoro Ir1be y EI
coro Iribe, y -doña Josefa, doña Teresa
y doña Josefa Juliana Irala y Elcoro
Iribe; doña Fermina Azgarreta y Ga
lláistegai, doña Lorenza Upcelay y La~
rrañagay D. Fermin Mendizábal Des
bats, así como también a los "fUe en
1Il actualidad representen el derecho
de lo:> mi3mos, a fin de que comparez
can y se presenten en mencionado jui
cio; bajo apercibimiento de que en
otro caso le parará el perjuicio a que
hubiere lug:lr con arreglo a derecho.

Bilb::o, 23 de Junio de 1931.-El Se
cretario, P. S., Saturnino L. de Dra!
<1e.-Vbto bucno, el Juez de primera
instancia, Leoncio Rodríguez Aguado.

X-2733

prineipal.; comprende las cañadas
Rambla del Pozo, la 4e las Higuei"3s,
la de la Balsa, la dcl Pozo, la Estrecha,
la de Seteni~ la de los Almendros, el
olivar de "frente de la casa, una fane
ea de la del Azul, ~03 fanegas Y siete
celemine.;; de viña, y está situ&.do todo
en el término y campo de la villa de
Molina, partido del Romeral, Y linda:
Levante, cuadrón de tierra de D. }Ia
nuel Barnuevo; ~lediodia, tierras de
Masán, hoy hermanas de la Caridad;
Norte, bancalón del olivar de Zafiala,
ha.Y de D. Salv,adQr Piquer, D. Manuel
Barnuevo, hoy D. Jose Maria Barnuc
vo~

Dicha subasta tendrá lugar el día
5 de Agosto próximo, a las once de su
maúnna, en el lo,::al de ~stP. Juzgado,
sito en la casa número 1 de la calle
del General Castaños, de esta capital,

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE Y en el Juzgado de. pr.imera inst3?~ia
PRnlERA lNSTA.."'¡CIA DE ?L\.DRID, de Mula, bajo la,; sIguIentes condICio

nes:
En virtud de pro"'idencia de la dcl Primera. La referida finca sale a

nctual, dictada por el Sr. Juez Decano pública subasta por primera ve~ en la
interino de los de primera instancia cantidad de 15.000 pesetas, precIo con
e instr..lcción de esta capital, en el ex- venido por ambas parles para este La
pediente que se instruye por comisión so en la escritura de préstamo otorga
de la Sala de Gobierno del Tribunal da ante el Notario D. Cándido. Casa
Supremo de Justicia, para la cancela· nueva y Gorjón, con fecha 21 de :Mar
ción de la fianza que para garantir el zo de 1930.
ejercicio de su cargo tenia constituida Segunda. No se admitiran postura;;
el Procurador de los Tribunales dM inferiores 'a dicho tipo, y pam tomar
José- :\Iaría Gómez Landero }. Santias, parte en el remate deberán consignar
\Se anuncia por el presente, que se in- previamente los licitadores, en la me
sertara en los periódicos oficiales, el sa del Juzgado O en la Caja general de
cese en su oficio de dicho Procurudor, Depósitos, ellO por 10~ de las expr:7
para que en el término de seis meses, sadas 15.000 pesetas, Slll cuyo reqUl
contados desde la última inserción de sito no serán admitidos.
este edicto en los mencionados perió- Tercera. Que los autos y la c~rtifi
dicos, puedan formularse ante este Dc· 1 cacióll del Registro de la Propiedad
conato las reclamaciones pertinentes correspondiente, a que se refiere la re- I

contra la indicada fianza; bajo aperci- ti Sla cuarta del articulo 131 ?e la le)"
bimiento que de no "'erificar1o le pa- HiPotecaria, estarán de manifiesto en
rará el perjuicio ·a que ha:ra lugar a ·la Secretaría Y se entenderá que todo
aquel que tenga algún derecho contra licitador acepta como bastante .la titu
la misma;· . lación, y que las cargas o gra":,,amenes

Dado en Maddd a 18 de Junio de anteriores, y los preferentes, :;1 lo:, hu
1931.-José González Llana.-El Se- biere al erédilo del actor. continua-
cretario, Antonio Aguilar. rán s~bsistentes,entendiéndose que el

X-2718 rematante los -acepta y queda subroga
do cn la responsabilidad de. lo~ .mis
mos sin destinarse a su extmclOn cl
preéio del remate. .

~Iadrid, 25 de Junio de 1~31.-EI
Secretario, ante mí, Rafael Lop,:z d.e
P.ando. - Visto bueno: el Juez (IlegI
ble).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

MADRID

Por el presente, y en virtud de pro,
videncia dictada por el Sr. Juez de
·primera instancia del distrito del Cen
tro, de esta capita1, con fecha 17 del
corriente, en· los autos ejecutivos por'
el procedimiento sumario del artículo
131 ~e la vigente ley Hipote~aria. pro
mOVIdos por el Procurador·D. Rafael
Martinez Casado, en nombre de don
Bartolomé Sánchez Casñedo, contra
doña María Teresa Barnuevo y Sando
v~l y su esposo D••Luis Valcárcel y
G11 de Ossorio, sobre reclamación de
un erédito hipotecario de 13.000 pese
tas, se saca. a la .cnt:l per pri'mera 'Vez
~n pública subasta, la finca hipotecada
en garantía de dicho crédito, consis
tente:

.En un cuadrón de tierra secano, que
tiene de cabida 0147 fanegas, siete· ce
lemines y una cuartilla, equivalentes a
300 hectareas, 27 áreas, 74 centi
~rliSa5 y 51 -decímetros. L:l ei!~d~ ~~hi
da ~e compone de 141 fanegas, seis ce-I
1emmes y una cuartilla de tierra labo
rable, e~n algarrobos, almendros, oli
)'e:ras. biwe~ y »alas. 7. una casa
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Mayo último, segtn los datos iaciiitados por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
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ADMIHISTRACION DE JUSTICIA

ClTACIONES

~:jo las apudbi:nieMü& p['(Jcelle:~:!t:t

. en rie-rccho. se ciiv y em1J111:a f./Hl'
lus J¡:~c;';s 1> 'J f'iDIli/{!!(3 respectivos,
ti I{~S Jjtrsan.:s <liJe ro "'o:¡UJI¡wción
11'" ex lIl'o?t.;(;If. pa!",. G1:e ctJmparez.can
ei ¿in ,;¡¡e se u:iiute. a C(J:¡ltll desde
lo i~c!úJ de la ;;;Ju!¡cadiJIC del c!mJ!l
'~lti el! p.s!c lH:-ri¡),ilco oJ!clal, con
I!ri-:::¡!() ai !..!fl:(':lío ! 13 de la ley de
1~:lJ:¡i('ii11mellra crlmüuill, ::H;U de~

';,lili,ji) ;:fe )/Jsl:rü; Militar (J 6:i d~,
.. }I' &1{~r;l.:;.

P{-,\·~L"~,;~). )~a;dc;r:'~'!·L~~ r .~1f{:n:"o

'-.. iJ~;iJ).!i; ~:!.;n¡p~rc~e\án ~j di:J ~'; del
':::1~'; ~~~': Ja!:lü~ y b(}r~ de !3~ d1CZ. ante
;;.,.,~!~ 'r1n;,~!1fll ---r:~~nic:r)al de Cha~1.3!"'

f".- ,',. '-. :~",.;¡ 7J"r'~ ~;'l"br"r .l·ll;'·:') de.1;. .~. •• ._. •. _ "'e t .11: ..... c;;."'\ _. 1Ii. .~ ........ '- •

!~~i.~''i I i¡L~' ':,,- 51 ~:~!? :)n;- l;7'slones.. baJo
oq: ".:ú ~p ~:.,) 1 ,~~ ~_i d~~ 1~·3H.

n,·~: \;;:. :;¡l~(> T,¡rr{'s R"IJán..luc·z
e;.' ¡;¡:-:tn¡;·.i·¡{"1 (Id vartido de Haena.

... .. _ _. - r _" ,

vnr t:i [,,·,::......:r.::le n.:t!Uh."TO a i.UU~lS JiiS

,".;tl:!·:(1.;r!.'.'; ;'::ra qu~ l'roc~.ian a la
h'J::~';' j ;-('s~~te oe tres payos y dos
;;¡!I;:l:~ de !Íifl.:r~ntes p!'lffiHS y peso
fft('~'¡¡~ ~ ~ s-Hos cada uno.

2 Julia 1931 Gac,eta.de Madrid.-:-Num. J:83

en la GACETA DE MAOll3U de 4 de Sep
tiembre del propio año.

Barcelona, 29 de Msyv rle 1931.
El Juez de instrucción,' JWil>~io de J~~
¡;'E~----:El Se;::retario, ~j}'liccio Valk

. . . " ,'0-..--5999

BAZA

SeJia¡; de la caballcl'tll.

Una Duna ;>elo ruclo~ medio aluna
:r...'l~l.'de a;;¡:aa:l regular, cerrada, con
]~ sena "part:;::ular de tener Un DUUO.
como 'dd yolumén de una almendra.
-debajo de las vari-llas.

D:'ldo el! B:>7,:i a. 26 l1eM"I~;o ue 1931
El Juez. Giné:{ Pari"a GiinélJ€z.-EI Se~
crct~riQ. H:'Ill),iro Garda.

BEJAR

\},;11 Federico M::rtín .~'Y:1r~11, Jue:G
d-e i!1<;frucci¿'a (le Béjnr' :i su partide_
. Ib.go saL::.: Que en pro\""idenda de

(~!ita fe<.:ha se ha acordarlo i-:"lstr-nir del
cOJ:;enido (~et aiHcnlQ 109 t!e la le}"
~~ En}.1i1.·i<..:miento (:rimin~l a Sofía y
.luan Msriínez ~l:;:'l·tin, hijos' de Fr:m
ds~o M:>rtíncz, que rué h311ad~ mne,
ta en el dcs"-ún de ~u ca;;¡l el d~a 10 rle
lo~ ccrriente:;; por cuyo hecho ~e ins
truye ~U111ario ('on el número 39 de
1931-

D:¡do en.B¿,jar a 30 tl~ Mayo Fie 1931.
El Jue7., F":Ierico ~I~rtin ~ ?:i:u·tin,
El Sé":r;"t:,no. Fj':<nCI~eQ M:¡rtmc7..

. JO-6001

.; 1i.BAO--E~S:\~CllE

DOll Lconcio Ii(ír.ll·¡!~ue;: A¡';l!ó.Hlo.
Juez de instrucción lid díst¡·itú ud
Ens:wehc, de esta vil!a y su pa.l·tÍ{~O.

Por el presente s'~ cita y llrtBl¡, ~ '11
lJlJI"ciu Hoyos Ruiz, de cinwcnta ~' cin
co años, c3.s:.vio, llatura:! de SusilJa
(Snnianucr), hijo de Alejandro y ;,'il
<,:!('i;;¡, el (',;.ri se en¡:ucntr¡t :i<:tuablCil
te E'-<1 Fral!ci:l, p~l"a (¡ue comp;,¡r-ezc<!.
ante ~stc Juzgado, C!cI1tro del ténnino
de diez dbs, con el n11 de declarar- en
el :;Ul':.1ar~o que se "igue, por hurt.o, de
una cartera al mismo el di3 23 de'
Abril último_ en la estación de San-
tander. .

~ 1 nronin tiernno se le hace l!aber el
dei-~c~hc q~le le concede el artículo lG9
de la ley de Enjuicían~iento criminal.
p::!ra mostrarse parle en dic"bo ~uma
¡io; p.reviniéndQ]f ~weJ ,i »$ lo ha~
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CIl3DAD REAL

Don Rose>ldo Muileras Garcia, Juc~
de instrucción interino de Ciudad Real
y su partido, por ascenso del propic.
tario.

Por el presente, ruego '3 iod':l.s la:;
Autoridades, tanto civiles como mili·
tares, y ~rdeno a los Agentes de la Au
toridad procedan a la busca y ocupa
ción de 10 mantas, 36 sábanas v 1-1
fundas de cabezal, que han sido 'hur
tadas en el presente mes de la tercera
Compañia del Batallón Cazadores <le
'Bal'bastro, número 4, de guarnición en
esta Plaza, j' caso de ser habido lo
pongan a mi disposición en es~e J,:z
g3do. con 133 person:H en CUYO coder
se hallaren, si en el acto no JusÚlican
su legWmn a dCiuisición, por ha1.::r~<)
asi acord:.!do en sumario que instruyo
con el número 6í del corriente aib.
por el delito de hurto.

Dado en Ciudad Real a 28 de ).Iayo
d!" 1931 ,-El .ha~7,J 'Rospndo ;,rtl!lel·;!s ..... ~
El Secretario, l\Iartin Escalza.

JO-5jil~

Don An:onio :.raria Vacas Barbudo,
Juez de instrucción de Ceui.:.i.

H:!.go sab~r por el pres.:-nte a Juan
C3h'o ~.!uiioz y Juan Fernández Silgo.
que por auto de 27 de Abril último se
declaró nulo por la Ilma. Audiencia
provincial de Cádiz todo 10 actuado
en la causa número 113 de 1930, sobre
fuga de presos, de este Juzgad.o, en
virtud de lo establecido en el Decreto
fecha 15 de indicado mes.

Dado en Ceuia a 22 de :\1avo de
1931.-EI Juez, Antonio :'IIa.ia Vaca,;.
El Secretario, P. S., Domin~o Segura.

JO-fi005

señan, las CU:l.T.;s fueron hurtadas en
ocasión de estar pastando en un oJi.
val' titulado "Valdeflorcs", de este ter.,
mino, propias de los ....ednos de esta
villa Raíael Alarcón Bravo y .luan Al.,
gaba Rodríguez, en la noche del 20
de los corrientes, poniéndolas a mi
disposición. con sn~ poseedores ilegí.
timos, cnso de ser hnbidos, según ten
go aco¡-ctado en el ~umario número 45
de 1931.

CEt:'TA

Re,~e!i.a de las caballerias.

De la. propiedad de Rafael AIQrcón
Bravo:

Un mulo de diecinue....e años, de l,{g
metros de alzada, pelo negro, hierrG
V muslo izquierdo y El Fénix. V 15,
en anca izquierda, hozo claro, bbnl:M
dorso y costillares.

De la propiedad de Jutm Algaba Ro.
dríguez:

Mulo de dieciocño años, 1.53 meti"'OS
de alzada, c:lstaño claro, hicrro un co.
razón con Ulla cruz por cima tai)13
cuello derecho y el de El Fénix, V 15,

I na1ga izquierda, fogueado cor....ejón de.
recho, blancos en costillares; y

Mula de seis año", de 1.50 metro~
de alzada. castaña encendida. hierro
M snca derecha y el de El Fénix, V 15.
en anca izq!lierda, ojibociclara.

Dado en Castro del Rio a 24 de )oh.
yo de 1931.-El Juez, Rafael G. de La
m.-El Secretario, Antonin Muñiz.

JO-6004

En virtud de lo acordado por el se.
ñor Juez de instrucción de este parti·
do; por providencia de esta fecha.
dictada en el sumario número 78 de
1931, por suicidio de Dolores )Ianz:mo
Tena, hecho ocurrido en Cabancs ~
12 del actual, por el !lresente se ofrece I
el procedimiento, conforme al artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, por si quiere mostrarse par
te en la causa y renuncia o no a la
indemnización de perjuicios a Yicen
te Pitarch ~ranzano, hijo de la inter
fecta, que se encuentra trabajando cn
Francia, ignorándose su domicilio.

Dado en Castellón a 30 de ~.b~;o de
í93í .......-El S~t:reiario judicial 01c6:hIe) ..

JO-Gúü3

CASTELLOK

Don Eduardo Hierro de ~Icdin3.,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y ocupación de una yegua de unOS
diez años, marcada. pelo entrecasta~

ño con pelos blancos en los cosliil-a
re; y con un hierro a fuego en la tabla
izquierda del cuello; y un muleto de
dos meses, hijo de la yegua reseñada,
de una talla regular, pelo negro y ;;in
que tenga hierro alguno; de la pro
piedad de D. Antonio Martínez Lo.
mas; cuyos semovientes fueron hllrta~

dos en la noche del 7 al 8 del actual.
de la dehesa La Colonia. término de
Guarromán, y a la detención del au
tor o autores del hecho y personas en
cuyo poder se encuentren expresados
semovientes, si no acreditan su legiti
ma adquisición.

Dado en La Carolina a 28 de :\1ayo
de 1931.-El Juez, EduarQo Hierro de
Medina.-El Secretario: P. H., Rafael
Cámara :Moreno.

JO-6013

Cuarenta y cinco libras de chocolate
marca "Supremo" y "CorRzón de Je
sús", "San Antonio" y de "Aimendra".

Cinco docenas de alpargatas blan
cas, de ojetes y goma, ...·arios tamaños.

Una paletilla de jamón, que tendria
cuatro kilos.

Dos sacos vacios.
Un lino de chol.'izü.
Un cajón de madera del mostrador.
Una cartera con varios documentos,

lícencia de caza J' cédula personal a $U

nombre; y
Unas 45 pesetas en calderilla.
Dado en La Sarolína a 30 de :\Iayo

de 1931.-El Juez, Eduardo Hierro de
Medina.-El Secretario, P. B., Rafael
Cámara Moreno.

Descripci6n de lo rollado.

.10-6017

1
I

1
1

CASTIlO DEL mo
Don Rafael GO!1zál~7. de L:¡r:¡ y :\far- I

I tinez, Juez de instrucción dc1 partido I
I de Castro del Río.

l
En "irtuJ del p;.-e~~ntc cdfcto ruega

a todas las autoridaues y eGcargo aI
los dependier:tes de la Policía judicial,

i se proceda a la busca y ocupaeión de
las tres. caballerías Que al fln~J lo:.O! rC"~

Don Eduardo Híerro de ).rledina,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partidú.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
rescnte de los géneros de comestibles,
efectos ':i metálico que al final se ex
presan, los cuales fueron rob::idos, en
la noche del 23 al 2-! de Abril pa~arl0,

oe un portal, en (1onde el perjudicr.do
Salvador ~1aldonDdo Arance tienc un
pequeño cs!~bJecimientode ultramari
nos, silu;:,do en hl calle Baeza, esqui
na de la del Oro, sin nÍImero, de Bai
lén; procediéndo~e al propio tiempo
3 la dct~nc¡ó::l tlc los autores ud he·
cho y personas que ilegitilUamente los
posean. que de s~r habidas serán pues
tas a disposición de este Juzgado, con
las seguritlarlf':s ("QI'!YE'nient~s.

ni verifica aquella comparecencia, le
par?Xá el perjuicio a que baya lugar.

Dado en Bilbao a 29 de Mayo de
1931.-El Juez, Leoncio Rodríguez.
El Secretario, P. H. (ilegible).

JO-6002

BOLT~~A

Don Diego Ortega Jordana, Juez de
primera instancia y de insirucción de
la villa de Boltaña y su partido.

Hago saber: Que en las diligencias
de apremio para pago de costas. dima.
nantes de la causa criminal seguida
en este Juzgado con el número 46 del
sumario número 533 del rollo del año
1928, contra Angel Rebollo Martín y
otro, vecinos de Bielsa, po.r denega.

. ción de auxilio, he acordado sacar a
]a venta en pública subasta POlO terce·
ra yez y por término de ocho días, y
sin sujeción a tipo, en un solo lote,
los efectos de comercio que luego se
expresarán, seña1ándose para el rema
te el día 8 de Julio próximo, a la hora
de las once, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Boltaña, en la ca·
TIe de San Pablo, número 12, para cu
yo acto se hacen las advertencias sI
guientes:

1.' Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig·
nar previamente en la mesa del Juz
:gado, o en el Establecimiento desti
:nado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efecti...-o del
valor de los bienes, sin cuyo requisito
no senin admitidos. .

2,& Que la re1ación detallad8, ·ar
tículo por articulo, estará de manifies
to en la secretaría de este Juzgado, y
]05 efectos que se han de subastar, en
el establecimiento o comercio de di
~ho Rebollo,' en Bielsa, donde podrán
ser examinados por cu:.mtos lo deseen,
por conducto del Juzgado municipal
de dicha villa de Bielsa.

3." Que Jos efectos a que se refiere
este edicto son: todos los- que se en
cuentran en dicho establecimiento,
consistentes en géneros de paquetería,
quincalla. mercería, papelería, hilados,
cubiertos, ropas, medias y calcetines,
zapatos, articulos de fantasia, etc., et
cétera; justipreciado todo ello en pe·
setas 6.739,59.

Dado en Boltaña a 26 de )Iayo de
1931.-El Juez, Diego Ortega.-El Se
cretarío Jilegible).



J0---6010'

Don J.{}Sé Maria Sácnz de San1..'1.¡na..
ría, Juez municipal en fnndones de
Juez de prÍmera instancia de es!:$. ciu..
da.ci de lia-ro y su partido.

POi" el presente edicto llamo y em
plazo a los parient~.s de la. alienada
Maria Concepción Diaz M.onje, de San
Vicente de 1a Sonsierra. recluída en
el Manicomio provincial de Logr-oño,
par3 que en el término de un mes, a_
coniar desde la p:.Ib!~ción de est~_

edic.to en la GAá;TA DE l\!.<\DRlD y Ba·..·
letia Oficial de la pro...·ir.cia.. co.m.pa::
rezcan ante este Juzgado para mani"

o

f-estar si tú;!nen que hacer alguna re·
clamación en el expediente que se
instruye por es~ Juzgado, pJ.:Oillovido.
por el Ex-cmo. Sr. Gobernador civil
-de l~ provincia, en cumplimiento a
lo dispuesto en las dsposit;iones lega
les,con el fin de acordar la reclusión
definitiva en dicho manicomio de 're--
ferida alienada.. j

Darlo en Haro a 2& de Mayo de 1331.e

El Secretario, Francisco Clavero.-Er
Juez, José Maria Sáenz.

Por la presente, y en ...-irtud de 11)
dispuesto PDl" el Sr. Juez de jnstruc~

ción de -este _partido D. A_T'lgel Miran- J

Gacel:ade Madr-id.-Núm._183

Por la presente, y en mtud de 10
acordado en providencia de esta fe... 
cha, dictada por ~l señor Juez de ins--'
trucción del partidoD.. A.o~l )li-·
ronda, en cumplimiento carta orden
djmanante del sumario númer.o 30,
del año 1930, por robo, cont.a ei pr~
cesado Manuel MarEnez Ordobas, se
le citae-n ferma de compar-ecencia,
ante este Juzgado de iustrucC'ÍÓll, si'
to en la plaza de Sen Victorián, edi..
fleio Cárcel, pnr-a que en el térnün(j,
de quinto día, a contar de la publica
cién de la pr.esente, con objeto de
realizar cierta diligencia de justiciá

i cú~ fl iii.i5mD~ p~¡6:nda!e ·el r~jniei()

1 consiguienle en derecho, en caso de
1 incompetencia.
¡ D:Hlo en' Huesca a 26 de Mayo de
1 1931. -- El Secretario jndici2.l, P. :H.•
i Enrique Olal.

1

¡

2. Julio 1931

En éumnlimienío de. oTden de !a
A:'\l:l;~ncia -ni"i)vincial de Hucsca, pro
CC(lc;-,Le d;¡ sumariQ número 46 de
1\f2G, _!'Dilo 3!>i. s!:g;uido en este Jn1
gado de i:1strucció~, s~bre estaf,:,_ con
t::-'-1 í'ek:sforo Garc.J2. ~Jcar:iZ. hlJO de
..';n.tü¡;hi .....,.. de J~an~, de cincuenta y
cJnco :liJos, natural de La Gnión, par
tido yprovinci3 de l\lurcia, sin ve
dndad conocida., casado. jorn~le:'o, de
bue¡¡,3 conducta, COI! instrucción, con
autecedputes pcn.alc8 y ·en lilier!2.d

~or la presente rueg~ a todas las A~.l Pl·ovis~onal;· el Sr. Juez de in~truc..
toridades y encargo-a todo;;: ios Agcu· cion -del partido, enp!.'Ovidencia: de
tes de la Policía judicial practiqucm •hoy. hll acordado se -haga saber al in..
aetivas ges~iones y diligencias par-a la dicado TelesfOTo GarCÍa que la expre..
busca y rescate de un mulo romo, de sada S!!perioridad, por auto de 1:9 de
tres años, menos de la marca, hierr-o los corrientes, acordó declararle -com·.
de la Unión Ganadera en la llana izo -prendido en los beneficios del Decre.
izquierda y otro de El Fénix en la cs· to de 14 de Abril último, y, en- sU
paldiHa izquierda, rayado, ;propio (k! consecuencia, indultado totalmente d~
vecino de ¿sta I\Iam.:.el Pér'ez Ag!!ib.r; la condena que en la mencionada
poniéndolo, caso de ser habido, a l;i eau.sa se le· impuso, con la -preven
disposicióu de este Juzgado, como asi- dón de no delinquir en el peliodOi
mismo, y en la caree! de este partido, de un año para no verse privado de,
para qne tenga IUg3r m. entrega, las tal beneficio.
personas en cuyo poder aquél se <:n- I y i\3ra que sirva de notificación y.
cuent~·e., si no aCI"cdit:m su legítima 1 pre'lendón contenida en el citado De..:
adquisición, y.los autores de la 5ubs-.

1
creta, y no teciendo domicilio c~'n()-oo

tracción por tenerlo así acardado e~ culo el penado y desconocerse su;
el sumario número 51 de 1931, sobre 1 paradero, para su inserción en lo$.
estda. periódicos oficiales correspon~cntes.

Se considera son 2~t(lres -del hecho II e;dÍl'::ndo la .presente en Fraga a 2&
y se interesa la detención de Antonio de ~layo de 1931.
F€rnández Hcredia, vecino 'de Córdo- J0---6íJú8
bo, barrio Casa del Vicjo. Plazoleta de
la Paja; de José Fernández Heredia,
hermanG del autelior, y oe Rafael F.:Jr
It'.1mlez Bo~o.

Dado en Ecija a 27 de Mayo de 19:11.

1

El fucz. AntGnfo Camoyán.-EI Secre
tario, Fed~riCQBarráchin::l_

J0-5711

I En c:.rm.pl'mi-ento de c~rta-ordc:! de
la Auili.m:lcia de Ru~a. procedente
del sllmi"1'"io seguido' én este Juzgado
con el n~mcro 38 de 1~3'O, rollo 3S0,
s-cb.-e tenencia i1E:gal de ar.na de fue
~O. contr~ José Mal"enO Vela, hijo U3
José y de Leoncia, de ireinia y cinw
años de edad, naturol de Pedernoso,
nartido de Belmonte. Drovincill de
Cucnc:l. soltero, G.~ BftC.W comediante
ambulaDte, con instrucción, sin domi
cilio fijo, en lilie:rtzd pro~.. isionai con
fianza; el Sr. Juez de instrucción del
partido. en providencia de h()~', ha
acordado se' haga saber a dicho Pl'O· .
cesado, que la expresada Superiílrid2d.
por auto de 16 de .103 corrientes, li.3
-acordado sobreseci" libremente en la
causa, declarando las costas de oficio,
mandando alzar el procesamiento del
aludid,) sujeto, con rodas sus conse
c1Jencl~s. y que pudiendo constituir
los hecho:; la faHa sefia'lada -en el nú
mero t-ereero del articulo 591 -del CÓ·
digo penal, s.e remita el sumario al
municipal de Cntiiiena, a ftu d~ que
entienda en e! opo>--tuno juicio.1 y p~Tá que sir'o'a de nofr!ic<.:.dl:n en
forma 31 repetido José :'ioo"cno Ve~ )'

., :l su fiadora V:ccnta Roja!'!.a Vera, am-
bos de ignnN;.c1O para-clero, Cl~mvJie¡l\!o

1

10 accrebltlo ·exi.iendo la pr-cscnre en
Fra~ ~ 27 de 'l\,!a~o de 1931,-ill Se
cret:::.rio Fraucisco Cast-dhmo.

• -J~5742
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Don Ro.;endo. l\~Uei'as y Garem'l
.Juez de üH1Iueeión interino de Ciu-
da.d Real y Sil partirlo, por asceilso del
propietario.
... POI" el presente, qil-e se insertará en

1::.1 (i,\CE'l'.... UE M..\!Hun y Boleifr.. Ofidal
de esta provincíü, se hace saber a Dá
mU50 Ubeda Podngués Valverde,'1e
~ino de esta capital, y cuyo actual P::l
7adero se ignora, que ia Audie!lcia
provincial de ~ta dicha eapit~J, por
auto de 9 del mes aciual, ha declara·io
exHngti ida la respoTIsabili dad impues
ta al mismo en la causa q.ue se siguió·
en csf<: Ju;;gado con el número 29 de
11'213, por ac;ito de 1es50ncs, pOI' h<l.
be,' tc,-mir.::::do el velÍado de suspen
Sión a.e la coluicn2-, de conform!d:::<t a
lo p::-eceptu:lGo el1 el articulo 15 de la
ley de 17 de M3r:!:o de 1503 y lo,,; COil
-eoN.i3r!tcs dd Rc.al dec'reto de 23 del
S11ism o mes y año.

D;¡do en ChIrlad Real a 29 de )!uyo
-de 1931.-El Juez, Rosendo ~fullcras.
El Set're±.:¡rio, M:urtin E.<;C:U:t2.

J O-~"6(;tH¡

CIUDAD RODRIGO

El Sr. D. Fausto Sánche:z Het"Ilán
eez. Juez de iDsR'ucóón de e.;1e P:ll."
lido, ha acordado'en ei sumario que
se sigue en este Juzgado con el núme
1'0 36 -del pt"esente aun, por hurto de
cerdos, ~e.a citado por medio de la
presc:lte un indi.idl:.o cuy.as cirCU:IS~

tandas se rle:;;conocen y qt!c se dice es
-vcciniClde Espeja (S:,¡l:::;mmca) , qae
vendió c!1 les prim~ros merc'ldos dd
mes de Agosto del p3sado año, en es
la dud~rl, dos ~ei"rlo$, color::u:!o y ne·
gro, macho y ,hembr~: a JO:lquia Ca
sado de Martin ~ ;: elLes, }):1¡-'" que
en el' término de CIT!CO dbs comparcz
ea ante- este Jm:ga,do, con el fin de
prestar --dedar:ac.i(¡~ apereibléndoic
que ce no e!ectuarió le ¡r...rará el per
juicio a <r..re hubiería lu~ar.

Ciudad Rodrigo a 21 da Ma)·o de
1931~ - El Seeret:u-lo j.udicia¡, Lic~n
cbdo Fernanuo Garcia Barsala.

J0----5í!O

Don Antonio Este,,} Pérez, Juez. de
Instrucción de esta -:dla y su partIdo.

Por 1::1 ur:escllte h:lg.l saber que en
este Juzg:::"do ~e irr:'itru~ye sumario balO
el n.ú:nem 25 d·!: l~J31. sobre roho rte
17 :galEnas de ilif~-entes plum~! 3i
José ~f~r:da1<ernández, de sU donHcl
lio p:.:!'"tído del Rumo, siliü del Gen'o,
t{:,iniTIO de (;omares, la noche d~l 2~
de! acb..wL

En su .i!"'·md., en nombre del Presi
dente ciel t.:Ohierr:o Pro'>' biüual G<3 h":
República K"'lJ:Jiiola exhorto ~; requie
ro a l~s Au!.o\"it:bde~ civiles. mi!i!:,¡r~s

~:!e:u¡js A:;~ües d:: la PoJici:l j!idici:.:J.
y d~ mi parte. ies ruego y ~ncarg?

n"",...-prbm :l ia buscu y resC2.te tic -dl
~¡;;~ :l'l.-es. que caso t!~ ~~r n:1biéi:!s
po:-,dnín a: tEspoáción de este Ju:z;.;a
d0 con ::-.5 pel'S~m.a5 en Ct:yo plld::r
s·> "'n--'CT"b.-C,D ",i eo'no :l lJ. c:lpill:-;].
tl.~ -~;~~';~tores' d~'l h·e~ho.

C:Hia en Colr:.cnar ¿~ .MÚJag<l a 29
·Ct: ." ~'!a vo c..:: rS:;1..-1~1 J ucz, An!an:o
r:':'~v:~~-El Secr-emriü, Mi-guel ;'I1uí1oz
l'-c::-nán dcz.

Don .José r.4 moyAn Pase¡::!]. Juez
je instrucción del pa.rtído de EcUa..
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JO-5749

Descripcion.

Un bolso de señora que cOl1t~niri'
153 pesetas, cuya cantidad la cornpo~
ni.-an dos billetes de 25 pesetas y ell
resto en plata y calderilla. : ,

Dado en Linares a 27 de Mayo de:
1931.-El Juez. Vicente Manzanares y~
Sampelayo.-P. S. ~I., -el Secre19.rio~
(ilegihle) •

Don Francisco Ortega Poved..no,]
Juez municioal en funciones de Juez,
de instrucciÓn de la ciudad de Lina~'·
res y su partido. :

Por el presente, y s. virtud de lo:
acordado en el sumario número 112~
de 1931. por hurto de caballerías, de:·
1:1 pertenencia de Joaquín Reyes Ló~
pez., hecho ocurrido 13. pasada noche~
del cortijo Naquer, de este térroino,{
ruego a todas las Autoridades civiles:y:
militares e infaacso de los Agentes de\
la Policía judicial, proceda a la husca
yo rescate de la caballería al fiLIal re~
señadn, juntllmente con las personas'~
en cuyo poder se lIaUe si DI() acredi-!
tan so legiti&a adquisición.

Descripción.

Un mlllo de siete años. castaño oSO:,
curo, más de marca, nsegurado en la¡
Compañía El Fénix Agrícola, y una ...
mula roja, mas de marca, cinco tlños;f
señalada en las orejas. • 1

Dado en Linares a 23 de Mayo de f

1931.-El Juez, Fi"3ncisco Ortega Pa4
vedano.-El Secretario (ilegible).

JO-5750

Don Vicente Manzanares y Sampa
layo, .Juez de instrucciOo. de la ciuda~,

de Linares y su partido. ;
Por el presente y a virtud de 10:

acordado en el sU;llario número 1181
de 1~31. :)01' hnr~o <le n!1f\ ]'-''l~ r;'~ ~S••

pejo, de I:J pertenencia de la Compa- \
l1fa de M. Z. A., hecho ocurrido b no-;
che del 26 al 2i del act:J:l1. e::l b C5-;
tación de Baez2, de este térrnii"!rJ, del;
coche de primera clase A. C. "V. ffv.,;
número 35, rueg r) .a tOMS las A~:L0d-:
cades civiles y militares e intereso de:
los l~.pCn!es de la PoHcia iudi~!~!, :}ro--~
cedan a la busca y rescate de lo sus- i
traído al final reseñado, pOr!iéndolosi
a disposición de este Juzgaüo, j,,;lt?-A

i mente con las personas e!1 cu:r.Q~

Don Vicente ~ianzanares ~. Sampe!
layo, Juez de instrucci.{¡n de la ciudad
de Linares y su partido. .

Por el presente. y a virtud de lo
acordado en el sumario número 116 ¡
de 1931, por .hurto de metálico, de la
pertenencia de Estanislao Garcia Mer-;
cado, hecllo ocurri-do en esla ciud:;td:
el día de hoy, ruego a tollas 1.as Auto--}
ridades civiles y mi1ita:ces e intereso
de los Agentes de la Policía judicial,
procedan a la busca y l'€scate de l(j~

al final reseñado. poniéndolos a dis~ j
posición de este Juzgado, juntamente;
con las personas en cuyo poder- se
hallen si no acreditan su le!jitima ad-,
quisición, así como a la delención dEl.
los autores del hecho O poseedores ile.
gítimos.

JO-5748

LINABES

ILLESCAS

T\ ""
~esc.¡pcwrz.

Don Vicente Manzanares y Sam¡>e-
'la~¡o" Juez de instrucción de la ciudad
de Linares y su partido.
. Por el pr-esente, y a virtud d~ lo
acordado en el sumario número 114
de 1931, por hurto, de la pertenencia
de D. Amador Morís Ner, hecho ocu
rrido en la noche del 23 al 24 del
:lctual, en el sitio cuarto de D. Juan
de la Dehesa Piedrarroclade~a, de es
te télm¡no, r"üego a to~as las ~-\utorjd{1.

des civiles y militares e intereso de
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca y rescate de lo al
final reseñado, poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado juntamente con
las pei"sonas en cuyo poder se hallca
si no acreditan su legitima adquisi
ción así como a la detención de los
alltor~s del hecho.

Don .\Jolfo SerTa Valentin, Juez de
ins~cción del partido de Il1escas.

Por el presente se cita, lhü:.a y em
plaza a José María S:mtamat'Ía Rane~

do, pintor decorador, domiciliado en
Madrid, calle de Balear~, nÚ'.l1ero 19,
segundo, para que dentro del término
de diez dias comparezca ant.e la Sala
nudíencia de este JllZgado a respon
der de los cargos que contra el mismo
resultan en el sumario que se le si
gue con el número 60 del año 1930
por uso indebido de traje y se consti
tuya en prisión en ia pre\'¡;ntiva del
partido como comprendido en la cir
cunstancia tercc:'a del articulo 835 de
l~", ley de Enjuiciamiento criminal, ba
jo apercibi:uiento que. de no hacerlo
así. le parara el perjuicio a que haya
lugar; al mísmo tiempo se ruega a las
Autoridades civiles, milit2res y a los
que COD!;tituyen la Policia judiciJ,l
prot"edan a la bt15C~, captura. deten·
ción y conducción en su caso '2 la pri.
sión indicada de referido procesado
por la causa mencion~da.

Dado en IlIescas a 28 de Mayo de
19'31.-EI Juez. Adolfo Serro.-El Se-
cretario, Agnstín .o\l"3rez. .

JO-6015

Treir:ta y CU:ltro trozos de c1~opo o
álamo blanco, de unos cuatro "'J1ctr8s
cada trozo y de diez centimetros deI di5mciro.

I
Dá~~:) en L:~ar-e$ a 27 de ?'.!~~~lC de

1931.-El Juez, Vicente lI,1zn.zanares y
Sampelayo.-El Secretario. P. S. M.l (ilegible).

JO-5745

JO-5146'

Por la presente, y en virtud de lo
ato¡-'u&'uo por el sellor Jue7. de j¡'jS¡r¡i~

ción del partido, D. Angel Miranda
Cortmas, en cumplimiento carta or
den de la Superioridad dimanante del
~Ulº,:lrio n(ml~ro r.3 del año 1930 D{}r

J0-6013

. Por la presente, y en virtud de ]0
dispuesto en providencia de esta fe
cha, dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del partido" D. ADgel ~liran
da Cortillas, en cumplimiento de car
ta orden de la E.......cma. Audiencia pro
vincial d~ Huesca, dimanante del su
mario de las indicaciones número 159
del año 1928. cont..-a el pett3cl0 Primi
tivo Pérez Pcdraz, maJo"'oI" [le" edad, de
estadO' soltero, de profesión jornale
ro, natural de Salamanca y en la ac
tuaHdad e~icmQra(\.Q na1'3dero. se le
«:iia en forma ante eSte Juzg:ido de
instrucción, sito en la plaza de San
~ictorián, edificio Cárcel, en término
de quin~o días, a cóntar oe la publi
cación de la presente, p2ra hacerle
¡¡,n r~qüenm;cn~o di'; jusiici~.

HUól:>C<l, 29 de Mayo de 1931.-El
Sccn~tario judicial, P. H., Enrique
Otal.

}lcr la presente, y 'en virtud de 10
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada por- el Sr. Jeez de ins
trucción D. Angel Miranda CortiHas,
~n el sumario número 27 del año CO
rriente, por el dcEto contra la hones
tidad de las roenores, se cita en for
ma de comparecencia ante este Juz
g:,1(lo de instrucción, sito en la plaz3
.de San Victorián, edíficio CáI'"cel, al
procesado en dicho sumarlo ~l::;.riano
Core Opere, hijo de Tomás y de Ma.·
ría, soltero, de .profesión jornalero.
natural de Bolea y con último domi
cilio en Salas Altas, en la actualidad
en ignorado p;;.radero, al ohjeto de
ampliarle la declaración indagatoria
que tiene prestada en dicho sumar~,

parándole, en caso contrario, los per
juicios consiguientes en derecbo.

Huesca. 26 de Mayo de 1931.-El
Secretario judicial, P. B., Enrique
OtuL

.Ga Cortillas, en el sumario número 55 1el delito de tentativa de robo contra 1
-del año 193(), .por el delito de lesia. el penado Santiago Ca~lán Castillo,
:nes y daños, se cita, en forma ~e mayor de edad, soltero, ~ornalero, na- ¡
eompare!:encis, ante este Juzgado uc tural de. Tobed,. en 19n.orado parade- i
instrucción, sito en la plaza de San T?, se cIta al m1Slll0 de c?mpar~n.- 1
"'<71-c'orl"'a"TI edificio Cárcel para en. Cla ante este Juzgado de m.strucClcn, 1
1'V 1.) , "l. 1 1 T"". , •

término de quinto día, a contm: d~ 1?- Slt~ en ,la p,aza uc San \'lct~ma?, edl-
!publicación de la presente, al ;mdl~l- fic~o Cá'.cel, p.ar~ que en terrr:mo. ~e \
d"o Agustín PaUersi que resulto leslO- c.;.mnto d~a, n COTIlar de la pubhca~iOI1
~1;dv ~n el choque de trenes que mo- d~ la p~c~cnte~ al obteto . ~e ha~e,le I
tiva este suma~io, al objeto de reci- cl~rta dlllgencla de Jushna con el I
J)irle declaración sobre los mismos y mismo. .
h3cerle el ofrecimiento de acciones Dado en Huesc~ a ,29. de Ma:.:o oe
conforme determina el artículo 109 de 1931.-El SecretarIo, Snnque Ot;u.•
la ley de Enjuiciamiento criminal" pa- JO--6ül-t
rándole el perjuicio consiguien~ en
derecho caso de incomparecencia,
cuyo sujeto es natural de Esp'allanlues
El E:,p8.Uargues, provincia de C:l,.,,;te·
llón, en la actualidad en ib"1JlOrado pa
radero,

Dado -en Huesca a 27 de Mayo de
1931.-El Secretario judicial, P. H.,
Enrique Otal.
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En virtud de provil1::nd~ de! ~e

ñor Juez de Ddlf:~l-a inst:lllcia e in,,·
trucciÚil del distritn ce la L::\tina, de
~bd¡Oid, tlictad1 en el di¡1 '[le hoy ra
el sumario ql1C St:' instruse por hurtO
a 'Ent·iaue )'1ilIán Sá~nz., con el n·ú:n(.-.
1'0 ';01 'de 1930. ante l" fe de D..hwn
GllrcL:. llli':s se cita a :'bría del Car·
men Qliijal1~ Quij:li'io. qt!e dijo ha;li·
tar ·cn la calle de Treviño,}. par:! que
comp:lrezc<J,-cn su Sala ~.udier.:eia. ~¡ta

er:: el P;.J1aciQ ~e los Juzgad.os, c::lle
<Id r.<.'neral C?stafios, nú¡l.lero l, den
tro dcl término de dnco días, cont::
dos desde 'el s!guícntt;_ ::1 en que este
edicto fuere inserto ei'l los p-eriúdieos
on~dcs, con objeto 'de ampliari:l la
d!c!:ll'llción, como ul"usad¡¡; bajo :I\)(=r
cihilniento de ser dee1arada in·cursa
en ¡~ multu de 50 pesdas con que ~e

la conmina, sin )lerjuic!o de adoptar· ,
se 011'as determin.:J.ciOlles a fin de obH·
"'arla a efectuor ,iicha comparecencia.
'" Madrid a 24 de Mayo (le 1931.---El
Seerctario, Juan liareia 1nés.- \'isto
bueno: e1 Juez Olegib!e).

JO-fit):¡6

. En \"irtud de· pm"itiencia del se
ñor Juez de primera instancia e i¡,s
trucc:ión del distrito de la Latina, (te
Madrid, dictada en el dia:-le hoy en
el sllIT:.arlo que se instru~"e lJor estafa
a ~r¡l'l ..ól f<"oli.,... l·'n .... se di<! a don
M~.~c~l~~K;ii;;;~·p-hd;c--(ielperjudicado,
Que sc,sún se di(:e debe encontr3rse
en Río Janeiro. lJu~a que compafC;:t:a
en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio li.e los Juzgados, calle del General
C,:staños, dentro del ter-mino de cir.·co
días, con tados des'~:e el siguiente al en

I que este edicto fuere inserto en los
jJcriódicos oficiales. con objeto de re·
cibirle declaración y oirecel'ic '1:'i sÚ·

ma,'lo ~on a~Teglo a lo que dispIJll;: el
a¡-tiGU!o HiS de la ley de Enj¡¡ieia
ni icn~~ cri;ni¡lal: b:>jo fl.pel'cibimicn
tn de ser dct:iarallo incurso en la mai.
l:i de cinco a 5U J)csetas con qnc se
le ~ ..mu:ii1:J, sin pcrj:;icio ee arlopiar.
s.: t'tras determinaciones, a fin de obli.
g¡¡r:e a el '~ctuar dj¡;::'a cflillpareceli": ;:1.

1>bdrid, 'li de :'\oIayo de 1931.-:S1
_S¡;~-.¡-dario. Juan Carda Inés.-VistQ
lHiC~!); el Juez (il~giL;e1.

. . JO-6039

~ladrid~ dictada en el día ,de hoy tn
el sumario que se instruye, por lesio
nes. cOn el número 408 de 1931, ante
b fe de D. Juanl Garcia Inés. se cita
a F<>lipe Bena'lente Clere~nk,para Que
comparezca en su Sala audieutCia, sita
en el P::l::do de los Juzgados, calle
del Genera! Castaños. número 1, den·
tro d~l .frmino de cinco días, COl1ta..

dos desde el siguiente al en· que e~te

edicto fuere inserto en los periód;r.os
o!kia~es, con objeto de recibirle J'Ccla..

! r:lciún, ofrecerle el sumarío y ser ¡Oe_
; . conocido por los furenses; bajo ,aper
¡ cibimiento de ser declar~Hlo incu:'so
; en la multa de cinco 2 :!5 [Ic~etas (;on

qt¡i:: se le conmii::2, sin perjuicio tie
adop:<l!'sc otras determinaciones, 3 fin
dé ohligarle a efectuar dicha eor:líJ!,l·
receJ!cia.

?lIadri~ a 2:1 cie ~\LIY,O dc .1ni~:-~El
S{:crctarlU, Juan Garcla lncs.- \ ¡sio
bueno: el Juez (ilegjilieJ.

o JO-6{};{i)

J0-662S

:~1ADIUD - LAT1N-'

MADRlD-HOSPITAL

En virtud de provid¡~:: _:1 del se
ñor Juez de p~imcr3 insi:;;,cia e ins- .
trucción del distritl> de la Latina, de _

Se cita a Isabel López Piñeiro. de
treinta y si~le años de edad, C¡lSaUa,
natural de )ladrid, hija de José y Ca·
talina, que habitó últimamente. en con·
cepto de huésped, en la c;lHe de Santa
Isab(·l. numero S; comparecl'rá en tér
mino de cinco dias ante el Juzgado de
l!~~~l'!..lcdóll 0.'1 distrii:o del Ho!>pii::d,
Secreta ría del Sr. Arj?oie. al cbjeto !le
ser oi!ia Cil d sumario que se i?sLru):e,
pOi' h U¡,to a SimO¡¡:1 Ortega '\ J~em:t;»

con cl nú~ero ~~3 de1 ~orriente año.
:\Iadrid. -~W dc :'!a)'o de 19:n.-Ei Se

S~cretarjo. P. S. (ilegible).
JO--fiÜ:1S

En \"irh,Hl del 'pre~t=:nte~ se d~jan sin
efecto 135 órdenes de h:lsca 'Y c2ptllra
que del penado José B~rea ~~do. fue
ron interesadas de la Dll'CCClOn (,el1e
ral de Seguridad, con fecha 12 de
Noviembre de 1929. así comO tam
bién quedan sin, éfec10 l,as r~qu~
sitorias que, llamando a lhcho m 11l
viduo, fueron publicarlss ~n la GACETA
DE ~W>?1D y Boletín Oficial :le e"ta
pm...-ii1cia. con fcchas 18 de }!arzo y
29 de Enéro de 1930, respectivumente,
mediante haber sido aquél indultado :
de la pena que le fué impuesta en la :
causa sc""uida en este Juzgado del Hos-':
pital, y 'Secretaría del 51', Argotc,. por ¡

malver-saci6n ). estafa, con el nume
ro 432 de 1924.

Madrid, 26 de ~íayo de 1931.'--:'EI
Secrctario,P. S. (ilegible)_

JO-6U37

dE 25 ~esetas, ce!I' que :se la conmina,
¡;..iil p-erjiticio de adoptarse otras detel"
minaciorrelO a fin de-' obii¡iarl~ a cfe¿;·
tuar 4-idla comparece::lcia.

)iadLid, 28 de . Mayo de 1931..,-EI
Secrt::tario, Rdael L.- de Pando.-Vis..
tI) bueno; el ;TUf~7., Enr:que Cid.

JO-o027,

JO-6023

:MADRiD-CENTRO

En virtud de providel1da del señol"
Ju.-:z d2 primera instancia e instruc~

ció;¡ del dbtrilo del Centro, de esta
villa. d¡etaua en el dia de hoy en el
~":-:-~~~~c G~C S~ .!!!~l.r!.!Yt' 1)0r c~t~;:l ::1
D. Juli:'!!l 'Y~llejo, con' el número '¡3i
d~ IrJ;)l. ante la re d:ll Licenciado
~)_ lbfa~: Lój"¡ez de Panüo, se ci1:l U
f(·Jis3 ,.;¡-r.ujo IJará que comparczt~

en su S<da nudicncia, sita en c! Pala
d o de :OS Juzgados, caile d~l General
C:::.stailos, mímero 1, der::tro del térmi·
no d~ cinco días, contados (le~de el
ti¡,,'ulcllte al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
~bjdo de prestar declaración en el su·
Jn3r-lO referido; bajo apercibimiento
.. ser uee1al"ada ineürsa elli la multa
.~ -

MADRID-BUENA\'1STA..
Por la presente se anula )' deja sin

~fedo la requisitoria publicada en la
GAt.:ETA DE )0011ID del día 14 'de Octu
bre y eill el Bole.lin Oficial de 8 del
mismo mes, ambos de 1~30, llamando
al procesado Juan Velasco Garcia.
para cumplir la pena que le fué im
puesta en causa por robo y ate::l1.udo.
número 723 de 1928, en virtud de ha
ber sido indultado de la totalidad de
dicha pena por el decreto ,cie1 Gobier
no provisional de la República de 14
de Abril último.

:\fudrid, 26 de l\1:J.yo de 1931. - El
Se(~retario, Pedro Pérez.-V.o B.": el
Juez, Miguel Torres_

Descripción.

en .:saco de almejas con 30 kilos de
peso, de la expedición' número 4.548,
de Huelvapara Baeza.

Dado en L.imlI'cs a 28 de 1'.iayo de
1931.-El Secret.:lrio (ilegible). - El
~uez. Vicente )lanzanares.

J0-6022

4er se hallen si n'!) acredibn su leg!.
itima Rdql1isición. ,

Descripción.

Una luna de espejo de b!l que He·
'nn los coches de primera cl~se de
Jos Ferroc3i"riles de M. Z. A.

DaGo en Linares a 28 de l\:~~'o de
1931.-El Júez, Vicente )Ianz}:nares.- ,
}:lScc¡'ewrio (ilegihleJ. ¡

JO-8iJ21 1 El Jl1zg~do de i!1slruct:lún dei dhh:i.
~ . tO,J.icl Ccntrot d-e esta villa, en el rolle"

forw::do para sushmciar la apelación
interpuesta por Francisco .Fc;n.á¡~dcZ
Olmedo contra la sentencIa dlCL:!da
po~ el Juzgado lnfe,illr en el juicio tie
f<~it:1:'i que SI) le siguió por a.ños y le
sior.es, hascordado, en 1.lJ"ovidcncia
de est:: fecha, ci~:tr a dicb.o allettnte
p2.ra q"e cump:1n::zcn en el referido
juz"ac1o y Sec,cl:¡ria del Lkenci(ldo
D. I,<\ia~l López' Pando, el elia 2i de
.funio próximo.-a lf;S l~nce de .su I1l<;l
ñan3, al úhjcto de asi~tlr a la ·osta pu
bJica, <1l!;;' previene el artk':.llo 977 Y
sigllicn~es de la ley de Enjuicbmicn
to criminal; bajo apercibimiento de
eelcb:'afsc si no compareciera.

y para que la presente se inse:"te en
la GACETA n::: ~~IAIHHJ), expIdo la pI'e
:)eilte.

En Mo.úld a 27 de Mayo de 1927.
El S~creta.ip, Rafael Lúpez: P·~1ndo.

El J:i~z, Enrique Cid.

Don Vicente Man7.3mr~S S¡l.lu¡;cIa
.yo, JUC7. de instrucción ele la citlc!.~d
de Lillares y S':.l partido,

POr' el presel~te y a virtud de 10
a¡;;)rdado en el sumario 11úmero 11i
de 1931, por hurto, de la p;;r'cn2Dcia
de la Compañia ~¡~crid 3 Zuragoza y a
Alicant~, hecho ocurrido el.diu de a:..~:
27. en la estaci/m de Baeza. de e~:e
término. del vngón F 662 del trcn 23;
mego a todas las Autoridades ci...-iles
y militares e intereso de los Ag~ntes

de 13 Policía judicial, procedan a la
busca v rcscate ,de lo sustraído al fin¿'ll
rcscñaclo poniéndolo a disposicióI'!1 de
este Juzgado, jun'amc:nte con las per·
sonas en cuyo poder se hdlen. si no
8credit:ln su legitima adquisición.
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)L\Ü tUiJ-l'AL.:\C!U

Don José Goni:ialez Llana y F<lgo:l'
ga, Jt\ez de pr~m~~'a instar..(:ia .e illS- ¡
1rucción del dIstnto de PalaciO. de I

'l\iauril\. "p~!" el preSente cito. llamo y err.:-
plawa Victoria Ca!onge Mugarza, qlie
usa también el de Charo Lópcz, con I
domic:Bio ñltinwmcnte en Pamplona, 1
calle de Descalzos, número 33, para 1
que en el término de diez dh::;, con- I
tados desd¡;: el siguiente al en que t:st~ i
reIIui:;itoria se inserte en la G,-\CETA Dll l.
?tfAlmm compan~zca en su Sala :mrlien- !
cia, sHa en el Pal:.icio de ~os Juzgados, ,
caHe 'del General Castaños, con el ob- 1
je!o de llevar :l efecto su prisión <¡COl'
datla por la sep::riúridad en c~usa se· ¡
gui¿a por uso público de nOI:!lb..e su- !
plle~~i), como comprcnrUda en. el caso
se'tundo del 2rtü;ulo ~;-;;'i d-t: ltl ley de
E;juidamiento (;rimin:.Jl; apercibida
qUt:, tic no verificarlo, sel~á ,u~c;al'ada
rebl:l:Je y la p;;¡'ad el perJuIcIO a que
hubiere' lugar.

A! mismo tiempo l"U~go y encargo. ;
a rodas ia~ AutoAida·des y ordeno :J. los .
A,;ei1tcs de la Policía judicial proce·
dan '1 la busco de };) ex~re:s~da pro
CC5H,la cuyas sena:'. personales no
cC)n~I;};l, y en el caso de ser h¡úJida la
ponga;: a :ni disposición en este .1uz~
g:;rl:1 o en la C~Li:ei de su scx~.

~l:l(lrid, 26 de lI3yo de 1931.-El
Juez. José Gonz:ilcz Lbna y Fagoaga.
Ei Secretario. Guillermo Pérez He·
rrero.

JO-··6ü.,tO

Doa Jo:;é (iO:lz¿Iez Liana y Fagoa
~s, Juez de primera instancia e ins
tru.:::dón del distrito de Palacio, de
Madrid,

Por el presente cito, U:;mo y cm-
lllazo a Enrique Sár.ch1:z Gutiérrez,
natural de 13aiajm;, de trein,ta y dos
años de edad, soltero. \'endedor, con
domicilio en la calle del Coma:;¡d:m
te Cirujeda. número 40, piso cuarto,
para que en el término de diez días:

. contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en, la GA-.
CE'l'~ DE M.-\Dnm, comparezca en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle de! GC'n~ral Cac;ta
ñDS, con el objeto de llevar a efecto
su ¡ll'isión en el sumario 283 ·de 1930.
en causa seguida por estafa. coma:
COffil}l'endido en el <lrtículo 835 de la·
ley de Enjuiciamien.to crimiIw1; ~per..i
eibido qÜC:r de no ~;crifiC3rlOt serú d-e
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encurgo
a tod:ls las Autorjda'dcs y ordeno a los
Agentes de la Policia judicinl proce
dan a la busc.:l del expresado pro·
cesado, cuyas señas personales n:o
constan. y en el C:.lSO de ser h3bide
lo pGngan a mi dispo'sicl¡)n en este
Juz;,;~tio o en la Prisión ccl:liar.

:\bdrid, 25 lÍe -"iuyo de 1~:U.--El

Juez, ,José Gonzú;ez Llana ~' Fa,";l)ug2.
El S~crct:lrio, GuiHertlH> P!.\rez He
rrerr••.

JO--60-U
:.\IAnTOS

Do;} :\ligucl' Llamas Hosales, ,juez
(le Ü\3irucdóh de este partido.
. Po", la pres'~nte requisitoria ruego ':J'

encargo a toc!:,l clase d~ A.utoridades.

tar.lo civlll"s CUIlW llúíita:-I:S, y ·d-emú~

individuos de la Policía judicial prac
tiqUCl! activw:; diligencias pat'a la bus
ca y re~,cate ¡:le los efectos que al final
se r'~seiim'!, rubados, la noch.e d(;l 20
ai 21 de jos cor.iente~, a Antonio ~c

grillo P~lacios, vecino de Porcunu.
y c~\so de ser habidos, sean pues·

tos a disposición de este .Iuzgado cm.
las personas en cuyo poder- se encuen
tren, si no &credHan su legit;n¡a ad
quisición.

Así )0 tengo acordado en: el suma
I'io yt:(; instruyo. con üil mot:v·o. ¡)ajo
el nú:nero 7~ ticl aJio 1931.

¡.

Serias.

Dos j~mone:;; Cn1iJcz:ldos, cou ua pe
.so to1.:l1 de CU:l'!'O kilos.

Nllcve botc_~as de <¡ino ~Iornl-s, de
tres cuartos U~ lli.o, marca Caíaiina
Cobos.

Un saco de café torrefacto, de scis
kilos.

Catorce abanicos co::-ricntes.
Cinco tripas de sa16,licb(,n, marca

Laporte, COll un p¡:so 'l[H"o:úmad.;) de
tres kilos.

Sei:.; paquetes con diez librás cada
uno de chocolate, n::i¡-cas Yirgca ue
Linarcjo e Infantíl.

Sief<:c¡¡j¡~S de calcetines lJ~ra niñi)~.

conteniendo cada uno media docena;
colttit Llanco, con puntera de colot
en cr talón :f punta.

Uno. docena de c<lketine.!: par:l ca
ballero, de hilo y color lirIo.

Dos c:-.ins de calcetines. de media
docena t.:ada una, vara cabailero, co-

Otras dos, con la misma cantidad
y clase, en co]ort:s.

Otras tres cajas, con una docena
c2da una, de calcetines. para !1M10S,
color marrón!.

Otras dos, con media docena cada
una, en colores. clase corriente. p[.t·a
czhallcro.

Diez cajas, con diez cada una, de
ovillos de hilo blanco, marCa G. I

Diez piezas de cinta blac.ca. azul y l'

negra. con 20 metros cada una.
Un paquete de carretes de hilo ne- 1

gro. marca Cade:<a, con 12 cada uno.
Seis cajas de botones de náca., bue· ¡

na clase, COI:: una ;jru~sa ct..da caja. r
Doce ídem nds inferiores. 1
Tres c¡\jas de jabón Heno de Pr:::.- I

via, con tres pastillas grandes cada I
una. 1

Tres idem cIlic~5. ¡'
Dos botes de colonia ext:-aflna, pe-

queños. ¡
Seis cajas de polvos, marca "enns, 1

me~lia!!os.

Dos kilos de café suelto. ma::-ca To·
rrefacto.

Dos kilos de morcilla de e:lr:re.
Un. kilo de chorizo en malas cO:ldí

diones.
Dos pedazos de qu::~o de boia y

m::nchcgo con meflio kilo tie IH':-O
caeb uno.

Una cala con 12 lcñdreras, en color
hUeso.

:\ledia doeena de pastill~s !'cdonrbs,
de jabón, m:l.rca ~,Iiau.

Ctiatro picz2.s de cin ta n;c;;ra y co
, loro p;:ra iigas, de iO metros cada Ull~l.

Tres cajas de sohres con pül,';)s
marca Olimpi~ coa 25 sobre:l' cada
una. .'. '.. :-

'1';-'0',," .Út.:U: [Jj:~rcas Soñat1or y Su~

tana. .
Un paquete de ffiecha IJara cnCCll

dedo!', con 12 m~zos, mal'ca Toro_
Gria gruesa de lJebilla:i meláiical;

para pantdóIlI y trinchera.
U:1¡t ídem ele broehes. de primera,

para p::mtalon. .
D\)s m:i7..0S de t¡'cilcillade colo:', p~

r:l h1.5 botas,
Una gruesa de imperdihk$.
Dos paquetes de yel3s, con scis ca

da uno.
T.cs cajas de bctoncs de hueso. C"01t,

12 docen~5 caja u~a.

Tres idc:n, ~zulcs.

Dos ca]:;s de :acdias D!csnlS, nl:lU;.--,
ro lüü, para señora.

Doee corriente:>, con 12 pares (:ada
una.

Una idcrn de colúr, n:ínluo 14ft
Ot:-a ídem. ue color. número láG.
Otra illem, de hilo, de color, n{¡me,

ro l;i.Oúl; y
t: n par dc medias de seda. negras.
Da'do E'n )'l:aríos a 27 de ),laYo dt

Hl31.-EI Juez, ~iiguel Llamas I{o;;¡jp
les.-El Secretario, José GoáIvez.

.10-6012
MERIDA

Don Adrián :\loreno Cuesta, Jtlf.'Z dI!.
in~tI:licclón de ~iérida y su partido.

Por el l)resenté edicto ruego )' en·
cargo a todas las Autoridades, tanto
ci...il~s como milit:lres y demás "\~en·

tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate lle las ctlbal!cl"Í1l3
que a Ci.>ntinnación se reseñan, de la
propil."dad cel vc:~'jno de Cañaveral
(C¿c(:re~) D. Gonzalo Pbscncia Bl:ls.
i.l~l:;hü oc.ui'"rÍdü .:r; la noch::: del 2~

del oetnal en la tlehe:;a "'Las· ~Iarr.l·
nas", l~rmino de C?"IT;lonit:t, punic:n
dolas, caso de ser habidas, a dispo
sIció:l de es le Juzgatlo, (~on la persa-
na G perSO:1as di cuyo potler se en
cuentn~rr. si no acreditan su legitima
adquisición; así esi:Í acordado en -el
sur::ario que instruyo con d núme
ro 65 del corriente ario, ;PO¡- hurto.

Serias de los semovientes.

M:jio burrero, de doce años, rojo~
pequeño,

Otro mohíno, de ;J,Iez y seis años.
de más d~ ia marea, pelos Llancos en
una oreja de señal de cuerda. .

?,Iula cagtaiía obseura, más de la
marc:l, de siete afios; torIos hermrlos
y asegurados en la COi1lpuf.ia El
Aguila, con hierro de la mis:;::! en la
nalga izquierda, confuso.

Mé¡-iua. 29 de !\Y:::;:o de 19:~i.-E1

Sccreb.:·io jlld~cia!, Féiix !'ogt:0s.--El
Juez, :\drhi:l :Mo:"'.:no.

JO·-f.iU-17
'\

A vil'ltlfl ele Ir-. :leo,'dado p:>r el s¡:.
ño.. Juez de ll.struc,lón de ~·.1érida y
Si: lJ;'lrtiLl~ ¿r¡ pTv·¡"Jd.t;;:;::ICi d.e he:;".
dh.~t;~dll en I;¡ ~ji:t:~to~ia de la C:~ll:~a

que S~ si;,:uiú en es te J u?ga ílo CO:1 el
núrncro 14~ deJ pa:3.uo ~~ÜOt por l~.
sio¡¡c-s, CO!l.tra Pablo }'(:;,nándc:;~ C:¡r
CÜ1, nnturrtl de ~;EC;~1b;-i~), YC::;:'10 de
....alencia de Alcf.ntar::, hijo de JU;:l.:1.
y de Francisca, dc cUDrenb :r cinco
,,;:~~ "e Q"~ _l ~.,-., .. ~ :~ -- ~,~-~ .. .. ••.....i.J_J.'" \.4 ... uuu, ,,""~:)~~'J':J fV4 ,l.:"-;':::I.V, ,.,? .. 6-,-,"-

ce s:;.ber al perJUCUC::lLiO ::\ :111-:::Z Gomc2
Pichona, sÚ.bJ.ito PO¡'~~~:::2':-" Clue tu-
!.~,~uA.°P:l~c.~~~_~9~t!j.o:3.. c~f~ ~~



JO-57;);>

JO-5í54

OSl7NA.

Por el presente, se h:1cC snber ha..
ber qnecl~do sin erecto L:; requisito..
ri:J.s, pubric:ldas en este .periódico ofi
cial en Junio de 1923, pu.ra la bu,;ca:
y capmra del pro~~s:::.dQ Perfecto Da
rriba ~ó, dc dieciocho silos de edad.
natural y vecino de \~igo, en c<l:.:sa•
¡¡ú~e.o 28· del referido año, por cs
t:·1f.\; al propio b:::mpo, se hace sauel~

al int~res;"C:o h:.:bc;w ¿ei""do sin erec
to e~ p¡";)ce5a:Dicn~o por ~uto de 20 de
JI:.,;.;:) p.0~iroo p<.sadQ.

Osen::!, 23 d~ :'Ibyo dc 19-31.
El &-:cl'etorio, Isa1::!cl Ysiiardo.

JO-(ill:i3

PIED P..:'>.bi;E':-;-.\

Don Eusebio Eche....arria B:llma"l?da;
Juez de iD~trucció:l de esta villa de
Pícdr~bucll:!Jl sU ])urtido:

b;¡S;;fl y ocupación de una mula, caS..
t:>fia ()SCU~ cerrada, ~ás de 1a- mm-.
C2., !1krro en cadera derecha, y El Fé.
nix Agrk:oIa. en nalga izquierda. Un
caoollo capÓ!! de cinco años, tastaño.
~ás G? la nInrea,. cola ripiada y sin
l¡,erro a1guno, que en la noche del 24
:d 25 €kJ actual, fueron sustraidas al

; ,ecifiO (te ésta José Oli,a P..3.mos~ en
1 te!'t"en~ de: un r:.:.nco de su propiedad
1 denom¡nn:~e Pelo del RazaL de este

t té••rlir.o muni:cjp::l, ponióndolas en su
caS5, con sus tenedores, si no acredi

1 tan w. <tdquis:ción legítima con las
1 seJurid:::e:l"cs convenientes a disuosi-
I don de este- Juzgado_ .
! fudo en M-orón de la Frontera 3 27

de :i\"!ayo ue lS31,-El Juez, K<>teban:
Szrñ:miego.-El. SccFctario, Eduaruo
Fcmlindez..

DOD E~tffian Sarnaniego y Rodri..
goez, jUe'"l: rlc instrucción del pnrtido
judicial de Morón de la Fronter~.

Por la pr.e.'5enl:e requisitoria h~gG sa~

ber ti los de igual clase y municipales,
Atcal:1e5, fue.za de la Guardia civil y
deffi:!.s Agentes de Policía judicial de
la Nación, (¡ue en e:-rte Juzgado y Se
cretaria de D. Edl.!ardo Fernández Es-

. pins., se instruye sumario por el de--
lito de ImIto de r<!ballerías a Francis

1 co RcrlrigL~ez Reina, con el número .63
t de 19~1. en ef que se ha ::cordadO' ex..

i pedjr la presente, por l-a que en nom~

bre del Excmo. Sr, Pre~idente del G(,l
1
1

bi",!no provisional d.c la República Es..

1
p:'i nala, rue~o y el1rargo a las .expre..
sadas Autoridades y Agentes, proce·
dan .:1 la bcsca y ocupación de un

t
mulo de seis años, menos de 1a re;:¡r
ca, negro y sin hierro; otro mulo de:·

. un. allo~ c:'\s!añl) oscnro, ;nenas de la.

1
I'..larC8, y tamhién sin hierro, y un'a,
muleta de un añO', to.da, menos de la

, marca y sin bierro; suskaídas en la
nQc~ Gel 23 al 24: del adual, de te~

nenas de la finca de Pa1marate.. de
este término municipal, ponit:ndolas
en su caso. con sus tenedores, si nO:'
acrcdit.m su adquisición legítima cQn
las scgur.id:ides convenientes a dispo..
sici611 de este Juzg2.do. .

Dado ea Mm6::l de la Frontera a 27
de l:ayo. de 1931.-El Juez, Esteball
&l.mmrlego.-El Secret3rio, Ed~rdo

Fernández.

G~'~~!a de.Madrid~-Núm. ]'~3_
,
!

];i.O~TORO

2 Julio 1931

Señ.as del Semouiente.

Señas de la caüa¡leI'i~t.

MC';W~ DE LA FROXTERA.

Un:) burra que en 2G de SepEembre
ele 1930 tenín tres años y m~i~l. de
al/;:;da 1,35 melros, capa nlcia I)hscu
rn, r87.a c:óp9fíoI.L maTca V 11} en el
311Ca .izqu!ei~da; seña pr:rUcutar: es
lüeci."'tl_

"iantaro, 27 de :'tT:;yo de 19~1.-El

SeCl'etnr¡o, :F:¡ri8J10 Lóp~z.-E1 Juez,
JG~C Luzón }tuñoz.

Don Esteban Samani~g'1J ':l Rodrí
.qUL'Z, .Juez de .instr1!cc!,Jn d~l ¡JartirIo
jüd1ci;::l de ~,Ior(,u de 1:1 Fi'ontenl.
. Por)a p¡e~en!c r!Jqnislto.ia !l~gO sa~
p,:r ~ "JU~ "-!L" i;-:.ci[ri '1 c~:¡s~ ~/ ~~~~!C~?~~e5.,.
A4{:(t~(..l.~s,. f\..:i;i·Z3. G,C :,~ G:.:~rd~.n Civil y
tIc~11{~.-; ~\~{;.cntes de Pc1icla j:.Eiicial rie
]~~ :,\,.(-iA p (1'.-: ..... en r-s[~ J"~..,(;~~ ..IO v Se-
C"·r:fi.l'~-l-:'Y(;~ D!'·~¡'·('''~·¡:'i~ 1-:·e·':·"'I~~'~~J4-z E' ~_

..... 1. ..1. ...1...... • ...... ~",l I_~J .3, .<..1._.... ...~

p:r-::li\ se instr-u:;c sumurio por' el cIe
litD d~ hcrlo ~le ca:l::¡lit;'í:¡s u Jr:.sú mi
ya g','''!DS con el nú;,1ero G4 de 1931,
t~a cj liU.~ ~ lia ~co:"¿.3Jo c~pe-'!i!' 12
prcse:lt~. 'por la que en no!l1hrc del
E~Cr:lO. Sr. PresicIente del Gobierno
I>rc¡;i.:>¡{)!1~.1 de b. República Espaiíoi::l,
ruego y eacar;;o a ras expresadas Au
toridades y ...~;ent:;;:s!t :pr~~ed~~ 3. )2.

En ';irt12d de lo acordado por el se
ñor .!llCZ de prir.1f'r!l in!itancia de este
partirlo en p,oddt:'nÓll d""J día de hoy,
dictad3 e'1 ;1l1tas de juicio verbal por
acddentc rk'l tr~bajo. instadO"S por
Ju~n José Moreno :\'fuñm:, centra lo,>
contratistas de obras "lrigoyen y Pé
re:,:"; se cHa :J éstos. p~.ra que el dIa
S de Junio, a 13s once de su m.ai'iana,
-ccmp:lrezean ~ntc este Jnz~ado a la
celebración rld corre~púndiente jui~

cio; np::'!"C1bidos que_ de no comTlare
cer, les parará el perjuicio a (¡11.0 haya
lug~r.

!\foY!toro, 25 da ~!3"'O de 1931.-El
Secretario. ~\¡J.r¡ano Le'pez. .

JO~G050

Una mula de pcio castaño, de cos
años, a:1xarla 1,40 metros, con marca
e 7 en la llana izquierds. ascguraGa
en la Com¡::añía denominad;} Barce-
lona. .

},'!:cntánchez, 2!} de?;-~y(' de t9":J1.
El Juez, A.lfredo Clrda-Tenorio.
P. S. }!., :\d.olfo Lo;,;u::o D~u'vaL

JO-~O~9

Don Jú:.-;é Luzón Muii.Gz, Ju~z de
j!1~it'uccjón de esta ciudr.d y ~u par
tlGO.

p¿:j¡. el presente niEgo y encargo a
tO(1as b, Autorid.d~~, l'idles )' mili
tares z individnos de la Policía judi
cIul d.e la Nadón. p,ocec.,an 3 la bus
ca de ia caDaUerÍa. que :!I final se ,(:
sefulrá, substraíd.a en el día 27 de los
corril!ntes de la i~r::ca Jrolino de Don
Modesto. térm:no de esia ciuci.ad, al
vecino de 6sia D. Antonio Posa·
cío Benitez; cuyo semoYiente de );el"
hab1do, sea pu~sto a GjS.l1osi~jón de
es/e Juzgado, con sns ilegüimos posee
dor'es, seglln tengo 3corda-do en el sa
ma;·¡o nilmero 79 de IS3!,

r~~,~" el prese~~L~ 1"L:~~gn y rnC3.r;¿.o a
toc~~;,~:-:- ~~L'; .:iU~0ti:j~dcs y ord~no a ios
::..:~i..:¡]:~s {1;; 1;.:,. r'oll;::ía jnr~:elul P:·Ul..:C
~,:';_11 f~ 1::= !.;lisca y l".:.,.-;.::.l!.~ dcl scn:o
y~.:;~~~:.2 (~:~~ ~e r;:~~5.;J.;-{'l y a 13 rll: Le n...
t:>_.::' ,;c: 1:. p:: ~~O~la o pe~-scd·~~¿ en C-:'l-

{;\ ¡:,~~;~·i~,;~~ ~~~~;~~;~~¡~;n~ie~]()ct~~rcg,¡¿
~.:~L.~.~l";.l~~ l~ no~I1e uei· :¿+~ 3! 25 de
i~:s L~or~"i~Ii.t~s d.; ;jj~Cl fl~1ca al si~ia

í:a,r-::,sco, y es propia del -.-ecinQ tie
1\n"))'o¡,:;ol¡nos de Montincilcz, Al.1'
<;.~el :';u'caes Jime.:le2, en cuyo tároi
1)0 :rmEcs la finca-

D()\1 AH;·...;<) <~;:·.T¡::-Tl:norio S3n
r~~:·.~·::.:~~1t Jt~!:/: dl~ iÚ:~ti·i.:CLi0i1 U:3 este

Don Luis Vm~lll.ie"a Gómcz, J :lCZ
-de instrucción de nlonforte de L(:~10S

y su partido.
Por la presente se cita y llama a

Octavio noorígucz González, de trein·
la y seis años. de edad, soltero, alba
iiii. hijo de Angel y de Concepción,
natura! de Buenos Aires y vecino últi
mamente de Vigo, aus.er..te hoy en i;:;·
corado pgradero, y proces:::do ea la
causa número 81 de 1S3U, de cs-ie di
cho Juzgado, sobre hurto, para que
dentrl) del término de diez días cQm·
p:1reZC:l, constituyéndose en prisión
en la Curee! del partido, a dispo5ición
del Ilmo. Sr. l're~idc~tc de la Au
dic:lcia prov:r.~ia! de Vigo, que de
cretó su prisión por auto de 11 de
Fc[;r<::ro últim,g; aper;~jbitlo que. de
n!} ':criücarlo. será d.,::-c!:Jr:ldo rchelde.
,~~!~!1f<)rt~, ~f} d3, ~~~yo de 1,93i.-:

I~l SeCrei.:Jrlo. .1. eo'[¡CC Pr-:1Cl.c.-El
Jt'!(-z" Luis '''''·iJi~nucv~.

JO-5í53
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Don Luis VjlI;:m,H:va G6me~, Juez
.le im;trucción de "lonforle de Le:nos
y de su 11:l,tido-

1'01' 1:1 prcsen'.e C1!;J.' y llama a R;l
món L6pez !\!,'},iño, de veiHl.1ocho
aí'íos ue ed:ld, soltero, la]¡r:{dor, hijo
de Yinnllel y de Cimdi.~l~, natural y ve
cino de Escai:'ón, en f;ste partido, y
proccs:.1do en b ca~8. numero 73 de
1330, sobre tenf:c'ltjya de homicidio,
par:l que dentro de les diez dias si.
guientes com;:::trezca :1n te la .-\UU:!?1l
era provincial de Lugo, cGm:¡tirnyén
~ose en prisión en la del parti.dQ~ por
'eS1nr dccret<:rda tal prisión por dicha
Superiorid3d en :l.uto de 25 cel pasa
do mes de :\iarz.o; bajo :>l1crcil.:im;en
to de ser df;C!~rfldo rebelde si no !o
'YcrL.'icnre.

Monforte, 18 de Y2YO de lS31.-EI
Secretario. Teótico Prndo.-El Juez
de instrncción, Luis VilJuñueva.

JO--;)7.")2

tna1 p~radero se desconoce, que la
Amiiencia provincial de Badajcz, en

:iia sCEtCr!da llic:J.da en 1:1 expresada
-C:OUS:l, fecha 26 de Muzo último, C(;:1

ccna :1.1 FEm{¡~ldez G~rcia a que lo
is([emnice en la smr:a de 250 pesd:J.s.

l.Iérida, 28 .de :!Ibyo de 1931.-El
Secretario judicial, F~lix Nogué",

Jü-GOJ3
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Yor el presente edicto, se cita a don ,
Domingo Aiva<:ez.. sec;;etario que fué 1
del Ayuntamiento de Navas de Esteli'l:l,
de este partido, y RecaudadOr del im.
puesto de cédulas personales de dicha
:villa, el cual, según, parece, es natural
de Santa Cru.z de la Zarza, provincia
de Toledo, y a D. Cruz G2rcia, veci
no que iué de Arroba, Recnudador del
mismo impuesto de cédulas en dicha
:villa de Arrob'4 resid€n.te en -Madrid,
para que dentro del términ.o d~ l()s
d:C2 dias, siguientes al de la inserción
del presente en el Bole1ín. Ofici!1I de
esta provincia y Gr.CET,\ D.E ~....ADRlD,

co!~p¡¡!"ezcall ante este Juzgado tie ins
trucción a pre5tar dec4rra.e:ión en el
sumario que contra los mismos se jns
truJ'e, con el número 24 del ~ño ac
tual, POI" el dc1i~o fk mah"er.sacion,
b<1jo apercibimieilt'.J.de qtl.e, ~i no rom
j.),1.-eccn dentro del .exPresado térmi
no. les p;:l.rar:í el J).erjuieio consi
guiente.

Dado en Pied,abuena a 21 de N'J.8YO 1
de 1931.-El Secretario, Frnncisco
:Vcrdier.-El Ju~z, Eusebio Ecñcva.rria..

JQ-;)í59

PINA DE EBRO

Don José Luciía del i\Iuro, Jue'.l de
imtrueclón de este partido.

Por 1(1 pre!':ente requisi:toria, se citn,
llama y emplaz:l a Eusebio Manuel Sa
l~s S~r¡'ano, de veintimIC"Ve añ~, la
,bradoI", natura! de Quinto de Ebro,
donde residía, encontr:ln dose, -al pa,
recer, desde los pl'imeros di.<1s de :\byo
de 1930, en E"rcelon~, sin )11S1nlttión,
·a fin de (!UC dentro dd ténnii10 de
ditz dio.s., co:-np:::rC::C;l e!!.~~ ~f;te Jn~

~ado pa!"a consUmirse .en pl'isipn, con
el fin de cumplir ia pen3 de c.ad<::lla
pc!"petua, impuesta 21 mismo .en 's-eu
tene!-a de 22 de Junio de 1S2!, por la

'excelentísima. Audiencia de Za:t"2glna,
en call;.:a ser,,<ujda al mismo, ·con el nü
mero 24 de 192(1, por asesinafo, pre
viniénuole (¡t:e, de no COffip-arecer, será
<!E'clai'-ado rebelde, parándole los per
juicios a que hubiere lugar C<3n arre
glo a la ley.

En sU virlud, ruego y encargo ato·
'das las Atitor;,dades, civi1es y mH:ta
res, y .Agentes d~ ta Policía judicial,
:procedan a la busca y captur3, detcn
oeión y condnccíón a la Cáreel de este
:pa.:-tldo, y 3. disposición de este lm;.;a
.<Jo. de! antedicho pe-nado.

Dndo en Fina de Ebro a 29 G<: !\~:::yo

de 1931.-E! S~ei.aTi.9 eiercicnt~,
F~:rn~i~coBT"...lno.--Ei. Juez.. Jo~é Lllcña
d~l Muro. '

JO--e-o54

P~FBRRADA

Don Andrés Ba~~nta Sily~., Juez de
lnstrucción de la eilldad de Ponfet1.'a-
da y su p.:¡rlido. ,

Por el presente, se dia al dueño de'¡
una hicicleta que fué ~ustrn.ida, en ei i
mes de Abl"il último. de la paerta ce! I

co;n::::rcio de !a Vil!.ar-eja..<;, del puelJlo 1
cc Bembibre, d~ este partido jlldkbl,
p:'ll'a que dentro del té¡·mir.o de diez 1
di:;;;, :J. contar desde ]a i1i~,-"rción del "
p~:scnt~ sn,la Gt.CE'I'A DE .~,{~.!~mD y Bo- ¡
Ie!!n Of~ClC.l de es'.:a p!"()V ~nCla, COr.J.9a

l'e7.ca ante este Jüz~'3do, con el ~n de l'
recih:rle dec}:H'ación, llcrerlii:J!" la pre
~xister.cin e irEtrn.irJ~ de! contenido
~cl :lMil'l:-!O 109 dt> ln ll':V ele Eniui- i

ciamienlQ criminal, en el sumariQ que
m2 eneue:ntro' instrnyendo. sobre !:ilU"
to, bajo el número 57 de 1931.

Dado en Poni'erra.aa a 29 de ?;f3yo
de 1931.-El Secretario, Primitivo Cu
~cro.-El Juez, José Basanta Silva.

J0----6055

POSADA. 1
n,.,._ P ...... ft):ól ~1 1=!;n "'U' T 'l o
'-'vu A'~'~~~ ~~. _..~ J ~unll, Jn~z de

instrucción de este partido. I
Por virtud de la presente requisito

ria. ruego y encargo a toda clase de
Auíorid::ides, tanto civiles como mill- I
t:lres, y Policía judicial, la busca y
rescate de 10 que al final Te~ño,hur- 1
ta-do del eortijo Ve-ga Vita, ténn1no de
HOTrnlc'huelos, propiedad del v.ecino
de PX'!lIa de} Rio, J~é Pazos Aguilar.
la r.oc:he del 23 de Abril último, y caso
de se'!" fulhido. ~ea pl1.estoa dí51'osición
de este Juzga.(lo, ron sus tenedores ile
gítimos.

Así lo tengo acordado en el 5um.:ario
gue instruyo con tal motivo, bajo el
n~ero57 de 1 S31,

Reteila de 10 hu?"tado.

TIlla eanga con su r€ja.
Dado en Posadas a 27 de :\13:"'0 de

1931.-El Sccretario judicial, Luis ~le
dlna.~El '¡uez. Rafael del Rio y Lunil.

JO-5iGO

Don R::ta.el del Rlú y Luna, Juez de
instrucción de este pi'Tlldo.

Por virtud de !a presente requisito
ria, raeg.o y encarga a toda cl:.!se de
Autoridades, tanto ci,"ües como mili
tares, y Policía judici:ll, la busca ).
rescate de lo q.u.e .al final reseño, hur
taJo al vecino de Palma del nío, An
w!lio Castillo Cervera, la madJ.·ugada
del 20 del actual, del {,~ortiio }lalpica
B:.lja. de aquel término, y caso de sei'
hai>irlo, sea puesto a disposición de
este Juzgado, con .>us tenedírres ilegí
timos.

Así lo tengo .acordado en el 5wrurrio
Jr.te instruyo eon tal moti'm. hajo d
nfunero 74 de 1931.

Reseii.a de lo llU.~·iado.

TIna mula de catorce 3ños, de 1,.32
m~tt"os tic alz;ada, castaña encendida,
raza española, eon el hierro en la n-al
ga iZ{}tlierda, h;'eITo confus{) en la ca
rlera ii.quier-d::¡, manca y el hierrClltde
El Fénix Agricol:l en el muslo izquier
do, letra P 2.

Un mulo ce.pón de cuatro oños, de
1,45 metros de alz~da, castaño oscuro,
raza españo~a y con el hierro de La
Unión Ganadera en -el m..,s10 izquierdo,
lcira K-S.

Un mulo capón de Cil:.itro afio;;, 1,~5
m~t!·os de ~lz3.?a, ~~staíio, r:~;:a espa
ñata, romo, p~iOS Ul~!~~.~I~ en ~z-..' ::a.:;c ,
izqu'erda de la or/~ja, pcc1v,;s:o ;;;xl1~ ~r i
bragas alr'o lanCias, y Cü:l el hierro j
de La ün Ión Ganadera en la espalCi
Ha üqtticr(l::'t, letra K-S';yl

lin<i muta de dos 8fíos, Cgó;t":1Q h,a- j
gada, pelüs hlrmcos en 1:1. frc:1 ü.~, ~¡ .;in I
hierro de ninguna clase. .

!Jarlo en Pús;.H.i3~ a 27 \!~ ~;ayü de i!
19S1.-EI Secl"et:n"io judicinl. Luis :'ore
dina.-FJ Juez, Rafael ¡[el Río y Luna.

~v-5í61

POZOBLA,l~CO

D;Qn Gregario Prados RamOs, Juez)
de ir.struccián de esta ciudad. :" su1
partido. '.

Por la pre:;cnte requisitoria se e¡ia,;
llama y emplaza a Pedro Martl;lcz'
Sanche-~ y Juan Caballe:'o Varga:>, cU-,:
}'a5 senas al final se reseña,án, -los
cuales el día 22 de Abril último, v al"
ser' sorprendidos por una pareja' de '
la Guardia civil en el sitio denomina~'
do "Los Mar....os". ténnino de Bélmez,~

se dieron a la fuga, los cuales ilc~·a.-:

b~n cnballerías de ilegitima proceden.~
Cla, para que déi1tro del termino de;
Qcho dia:;, a contar desd-e el sigulcnt&.:
al en que la pre5e:e.te aparezca in ser-:
ta en la (i~CETA DE MADIllD, enIDnarez.:
c~m ante este Juzgado a re:,;ponG.cr de ¡
los cargos qu~ les resultan en el su- j
ma.-.io que instruyo, bajo el número..'
58 del C(lTriente ::100, por hurto de ca-I
b:allerias. .

Resella.

El Petl.ro :Martínez Sánchc7., de las
sigilientes: alto de esrotura, de e~ren-~
la Y dos a cuarenta y tres años, lllOJ;
reno, y pelo negro, cara ala¡'gada, ¡
fuerte de contextura, nariz acaballada,:
rasurado. ojos TIeSTDS, viste america-'
na y chaleCG de jerga negra y panta
lón de pana lisa del mismo color, as!
corno el somhrero de ala plana. .

El Ju~m Cab311ero Vargas, de las s!.. ·
guicntes.: de unos cuarenta a cuarenta:
y cinco ~,ños, alto, oe!gado, rubio, cara:
redonda, nariz recta, boca peqUeña, ~

vistiend() tra;e co:npleto de teta "da-'
ra, botas enieri:r:as de ·color, engrasa-
d3S, so!u..~reI"o¡:blanco de ala p-Jana. ,

Dado en Pozoblanco a 2:2 de Mnyo:
de 1931.-El Juez, GI"~orio Prado~.-'
El Secr-·'ltari.o, Carlos Garcia.

J0 .......61}55

QUIROGA

Don Luis MosqueTa Caramelo, Jue!l
de instruceión del partido de Quiroga,

Por el presente se hace saber: Que
en este Juzgado se tra~ita suma:'io
bajo el número 32 de 1931, sobre· hur
to y -daños, a virtud de denuncia de.
r.raria González Domínguez, vecina
de Yi}a¡·iiios, y se ha acordado que
sea citado el esr..cso de ésta Alfonso
de la Fuent~ Fernández, en ignor'ldo.
paradero, p~ra que comparezc~ nnfe'
este JU2gtldo a prestar declaración. y
a la vez se ]e ente:"a de los dcrecI1:)s
uel a!tícülü 1{}~ G€ la le:." de E~j~!("·-!~

miento criminal, como representant~

legal de la María.
DaIid~ en Quirog3 a 28 de ?-13yo de

1!'';:l,-El .Juez, Luis Mosquer<': ...--·EI
Secret~rjo int~rino ülegft!le).

¿O-·--ñO;)~

RONDA

Don Ikr~d m:'~?quez Botes, oÍl¡;:t
de li1stl-ucción de C~:Í8 p:1rí1 do.

Por e! p¡-c5cntc ruego a t(;d:~s ::':.~

.A.ütr.rid::des ci-.,i}e:s y miHt~r(-s d~: ja
N::-;ciúr;, procedn.n a la bnscJ. y 0(:".;: '.
Clon G.cl SCj~o""'ler:.~~ que (l C:~~rl':.~r:~:"l

ciún se reseña, P:"Gp;O ¿e-J(¡s~ ():,:;:;.
de \"'~d:Hn, q~~ l~ h:: :..ido ~:n.:st!"~~:_ ~,. =--~

la noche del 25 dc los terl"i;r¡os r;-'~ "'
Cañada de los Ncg~lcs, de este t~:·, :..
no. Donif.mdolo. easo de ser h&iJ:rI '" a
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dispo"ición de este .Tuzgado, junta·
mente cOli su poseedor ilegítimo.

Seña".

"Mulo c:.pon .de die\!; y seis años, 1,:1:2
metros de alzada, castaño claro, hieJ

ITO S e ü«ló<l.· iZq'J.ie:r:da, y debajo de
ésta el de El Fénix S 6, bragado.

Dado en TIonda a 29 de Mayo de
1931.-El Juez. Rafael Blázquez.-El
Secretario, Atanac;lo Gago.

JO-6060
SABADELL

En ,.-irtud de lo acordado en pro·
videncia de esta fecha, dictada en
carta-orden de la Supej";.Jridad, expe
dida en sumario número 241 de 1930,
sobre injurias a la }{utoridad, contra
Daniel Bos(:h Urillch, por el presente
se hace saber que por au~o de 7 del
~ctl.ial, dicbdo por la Sección cuarta
de la Audi~ncia provincial de Barce·
lona, ha siüo sobreseído libremente en
expresaclo sumario, habiéndose deja
do sin efecto las órdenes de csr>tura
a que se refieren las requisitorias in
sertas en el Bo!elin Oficial de la pro·
vinC'ia de 2 de :'Iat'Zo último y GAe!;"A
DE ~IADRID de 21 de dicho mes.

SabadeIl, 28 de l\!ayo de 1931.-El·
~ecretario judicial interino, Francisco
~!. Ros.-El Juez de instrucción, Ru
fino CUycl.

. JO-5762

SA.." CLDiE..'\TE

. Don Felipe Bailestroes y pere?,
Juez de instnlcciór. de esta villa de
San Clemente y su Pílrtido.

Por el presente edTcto, y en virtud
de lo acordado en el sU!Il:l.rio que en
este Juzgado se si;;rie con el n:ime
ro 21 del año 2ctual sobre homicidio
;por imllmd~ncia contrl'! José Ber·:m
guer ;\b.rtínez, se instruye de los de
:-echos del .:rtículo 109 de la ley de
Enjuic'imniento criminal a los pa·
rientes más próximos de la yíeti!G13,
pntonio 2\Iontcro Lorenzo, de dOIllici·
lio ignorado.

San Clemente, 29 de )layo de 1::l31.
El Juez, Felipe Ballesíeros.-Por su
mandato, Luis Girún Rubio. ..

JO-G052
SAN HOQt::E

Don Salvador :\!:.\.l'qucz lirbano,
Ju~z de instrucción cie esíe p¡H'Udo.

Por el presente se nlc;;a y encarga
a tOth~s )~S :\ulol'iuades y Ag~n~i:s dc
la 1>Oj¡ci~1 jEdid:.ü proccdan 3 la bus.
eH y rcsl.~;ii~ (!~ h~s cabnllcr!:lS que ~l

1i!1al $e l',-~:!ñall, que ft¡cron sub!';tn:í~

(~~.:. l~ T~:~l~lr¡!~ad.a d~~1 :¿l 01 22 de! nc
tu:lÍ ::c ;;;s nnt:l~ Diana \" S:¡ilta \'lc
tOi·in, dcl t'(~1"111iIl0 n~un!t·ipal ele c:-:ta
l·~:;¿i1~:':, t~;:; 1;.) 1~~.:rl~l::"·Ht.':~~ d::-; .:-":.. n:O!1:o
:.[:¡r:;;l Dl:iz ::ro S;li\":H~:Jr r:~iL~o Or"&:'i~o.

;\¡ ~)~'nz:<ü t;l..:i"~l;(;' ~e r:h.:~~a ]0. htl:~'.~a

y {i~it.:¡H:ii;n Gt: los !Hl~CCl.:U¡·(:~ HeglU
;'110S ~. ~:l~~O;·t::S ú ~~~:tar d(~! lH..'.cho,. po
~~iG~~,~:(~¡:·,:s ;,~ ud (USl~O::;!ciún e~l I[~ {..~:

L-~! dt:l ~:.~·::,:~do; ~:;..i e~tá ~(·or'd~c..;o en
''':-:!ü:;~! número 11.-, dc 1931 S¡;:j1'C

a'.lrto.

S:;:ia:; el.:: las c!lUdlerías.

Un burro de tr!:s aiios. de 1,12 me
tros de alzada, raya cruzada, romero,
hieuo de i:.:. A~icQ~ E."naii.olól. ca la

ca."d~r~ i~quierda y el de El Fénix; le-l
tra e, número 3. .

-Una burra de tr~s años, de alzada
n;'-edi~na, . careta, preñada, colorada, 1
SIn hlen-o. . " .

r

: Un "burro enle~o. de cinco años, I
buena alzada, orejas gachas, castaño.

San Roque, 26 de Mayo de 1931.-
. El Secretario, Pablo Mirailes.-EI

Juez, Salvador Már.quez.
J0---6063

Don Salvador Márquez Urbano,
Juez de instrucción. de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policia judicial procedan a 1:1 bus
y rescate de la caballería que al final
se reseña, que fué substraida la no.:he
del 23 del corriente del silio Cerrado
de Papeles, del término municipal
de Los Barrios, de la pe.tenencia de
Manuel Alyarez Espinosa.

Al propio tiempo se ruega la busca
y detención de los' poseedores ilegiti
mos y autores o autor del hecl1o, po
niéndolos a mi disposición en la Cár·
cel del partido; así está acordado en
la C311$<l número 116 de 1931 sobre
hurto.

Serías de la caballería.

Un caballo de ·cinco años de edad•
alzada mediana, raza e<;paiíola, pelo
castaño, lucero, marca El Fénix. Agrí
cola.

San Roque, 27 de t.Iayo d(; 1!}31.
El Secn~tario. Pabio Miralles.-El
Juez, Salvador :\!árquez.

JO-6064

Don S<l.h"ador Márquez Urbano,
Juez de instrLlcciún de hte partido.

Por el pr~sente se ruega y encarga
a todas !as Autor~dades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bmi·
ca -:,- rescate c!e los efeCtOS que al final
se reseñan, que fueron substraídos el
17 del actual del" sitio calle Aurora,
del t~rmino municipal de La Línea,
de la pertenel1óade José ~armona

Escudero.
Al propio tiempo se ruega la busca

.Y detención de los poseedores ilegiti·
mos y autores o autor del hecho, po
niéndolos a mi disposición e11 la Cár.
cel del p~rUd.o; así e~t.á acordado en
la causa número l1S de 1931 sobre
roho.

Eleclos substmídos.

Ocho cajas de calcetines de niño.
Tn:ce llastil1HS de jabón Lor~to.

Tres lJastilla~ de jabón Heno de
P,av la, fgran!les, y uoce pastillas p~

q~!e~l~S_

Tr-es p:,,,tiilas dc glicerina.
Tres )la~Ul!,!s fíe ro:':"! b¡~11l(·3.

DDs p::Jsti!bs de ::.:::ada, :;ran¡les.
Dos p;lsliila,; Chica.
C.1::1C;~· p~ ..;tilla5 ldc:.¡1.
r.i :1>:0 pastí! las HÚS~l de Otoí'io.
Seis C~lj:'.S ú:: pO¡';0S Heno de P!"a-

,-.13.
s:.~¡;. C¡:j:1S dc 11u1\-05 dc Pumavd1a.
Cu;;¡tro cajas uc polvus )rorcna "'J

Rubb.
Do:> C~illS d.e.,~oivos Ic.!c~t1es.

D,j5 c~j~.s d::.r: peI~'D'5 rl~ la raarca
'YCrllJl>-

Dos más pequeñas, Venus. .
(.':.1~tro, aun más pequeña5-, Venus.
Cuatro, aUll más pequeñas, Acacia.
Una caja de polvos de sobres Se·

:luctor. .
Una. caja con 30 cajas chicas' de

crema Eclipse.
ucho docenas de orquillas ondula·

dorss.
Una gJ'lJesa de orquillas corrientes.
'Varias piezas de elástico de hilo de

difel-cntes colores.
Och() -piezas.
Cinco piezas de elástico de seda de

v~rios c~lores.

Ve;nte piezas de anta para tirantes.
Dos docenas de anta blanca ca·

riente..
Cuat,o docenas entre cucharas

h'1'andes y tenedores.
Dos docenas corrientes oc hilo de

diferentes colores.
Una caja de lápices de tinta y negro

conteniendo 25 de ellos.
Catorce docenas de bobinas sedo

lina de varios colores.
Dos docenas de bobinas de hilo

bhnco y negro.
Doce doc~nas de botones nácar.
Diez pares de pendientes clase C~

rriente.
Doce pares de gemelos para puños.
Diez cajas de color ,para la cara.
Cuatro docenas de pasadores' de

hueso :para los cuellos.
Och() petacas de cuero de color di

ferenie.
l.jn paq,uete con doce cuchillas

GilleL
Otro p2quete con doce cuchillas"

Naciona1.
Diez y ocho borlas para los pol....os.
Dos docenr.s de gomas para los 13·

cones Surtidor.
Dos docmas de boquillas imitación

ámbar.
Dos pípas de madera pintadas de

corinto.
CU2.tro armonios.
Dos docenas de peines para caba·

llero.
Cinco docenas de bastidores.
Cinco doccnas lenderas.
Una gruesa de imperilibes surtidos.
Seis botes de esencia de varias mar-

Cas.
C!latro brochas de afeitar corrien

tes.
Cinco cajas de ovillos de hilo blanco

y negro, con una docena cada caja.
Una caja de madera.
San Roque, 2i de ~IáYo de l~nL

El Secretario, Palilo Mi.alles.-EI
Juez, Sal\"ador lIárquez.

JO-6Q65

Do!: Salvador ~lárCIuezUrbano, Jue%
de instrucción de este partido.

Po!' el presente se ruega y encarga
a iOt¡:::..s las ..;litorld41dcs r _A...ge~t~5 de
la Pollcia judicbl procedan a !a bus·
p "'S resente de las cab::;llcrias quc al
final se rcseñan, quc fueron sustrni
l~as, el dia 16 del ~ctual, dcl sit;o 1.:1
~'l!net~u;, del térm in& mU:lic:ip:il de
CaS:'311::r, de la pcrtcncnd<1 de Fr<ln
cisco Espinosa ~lcLJ.a.

1\1 lJ1"ojJio t:eillpü S(1 TI~C;~ 1~ !Jt.:!sca
y uetención de poseedores ilegítimos
y aut'1res ü a:.¡tor ue! hecho, ponién
uolo 3 mi disposició!1 en la Cárcel del
.i::.rtido; :isí está :1cor:1a'~o cm ,~ausa

llúnHrn 117 ti(' 1931. soi.)1'(~ illlriu.
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Cincuenta pesetas en plata y ealdc
rilla.

Seis docen3s d~ pares de :llp3rg~.tas

de "sport".
Seis pares de zapatillas de flequiHo.
Tres o cuatro kilos de c:.1fé.
Cuatro botellas de coi'1ac Domech.
-Tres boteJ!ss do:'! aní;; de la Asturiana.
Ocho paquetes úe chocolu~c.

DadQ en TAl Vecilla a 28 dí: ~I:~yo

de 1931.-EI Secretado, C;lrIl1do ~Io'
lim.-E! Juez. Gonzalo :Feri1áa::il~z.

JO-~-!W19

\'ECJ.LLA (LA)

Don Gonzalo Fernitndcz V¡;i!:lJllil'eS,
Juez de instrucción dd p ..,rtido ,le La
Vecina.

POl- el presente, ruego 3 tod;¡s las
Autoridades, y encargo á todos 1(J~

Agentes de la Polida iudieial, pr~di

quen las gestiones con d.UCé!1tC5 para 1<1
busca y rescate de los objetos, que a
continuación se inuicadn, desapareo
cidos de casa de Cándido Gtlti~rre1.

González, vecino de ViHamunín (León).
en ia noche .uei 1S Hl 2G d6 :-"fayu CG
rriente, poni-éndolos a disposición da
este Juzgado, con la;; personas en cUYó)
Dode¡- se hallaren si no :H;recUt~n sU
iegitima procedencia, asi como quien
resultare autor d~ la sustracción, a los
fines del SUIr.:l.rio \que en este Ji.lzg"do
se sigue, con el núincro 29 de 1931, so
bre ,obo.

Seíí.as de· lo sw;fraí¡Jo.

Don Gunzalo Fernál~d="z \"..dladare~
Jccz de in!'truc¡".iún del partido (te L$
VpdJ];l.

Por- l'i p¡-t:st'ntc, nlr:~o a t0(\;1$ ía>;
Autorid;¡¡:cs, y (:~,c,ar~o,:\. todo:, h~.;
...~gf~nts;. dt~ la Pn;I~·J;'. JH:~l!··l;·.!. p¡-aeti'
qu~n lit'i.f¿ii;.:;l¡onc~ eü:ldnp('T!it~...~ 11.;~ra l~

b,·~ . - .nt ,o". o ",,',,1" .. ·1",

1

LiS .... :l ~ ~:-'~I.'" ~ \.1\..0 ..lnd [:~l,.:.n.... (·t. .. I. "dL ~

ca Hu!ks, coll)1" nm:::·:lJe. ,'¡I11 un
f¡er;.o t'n ia rueda trr.s'·¡·:l, ~~:,lüli31

1 ~ IIH,(!iá C3L"l"el"a, con ti,: t;:lt!Jf{°o

1nevando el ni!me.e 73 gra.l~H;('. ~.:'
el ,t/Ul\.""f ........ -~·4 -s.l pB.l·e~{"!', 1(" ¡\:\'l ":t~~':•.

,Don Ludano de Sande López, JUe~

de instrucción dc Valencia dc Alón.
tara y su partide.

Por el presente se ci-ta al portugués
llanue1 Morato, de unos cuaren,ta 3ños
!de edad, de estatura regular, que lt
falta el dedo índice de la mano izo

I
quíerda, vistiendo gorra, chaquela
color caqui, p:mia1ón de pana, colo:
miel ":yO alpargz.tas de goma, que vive

. en La Poba (Portugal) :r cuy:::s demás
eircunstancias y actual paradero se ig.

I
noran, para que en el tei'mino de cin
co días. contados desde el siguiente
al de la publicacIón de esie edido en
los periódicos oficialtos, comp<!rczcn
ante este Juzgado, con el fin ,1;: recio
birle declaración en el sumal'Io qu\:
se instruye con el núm(;!'"o 22 <le] :!ño
actual, por hurto; con :¡pel'cibimiento
de que, si no lo "-et'iti:::a. le p:lr8:l el
perjuicio a que huLie"e 1l16''1' en ;j",.c·
cho.

Dado en V:ilenc-ia de Ak¡'i,1t,~r~l :J. 2!l
de :\1a~'o de 1931.--El Jn:;:J.. Luc\,;;-:'¡
de Sande.-El Seerch¡rio j¡:dicial. FOi'
habilitación. Juan de D¡o~ XogU(\:;.

.1 O--f,(l í 5

. Don José Zurita Morata, Juez de
instrucción de .esta ciudad y su par·
tido.

Por el presente edicto. que será in·
serto en la GACETA DE MADRID Y Bole
tines Oficiales de Ciudad Real y Bar
-celona, se cita al perjudicado D. José
Pedret Yasat, vecino que fué de Barce
iona, con do::niciJio en la l:alle de CIa
riso número 5 y cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que este edicto aparezca
inserto en dichos periódicos ·ofidales,
comparezca ante este Juzgado, sito en
la calle ·del Pintor :Mendoza, número
53, al objeto de recibirle declaración
en sumario número 59 de 1931, sobre
estafa. '.

Al propio. tiempo. y por medio del
presente, se,le ofrecen las. acciones del
procedimiento, con arreglo a 10 dis
puesto en el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valdepeñas a 29 de Mayo
de 1931.-El Juez, José Zurita.-El
Secretario, José Benavides.

JO-60i2

.vALENCIA DE ALCA.....¡TARA

ro 69 de 1929. sobre tentativa de h:l
micidi<l y tenencia de armas, se han
dejado sin efecto los autos de proce
samiento y rebeldía dictados en su
contra con fechas 11 de Junio· de
1929 y 5 .del mes en curso. "

Dado en Valdepeñas a 29 de Mayo
de 1931.-El Juez, José Zurita.-El
Secretario, José Benavides.

JO-6071

JO-6067

JO-6066

:VALDEPE.~AS

Semovientes sustraidqs.

SAJ.~TA COLOMA DE FAlli~ES

Don José Zurita Morata, Juez de
i~trucción de esta ciudad y su par-
tid~ ,

Por el presente edicto; que será in
serto en la GACETA DE :\MORID y Bole
tin Oficial de Ciudad Real, se hace sa·
ber a todas las Autoridades y Agen
tes '<le la Policía judicial de la ~a

ción, así como al procesado Mariano
Fernández Santiago, ambulante ~- en
ignorado paradero, que por :mlO de
esta fecha, dictado en el sumario que
&e seguia en su contra bajo el númc-

Por el presente, y en ,-irt".ld de pro
veido recaido en diligencias de cum
plimiento de caMa-orden de la supe.
rioridad, dimanante del sumario nú
niero 83. rollo 509 de 1930, se cita de
comparecencia al procesado Frandsco
Calaf Quintana, de cincuenta y dos
años de edad, natural de Espoya, de
Pobla de Clararnunt, hijo de Isidro y
de Eulalia. sin domicilio fijo, dedica
do a la mendicidad, y a Lu·is Beltrán
Ribot, mendigo y sin domicilio fijo,
para que comparezcan ánte la Audien..
cia provincial de Gerona el día 11 de
Junl0, y hora de las once, pat"ll asis
tir al juicio oral qUe tendrá lugar di
cho' dia y hora, en méritos de la ex-
presada causa. .

Sánta Coloma de Farnés, 27 de Ma
yo de 1931.-El Secretario judicial,
Joaquin Llinás.

Un caballo, edad siete años, alzada
1,45 metros, raza española, pelo cas·
taño en.cendido. mar<;a Unión Gana-
dera. ~"

Un mulo, edad seis meses, alzada
1,10 metros. ~el0 castaño, marca de
la Unión GaD'3dera.

S:m Roque, 27 de. Mayo de 1931.
El Juez. Salvador Márquez.-El Secre
tario. Pablo :Miralles.

•

Don José Zurita Morala, Juez de
hll$t.-tlcciá:: de es!~ ciudad y su par.
tido. Don Ludano de ·Snnde López, Juez

Por el PI"~sente edicto, que será in- de in:strucción de la villa de Valencia
serto en la GACETA DE MADRID Y Bo[r;;- de Alcántara y su partido.
Un Oficial de Ciudad Real, se requie- Por la presente requisitoria se cita,
re al penado en causa 179 de ~929, llama y emplaza al súbdito portugués
sobre robo~ Ernesto Merlo Presedo•. José Carlos Garc;ikr, de treinta y ·ocho
natural y vecino de Valdepeñas, 'l!<>n- I años d~ e~ad, natural de Reguengos,
de ha tenido su último domicilio y en el termmo de San Lurel1~o, de la
cuyo actual parndero se iguora, para ktapital de Portalegre (Portugal), de es
que dentro del término de diez días, 1 tatura regular, delgado. vistiendo tra·
~ue empezarán a correr y contarse je de pana lis~. nuevo, y gorra de co
desde el siguiente al en que este edie-.!lor oscuro, cuyas demás circunstaD'Cias
to aparezca inserto n dichos perióJi- y actual paradero se ignoran, procesa
COS ,oficiales, haga ef-ecti..a al perjudi. - do en el sumario que se le sigue, por
cado Amalio Aragonés la cantidad de lesiones. con el númerO 14 del añ()
177 pesetas, en concepto de indemni- actual, para que en el término de diez
zacióD~ y a cuyo. pago fuécondenado dias siguientes al en que aparezca esta
el mismo en sentencia de 17 de Ene- requisitoria en la G",'l..CETA DE )!Arnuo
ro último; prevenido que, de no veri- y Bolgtin Oiicial de esta provincia,
ficarlo,le parará el perjuicio a que hu_ comparezca en este Juzgado, con oh
biere lugar. _ jeto de notificarle el auto 'de procesa-

Dado en Valdepeñas a zs de 31ayo miento. cOIl:;;iiiüii'5~ en pl"is¡ón y reci
·de 1931.-El Juez, José Zurita.-EI birle declaración inda.s-atoria; bajo
Secretario. losé Benavides. apercibimiento que, de no hacerlo, se-

J0-5766 rá declarado rebelde y sufrirá el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Al proj¡,io tiempo ruego a todas las
Autoridades civiles y militares ~- or
den-o a todos los Agentes de la Poli
cía judici:ll procedan a 12 basc:.! y cap
t"u.:r.a de dicho pr-cce5~dQ, ponifTI.Jolo::
si fuere cncontr2"do, a disl'0s;ciúll de
este Juzgado, en la C<'!.r;;e! de este par
tido.

D3do en Va1encia de Alcánlur-a a 25
de 1hl~-O de 1l931.-El Juez, Lilc:ano
de Sande.-El Secretario 1udicial, I)Or
habilH:1('!ón, Juan de Dios Xogues.

JO~U



..

CABEZA LA VACA ~ .

'fln~ procedentes. que esta población
co~ ce 1..306 habitante de- hecho Yo
de 1".342 ~ derecho, según el Censo
vigen~)- .q~e. el que resl1lte nombi'a..
do sólo percibirá los derechos de
Arenee!.

Dado e~ Bugan'3 a 25 de M:ryo de
1931.-EI :Juez, Juan Antonio Garcia.

JO-5687

:Garebl del\fadrido~Númo 1832 Julio 1931

Don Manuel Alonso González, Jerez
munIcipal de: Bemrlarces" pro.vincla de
Valladolid.
. Por- el presente se anuncia la vacan·
te de la Secretada de este Juzgado
municip"al de tercera calr;;goría' entre
las de :¡:m.blaciones de censo inferior a
30.000 ·alma~ a fin de que los aspiran- - .
tes aue desemoeñen Secretaría:; de Don Angel Esteban y Garcia-Paüüo.
Juz<1"'-do mtmiclpai ""uedan presentar JU€;¡ municíp~.1 de esta villa de Cabeza

",.. JI la Vaca.
sus solicitudes, documentadas, ante el P,ji" el presente edicto hago saber::

1 Sr. Juez de primera instancia del par- Que encontrándose vacante la plaza de
fido de Mota," dell'Y~arqués, dentro d~ ISecref:'Ino suplente de este Juzgado
plazo de treInta dú:s, a contar deso.e municip31" po¡,w renuncia del qce la.
la puhlicación de este anun~ en la
G "-r.~ desempeñaha, y en cumplimíento de

ACE:1'Ao. ~ .~.l.iWaro. 1 • d d 1 S . -d dBenafu.ces (Valladolid) .~ 25 de jb. f or enes e a U:¡:lenorl a , se anun-
'1 cia !g provisión oe la misma al t~irnl)yo de 1931.-El Juez municipal, .~ a- d'" f !'I ' d gI ,

nne! Alonso. _ El Secretario lnterinot .- _.r"siZ ?, con arre'" o ·a .las. d¡spo-
Lorenzo Ro-c:lriGuez. t slC~ones ."Igentcs y por térmmo d_6

JO 5688 tremta dias t a contar desde la pnbll-
-' caCÍón del pi"e-5ente en la, GACETA DS .

1

:MADRID y Bo!etizz. Oficial de esta pro
vincia de Badajaz.

Se advierte a les aspirantes a roen·
Don Constancio Tovar y GÓme2; tada plaza que tienen que ditigir· sus

Ccnde de Casa Henestrosa, Abogado, I solicUudcs al Sr•. Juez de primera rns-
Juez municipal propietario de esta vi- t . d F 1 dlS'· 1¡ ancla e regena. e a lena, a a
Ha. 1 q'lie ncompañarán, entr-e los documcn.

Por el prese¡;¡te se hace saber: Que t tos que crean oportunos como méritos
en este Juzgado se hall~ vac:ante el cal"- f para ser nom.brados, certificado de ap
go de Secret::rio suplente; el que se ha 1 titud, otro de estar desempeñando el
de prO"ll'eel" en turno de concur;;.o de " cargo de Secretario, otro de la Jcfatu
traiilado, en la forma que establece el ra superior de Estadís.tica de Madrid,
Real dec,etc de 20 de Noyiembre de 1 con !'cf~:"C'n,:;ia al censo de pob1ación
1920 y Real orden de 14 de Julio de del -pu¡:cb que sirven; certificado de.
1930, dentro de! plaw de treinta di;¡¡s, ¡la i:u:::c~'!Dción de su Il3~imieíii.u o b;;.u-
a conhlr del de la publicación de este t" .' -, d1sm::!.i, en su caso, e In,orme ·e con~

edictc> en el Boletín Oficial de esta pro- 1 ducta. .
vinda y en la GACETA DE :U~~DRlD. Los expres~idos document()s habrán.

L8S a:>pirantes deberáü presentar Ide estar extendidos en el p~pel corres-
~on la solicitad lOS doeumentos si- pon dIente o reintegrados en for:na.
6~:;j':}nt~~: con o.rregIo a lo determinado en ia ley,

1.0 Certl..'icación del acta (le SIl na.. del Timbre y legalizados conveniente.
cirui~nto...' . . " ¡ mente los que ,;;ean de otro territcr~ot

2.· ~r.li'icac:on de lmena conduc- I siendo índispf;O!ls&ble que a la soli.citud
ta. reo,ra," expedl~a ¡Jo~ el l'J.calde del 1- se le adhiera la póliza de "Mutualidad
pueJ;10 de .~n re~dencla;Y. correspondiente. y por último. que el

3... Cerdficac!on de examen y,apro- Secretario sélo percibe los derechos
i baclOn a Que el Reglamento se. refiere, de .Arancel y este pueblo consta de

!~ otros doc~~entos que acredIten aP-ls.638 habíi3ntes.
tli.ud y servIeIO o les den preferencIa 'Dado en ~.abeza In Vaca a: 23 de

¡ para el~l'So., .' ~lr.:yo de 1931.-EI Juez municipa1. An-
1 Esta v!.ia c,?ns.t<:: d_e 6.13;> habitantes.. gel Estehan.-El Sccretarió, J05é Me-

Dado en BIenvemda a 1~ de 1\1ay() 1dina Del!"ado.
j de 1931.-El Juez, CQnstanhno' Tovar. ., JO-5693

1El Sl!Cretario, Jos:é Gnerrero. Q

J0-5496

I I
CABEZAPJU)OS

BUGARR\
DOfl" Sílvino Zumora Yébenes, Juez

Don Juan Antonio' Gat'cia Rornzo. 1 municipal :mplente; en ejercicio, de
Juez munÍcipal de Bugarra, provincia I esta viUa de Cabezarados (Ciudad
de Valencia. . I :Real).

H.ago saber: Que hallándose vacante t' Hago :saber: Que hallándose vacan
la ff1azaJe Secretario propietario de te el cargo de Secretario suplente de
~$te .fuzg.:!1'.':', ~'" Ammcia su provisión este Juzgado municipal, 'JI habiéndose
a conCUrSO de traslado. conforme a lo I rle proveer pUl' (;ófiCii.;;V m~:,c p~~ h:!.
pr-evetrído en el B.cal decreto de 29 de lO be!' sido anunciado con anteriOridad
:':ovieml>re de lS20, Real orden de U a concUl"S(\ de traslado. se anuncia
de Julio de 1930 Y demas disposicio- nue.nmente para: q.ue dentro del ter-

J Des compIementarias, para que dentro mino- (le quince dfas. a contar desde
I dcl término de treinta días, a contgr la publicación del presente edicto en
J desde la publicación del presente edic- la G,"-CETA D.i: :M.:~RII) Y Boletin Oficial
't· te en b G.'\.CET.1:. nI': :\L\DRtO y Boletín. de la provincin, puedan los solici~an-

Oficial de la provincia, pI"csent~n los l' tes p¡'esentar en esLt: Juz:,;ado su,; bs·

1

aspirantes sus soUcüudes, documc;)ü- tanchs, aeo:'~i>af:~d~sde los do-c'i.1!í1cn
t2.das. ante el Sr. Juez de primera ins- ¡ tós q~e :i~rediten StlS condiciones y
!aueia de este partido de Villar del I méritos.

• Arw1i~pü; nadcndo$e constar. a los l Haciéndose constar que esta viHa seJO-iJ078

YERGARA

YlT L\C\.RRIEDO

. Anexo único.-'-Pagina .50-

Seis rol}e~. de 30 o 40 centímHros
[.11& drilllh'~m por !.o 5 metros de Ion·
.~tud.L Tres rl>1:k~. de 45 :l 50 centimetros
;de di'lm:: ltG por 4 o 5 metros de lon~
,gituu.

D2ilft el! \'¡l]~c:lrrícdo a 28 de 1bvo
de Ht31.~El Secr,--:~H"jo judicial, En.
g~nio SÚ(:j1¡" ele :,UCI'('<:,-El Juez, SaI
;n¡;],or n if;<:t:rns.

D()ll S:J.]V:l'l"'f Hi~!cr"s Sabaler, Juez
<le insin;¡::c;úr. ¿e VH];;;c.arried().

Por ci p!\:s~nte7 ruego <1 tocias las
.Au',).:-ida r'".;, y Ci1c:¡,'F(O a los Agent~

de la 1\)¡~::iH j:Hlici::;l, procedan a la
busr:a de ;0"> (I~)jeios q;.lC se reseñ:uán,
los cll:J.les íw':,on nurtarlos en el mes
:de En~ro del monte Cn.bsllar, térmi
:no de Vin¡;ft!~a, pl'Ocedienuo á ]a ~~
;tención Úo la peNmna o personas en
;cuyo !:Jocc'r se encontraren si no jUgti
ftcan :m J~git¡:n'3 procedencia, así co
'roo el mIo. o autores del hecho, po
Tniéndolos a mi disposición en la Cár
leel del f'3~'lido, pues nsí 10 tengo acor
tda.d0 en ~l st:rI1~n".io, número 19 del co·
.~l('ni·: ~::", ,:(!e ln5truyo por robo.

Jk-:dL¡ rl~: lo srJ.'dmido.

Don &i:J,urdo Tormo y Garcia" jne-z
..de j)l'i::'¡¡Cl"3. i:u.tancia del p~riido de
;Yer~~n·3.

, H;;go Sil!Jer-: Que en este "Juzgado 3e
·,lJ.an ;; "r:movido, a ¡r;.s~D.ncia d~l Supe
)ior ,¡c hI. C,,;:.a de Salud de Santa
'Agu.:.::,d.:¡ (~T()nd7f::;Ól1)~ eXIJedientes para
Ja :n:c2li.~.;i0n defInitiva ·I'..lunicornial de
'Jos :;ignie::tf'5 aliena d(jf~:

DOll ?\icobs Cuez....a Fernáñdez, hiio
ll. Qe D. Polica;'po y de doiia Gertrudis.
:de veintiocho a;"ios d~ edad, célibe, na
1tural !le S:m :-üwUn de lJbiema mur
::sos) ; ~.
t Don Fb,~~:el Górnez Alvarez, hijo de
:D. Sin rr: ,Ü.i11 o y de doña :\laría, de cin
"cue~j';] 'j' cinco l1i'!os de edad, célibe.

~ n~b j¡-,,} ue Fe-,lila del Campo (Burgos).
y en cumpE¡~1iento de lo preceptua

-do ;:::1 el n,-ticula S_'" del Real decreto

:~: ;":a(l~ ?¿~YpOar~:n~~:;~ehJ~~~d~?~~
:nacJ.:}~,. uuplnzúndoles para qt.:.e, dr:nlro
¡del té'~:;l¡'l:) de un mes, CO¡riP8"t;ZC';.n
,ank ,~~, te J <:zg<:<Jv'a e:q)oner lo que es
!tiro '='l, üjJortr:.no; y S~ bs previene que. I
pas::CD tI t':::mirro c)(pi'esado, se re50l- ~

~eI"ú con o ".in su audiencia si no hu- 1
biercn COT!!p~rec~do.. i
, Dudo en Ve:-gara a 12 de ~Ia:.--o de :
1931.--Ei Sccl'e~urlo, José :María Las- ¡
tur-ain.-E.! .!;¡~z.. EGuard.o Tormo. '

. JO-57Q.1

lraida. a Pedro ~ro :áue~ en el
;'puehIQ -de La Robla (León).. en ,26 de

"",Abril último, poniéndola a disposición
'de este .Jnxgado con las personas. en
"cuyo poder se hallare si 00 acreditan
'~u legítima procedencia,. asi como
:qu.ien resuli3re ser el RUtOl" d.e la sus.-
rtracci6il, a los' fines del su.m.ario que

i:en e5te JuzgadO' i.n~llYo, c()n el nlÍ....
.~erl) 19 de 1331.r Dado en La Vecilla 'S 29 de Mayo
!.<le H::H.-El Secremrio, C:::rme]o :Mo
'lin~.-·El .Juez~ Gonzmo Fernández.

JO----\W20
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CHA.l\L\.RTIN DE LA ROSA

JO-5692

Don ~bTIuel Roscnde HOi:"dhh1,
Abogado J" Secretario del Ju;;g~d(} mu
nicipal de ChamaI"tín. de la Besa.

Doy fe: Qm: en el expe(iicntc de jul"
60 de falt::5 seguido po"r d~flos con·
tra otro y Juan José Jiméflcz 0liv1l.

.se ha dictado con esta fecha senIen~

eh:., cuya pnrte dispositiY<l uice .así:
"Fano que debo condennr y cm:dc

no a Eusebio Znb3!eta :'lI~rtin, a )!l
:vena de 2ii pcscias de nmlb, medio
del tan:o del daño causndo, y a J::r,n
.Tosé Jiménez Oliva, a In de 7.:W pc~

setas, igu::Ilmcnte milad (lc1 ilaiio el,!
sado. cu:ps sanciO:lcs ha,ún de<..::i·\'~l"

en papel de pagos al Estado, y rldúc:t:
do sufrir, C3.50 de ír..sohencin, d Z."i¡¡·~
'mio personv.l C0~r~SpOljUlcntt': y ~I:·,er...
\'0 a las :-<:spe~tí\·;¡~; p:::"tcs p:::r.ll:di'::l
das lo. acsÍón pnn:z recIa:11~r ln inrL,tií"
niz:.!.ción qt:~ a C(l·.J::! mo:o le C01TCSpD:i
de, y ~lm~~,:no imp~'D¡:;o a cada ilEO
de los cl:jlJid:ldos, el p::go de un~ rni
!:¡u de cO:;~:Js dd 1Jlcs(:r.~eiuit:io.

Asi por est:). mi scn;;enci~, lo pro·
nuncio, 'Jlando y nnno.-Dr. L:.ü:> ¡.;~.

donct.
Publicnc1ón.-"Q:¡da, lciu[t y ::::1]¡~.i~

cada fu~ la ser::tcnci3 u:1tcrio¡', I~:lY

de su fecha, de que doy f:::.-Dr.:,b
nuel Rosende,"

Lo reJucionado es ciedo y \"~rJ.,¡;¡c

ro y lo inserto col!cacrtln C(,n sn '.1<'1
ginal :a que roe remitu. Y par&. r¡!)tif¡
car a Jl.lan José Jiménez Oli"\"(!, expdo
el presente con el visto bL:e:1o dd se
ñor- Juez rnunicip:¡l en Chamatlín da
la Rosa a 12 de ~laYo de 1931.-El Se
cretario. Dr. l\1anuel Rosende.-Visto
bueno; El Juez, Luis Redonet.

,TO-5694

:Anexo "único.-Página 51~

sen1:e por concurso de tras~adóI1, CO!lt>

forme al artículo 5." del Reul ·de
creto . d:.29 de No'\'iemb:"'e de t92{;.
modificado po"!" Real orden de 1 ~ de.
Julio de 1930, correspondiendo al tur··
no de mayor antigüedad en el carg&
toda vez que ha quedaJo desierto el
primero, para que dentro del plazo de
treinta días, a contar desde la puhli
cación del mismo en la GACETA, pre
senten sus solicitudes los aspirantes
unte el Juez de prirr.era instancia del
partido de Corcubión.

Se hace cO:l.star que el nú:nero de
habitantes del término municipal e~

de 1.700.
Dado en" Corcubión 8. 20 de Mayo

de 193L-El Juez, Juan G::trcia Quin-.
tela.-El Secretario accidental, Raraün
Fernandcz.

Don Lu-eas Ara;nhuru y Sasia, Jli~Z

municipal de esta A.nteiglesia da Ecbé~

varri (Vizcaya).
liago saber; Que habiendo sido ded

clarado desierto el concurso de tras"
hd4) nara la pro\'Ísión de Secre~aril)

de este Juzgado municipal. ha de ¡HU-
ve~:I-se en turo"!} de libre eiecc.ión, e"n·
forme al párrafo quinto, arlícu!o 5.
del Real decreto ele 29 de Novie¡r¡h"e
de 1920, ley provision31 y dispo;;:;!;Ío·
ncs comp1eIílcn~ar;:1sde 13 mi';i>1'l. pu·
diendo Jos aspix:¡,nt:=s ~oliL'il~r1o dlJ.

- • r1 1 1 • .•
¡ !':::!.nte rrt1tnr,e dlns..... C'~.{.. p. ~ 'ru:~!· ~o:::J.

, de este anuncio zn 1:1 Gt.Cr:TA nL ¡;íA
1 DRID (quince días hitbiles). por nlcuj{'

JO--5·1ff3

CORcunWN

2 Julio 1931

COLLADO DE LA VEr,}.

tantes y el Secn:tariD sólo percib"e los
derechos de Ai-ancel.

Casar de Cáceres, 22 de Mayo de
Hl31.-El Juez municipül. Librado
Ber~jo.-P.S. !vL, Yictor Carrasco.

J0-5499

C..:i..5AS DE DON A.:.""ITOmü

Don Ciriaco Ménritz Príe:to, Juez
munlcipcl de Collad!} de la Vc:ra.

Hago saber: Que ho.il;indose v~h':Gn'

tes las plazas de S~cr(';t:.l;:io pro~:ch·

rio y suplente de este ·Juzg.ado muni·
cipal, se anuncia en turno de trasla·
ción para Sil provisión en propiedad
durante el término de treinta días, a
contar dcs& el siguiente al de su pu·
blícación en la G.\CET.~ De ::IÍAnRID )'
BoletíI1 Oficial de la provincia, con.
arreglo a 10 dispuesto en el Real de
creto de 29 de Novie::nbre de 1.930, y
la Real orden del ~1ini:;.teTjo deGr2~

I da y Justicia de 14 de Julio de 1931l,
1de.utro de cuyo plazo presentarán los

1

aspír.mtes sus solicitudes debídaInen
te documentadas.

Este pueblo comta de 260 habitan
tes .de derecho. no percibiendo el
nombrado más retribucion que los de~
recbos de Arancel.

Collildo de la Vera, 25 de !\byo de
1931.-El Juez, GiIiaco Méudcz.

... ro.. ::::~ao
tJV-..."vu-

1"
! f'on Manuel Nacarino Na-varro. J~ez

municipal de Casas de D(m Antonio.
Hago saber que hallán dose 'vacante

la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, en virtud de or~
den de la Superioridad, 5e anuncia a
concurso libre para su previsión en
propiedad durante el plazo de quince
días, a contar desde la public¡¡¡;;:ón
en la GACETA DE l\1.....DR!D Y Boletín Ofi
cial de la prmlincia, con arreglo a lo
<l.ispuesto en !a le:\-· orgánica ticl Po
der judicial, Reglamento del lO de
Abril de 1871 'j de:nás disposiciones
lego.les, pres~ntando los aspirantes sus
solicitudes ante el señOI" Juez de pri~

mera instancia de Monttnchez, a cuyo
partido corresponde este ténnino mu
nicipal.

Primero. CertificadÓ1!! () act~· d~ na
cimiento.

Segundo. Cereficncién· de buena
cond.ucta moral expedido por el Al
calde de su dDmicilio.

Tercero. La certificndón de exa
men y aprobación u otros documentos
qU.e acrediten su aptitud y servicios -O
les den preferencia para el cargo.

Se h2ce consfur que este Municipio
tiene un Censo de población de 1.ü3t
habitantes, percibiendo los agntci-ados
sólo los derechos de Arancel.

C:1sas de Don Anionio a 22 de :Mayo
d~ 1931 ..-EI Juez, 1\1anuel N~c3r~no
Navarro.-El Secreturio, Lázaro :\10
rales.

JO,--5501

CAMPOFBIO

.10-5691

-CASAR DE CACERES
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Do!} Librado Bermejo Aadrads, Juez
municipal dé <Asar de Caar.es.

Hago saber: Que haiWLdose VaeaD.
te la plaza de Seet"etario supleBte de
'este Juzgado munieipal, en. virtud ~
ordcm deJa Superioridad se allGncia
~l! p!'O""!i~i..m en concurso de tr.asiado.
en conformidad con lo que ddenni
n::m el Reai decreto de 29 de Noviem
bre de 1920 "'l Real orden de 9 de Di
ciembre de 1920, por termino de
treinta días, a c()ntar desde el e:Il que Don Juan GnTcia Quiniela, Juez mu~
aparezca inser-to este anuncio en la. uicip1l1 de la \~iila y ti'rnlino de Cor
GACET.... DE MADRrD. pudieado los aspi- eubiÓn.
r:mtes p!"eSe~tsr 8'.1" ~ieimcles en. el Rag.o saber que en este Juz~do de
Juzgad.o depritnera instanda de Cá-I micai"-Zo se hzia Y~:aü:e la ~c.~~:"~
eeres. en prGpiedaL ~nu.nciáDdose la provi-

Este pueb!-G colISta de (.tU; hahi- sión d2 esl2 cargo a medio del pq-

CAPELA

Don. Rosendo Gabeiras Calvo, Juez
municipal propietario del termino d~
Capela.

H3g0 saber: Que hallándose va
cante la plaza de Secretario propie
tario de este JU2gado, cuyo término
tiene 4.377 hahitantes, se anuncia" di
cha vacante a concul"so de traslado
por término de treinla díss. confor
me a las· disposici (}O es vigentes. de
biendo los aspirantes preseni2r las
solicitudes al señor Juez de primera
instaneia de Puentedemae dentr{) del
plazo. señalado. contados desde la pu
blicación de este -e-dieto -en el Boletia
OficUtlde la pnn·incia y GAon:A l>,E
MADRID. .

Capela" 25 de Mayo de 1931.-Ro
sendo Gabeiras.

Don Román Domíngnez Fentindez,
Juez municipal de esta villa.

lhgo saber: Que se baila vacante
f::: plaza de Secretm'io .ell propiedad
i:c este Juzgado munici:pal. por exce-
den~ia del que la. desempeñaba. don
Be!l~dicto M03arro Márquez.· la cual
se ha de proveer conforme a la Real
oi·~en -del 14 de Julio de 1930.

Los aspirantes que quieran solici
taría presentarán sus solicitudes' ante
el señor JUf:2 de primera instaneia
de este .partido. 2compañadas de la
-certificación de aptitud para tal des
empeño y demás dOCI1:nent05 que la
Jey ordena, en el término de ·qllin-ce
ilias, contados desde el siguiente al
en que aparezca este-edicto en el Be·
lefÍiL Oficial de la provincia y GACX'l'.i\.
DE )L\DaID.

lo manda y firma el Sto D. Romün
I)(l::iil2guez Fernández, Juez muniei
P;ll de esta villa de Carnpofri(l~ II 23
de }fu)·o de 1931; Y de todo ello yo.
el Secr~tario suplcnt~ doy fe.-El
S~cretsr;o suplente, Fl{lrencio Fran
(:~o \·ázquez.-EI Juez mnnkipal,
Rom<in Doroinguez.

,
compone de 1.S~: - '::~.·~ltc.:>.(.W h~.cuo i
y.1.452 de d~rc.:;; . . "."", ' i

Cabezarado:. a --.' .1<.....,0 di,; !rol. I
El:Secretario, Pan1.:ú;ull Hcr.rera.-El
Juez IDij.llicipal supleD1e,. Silv.wo za.- ,
mora.
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tic ~-:;1Íl.:itudeS rlirigiüas a este Juzgado 1
1~¡?tnieiTJ'll. acompañadas de· la certi-·
:it"-'t'¡üñ de· nacimier:.to, ~lnteccd.en·tes 1
Pffi~~;~S, informe de conducta y certi
!k~ldo dc l:~bej', sido aprobado pal'a·1
!j;J.I;~,e~ dI.: Secrdario de Juzgado mu- !
.. ~ 1.... l. ~_r.H •

.ESlt' U',mino municipal consta de l
1.:Z:Hi b:,hitantes de dc¡-ccho, y 1.24~ 1;

j:ubH¡;:~k;; (!e hecho. n¡sl':\ cinco ki- I

!I)1:I<:11'05 li..: 13i¡hr:o, con apcau.rcro Ge !
tr.::.!! de ¡Ol; f~:Tli(;j;Tilc:¡ vascongados. 1

F:Jr n::;.:.!s~m civil tiene una sub"en- I
t~i.ú;l de ~oo pt"'s.~t:~s u! afio. I

·E("b~'::ln:¡, 23 de ?byo de 1931.-El ·1
• ~.. • ~ .: ; 0'\ 1 -1 .. 10 • ha.,.. 1J ...:.f'Z ~~.;IoI'•• j_~4i. La..:.,",-""S __ "nL¡;uuLt••

JO-5696 1. ,

ESPE!XY

'''.1 :-'1. J~jI:Z nmnicijJ3] etc ·este villa,
1). Edr:i';;O (;;11{~11 Oliy;:res. en pro"i
¡J'!:'cia :Ie t::ot:¡ fl"cha, dicbda en las
.Uigi?:I"~;;\S d:: juk;o v;:i'bd d~ faltas
(iUJ.: pi':jdcn ':11 este Juzgad.o, con~I"a

l1.<Oi:UC'l P::,(;"ira C¡'jst0b:lI, de diez y
:':l·tl.: ~J~')" ue edad, sDHefo, mecánico,
¡~<i:~lii·:ll cok :\I:~drid. que· i!ltimamente

:t..¡ ..... ü :-;a l¡(),:1i~J¡o en ;.:qt:.i':lla yilb, hoy
r:<~ ~p:¡;(i,:-;ilo pD.rat:ci'o, que la noche
lid !} Lic ;\.bril ú1t¡!!.1O fué sorprendi
:!t¡ ¡Jor la Gu:m;i~l r.lvii del Puesto de
I.-·!='~A "<Ha,, ~1 vi~j:n' sin binet:~ rl~1 fe
IT(X;,;TU ·t'Il el ln'll número 7 de la
Cn;¡!ll;lfli;~ de :\fadriJ ,¡ Zaragoza y a
J\1 ¡c:ni~~.. .:! esd~ S-::\"ill;~ a :Espelúy, en
it'i'~'",;;, d:1.C,;:. b,., ~:(;c.rdadl) se cite en
fa ¡-;;la k¡¡a 1 :1 dicho c!ljniciado, D. fin
d(? que: el ct la 2;) de Junio, ~y hora de
I;~·' l),:,,', COii:pa:-ezca ('TI ia Sala Au
.~;~p.cia ,le ~sk ·Juz¡,¡sdo, ~ita en la
(:;'¡:;:1 Ct:pj~t1I;¡r, a b ·celebración del
j~ido ll.:- [;::lt:l.S Q[¡~ se le sigue en su
¡'cnt:-a y tn·."~ apercibido que. de
:RO '·":'Uh":¡¡-jn, !~ ¡:.arurá el pc.ju:icio
.~ qIJe h;:,":\ IU~:lr.

.,. ':0:1 -el ni, de que sir\"a de cita
~Yll, l':l ·[r:r;:t:l nI cnjllici2do, cuvo ac
w:!! p::r:Hkro se ignora, expido in pre
se:lte p;l,-a su inserción en 13 G,\CETA
!lE :'\!ADIUIl. y ;:1 firmo en Espclúy a 23
di" ?\!;lYfI d~ ¡!j:n.~EI Secretario me
;~"!hlt-:~.

JO-5769

Duil Luis To!"res-C2.hrera y Lozano.
J¡,¡ ..~z municipal de esta ciudad,

fl~'go s:1];c-r; Que encontrándose va
.;:1iÜ::: la plaza de Secretario suplente
de (='st::· Ju::gadQ m.u!!!cipal, y en vir
tud de orden de la Superioridad de
e~~ partido, se anuncia para su pro
VIS!Ói1 por concurso de traslado y por
término de treinta dias, en la forma
que establece el Real decreto de 29 de
r-';-o",iembrc de 1920. desde el siguien
te día al en que aparezca publicado
el pres~nte edicto en el Boletín Oficial
de la pro\'incia y GACET_-\ DE ~hDRtO.

Los que aspiren a dicho eii15n pua
den pres~nt:¡r sus solicitudes, debida.
mc:n!e rcintcgra\las, ante el s.eñor Juez
de íTI~trn~ción del partido.
D~do en F~ente del Maestre a 21

de .\f:lyo de 1~131.-EI Juez, Luis To- '1
rres-C:::.h:-cl':.l. - D.. S. O. (ilegible) ..

JO-5697

GALISTEO 1
Don G;,:}ciliano Rodri~uez Garcia,

.Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose ,"acan-.I
t~s las plazas de Sccl'etario.propiet~
rlO y suplente de· este Juzgado mUnI
cipal y secundando una orden del su
perior del partido. se anur:cia su pro
\"isión en concursO y por- el tume li
bre, POi" término de treinta dias, des
de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oíicial de la provincia I
y O;o,.C,!.:.""TA DE lILmR!D, pudiendo los ;:;'5
pil':.1:lt::;:; prt;sent~r sus scHcltudes;t rle- J

bidamenle documer..tadas, en este Juz- ¡
gado.

Este pueblo consta de 1.1Gl habit:in- I
1<:s, y sólo percibe l.os derechos de .
Aruncd. 1

Galisteo (Cáccres), 20 de Mayo de 1
1931.~El Juez, ü¡"3ciliano Rodríguez.

JO-5li98

GARGQERA.

j);)n _-\J.claido Collazos Co,llazCJs~ Juez
municipal de GargUera.

Hago saber; Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y s,¡pleate de este Juzgado muni
cipal, se anunda su provisión en con
curso, y por turno libre, por término
de treinta días, desde la publicación
del pres~nte en la G.~CETA DE ],iIlDRID
Ji Boletill Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo pueden los aspiran
tes presentar sus solicitudes d~ida-

mente justificadas. .
Se hace constar que este pueblo tie

ne 602 habitantes de derecho y el Se
crtario no tiene más derechos que los I
de Arancel.

Gargüera (Cáceres) a 21 de Mayo de 1
1~31.-EI Juez municipal, Adelaido 1
(;ol!azo.

JO-5503

HIGUERA DE LA SERENA

Don Clemente Rodríguez y Rodrl
~ilez, Juez municipal de Higuera d.e la
Serena (Badajoz).

Hago l:>aber: Que hallándose vaean
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal. de orden de
la Superioridad. se anuncia a concur
so de traslado cenforroe a las dispo
siciones vigentes. pudiendo los que as
piren a dicha plaza, presentar sus so
licitudes documentadas, ante el señor
Juez de instrucción de este partido
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde el siguiente al de SU inser
ción, en la GACETA DE: MADRm y Bole
!in Oficial de esta provincia.

Se hace constar que esta Seeretarla
está retribuida con los derechos de
Arancel, y que este término municipal
consta de 2.362 habitantes de hecho y
2.397 de derecho.

Higuera de la Serena a 25 de Mayo
de 1931.-EI Juez municipal, Clemen·
te Rodriguez.-P. S. M.. Cipriano Ma-
cias. 1

Tro. ",.,.,n 1
tI~•• v

JARAr."DILLA

Don Luis Manrique Martin, Juez ron·
nicipal de esta villa de Jarandilla.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de· Secretario suplente de
este Juzgado municipal, y en virtud
dé 10 mandado por la sUperiOridad'1
se anuncia su provisión al primer
concurso de t:raslado~ conforme a lo
dis»uesto en el articulo 5: del Real

decrete de 29 de Noviembre de 11120
y Real orden de 9 de Diciembre dél
mismo año y 14 de Julio de H}30. 1,e
biendo los aspirantes presentar sus,.
solicitudes, debidamente rlocumenta~

das, ante el s.::iior Juez de J)rimera:
instancia ..rle este partido de J arandi..
1la, deiJíro del t¿r:nino de treinta
días, a ~ont:l=- desde la inserción de
este edicto en la GACETA DE MADRID Yo
Bot.ettn Oficial de esta provincia.

Se hace sab-er que esta villa consta
de 2,536 habitantes de hecho y 2.t27
de dere!'.ho, y el Secretario no pcrci.
be más r.¿m~meración que los der-chos
de Aranee!. ,

Dado en J2r<!ndilla a 25. de M2)'o
de 1931.-EI Juez, Luis Manrique.-El
Secretari~> Benedicto Ciudad.

J0-5699

JEREZ DE LOS CABALLEROS
-.~

Don José Ramírez López, Juez mn
nicipal, Letrado. de esta ciudad.

Por el uresente edicto hago saber:
Que en·este Juzgado se halla vacantel
la plaza de Secretario suPlente, que
debe proveerse en concurso de tras
lado, conforme a lo establecido en'el
artículo 5." del Real decre;;o de 29 de
Noviembre de 1920, y, en su ,,¡rtud..
se publica dicha va-cante en el Boletin
Oficial de esta pmvincia y GACEU D:E
~lWRID. previniendo a quienes intere.
se solicitar tal cargo que dentro dd
los siguientes treinta dias a la ins.::r..
ción del presente. anuncio, pueden.
presentar sus solicitudes, debidalllcn.
te documentadas, ante el señor J.ue1ó
dE primera instancia de este partido.

La pobiac:ión al': ~sta d~dad y ~a·
beza de partido es. según el ú¡tim~
Censo, de 14.84t\ habitantes- .

Dado en Jerez de los caballeros ~
26 de Mayo de 1931.-El Juez, J0511

Ramí:-ez.. .iO-5730
LAPA (LA)

Don Juan M~rtin Santos~ Juez mU-
nicipal de esta villa de La Lapa. ,
Ha~o saber: En la forIlla que pre

viene el articulo 5.° del Real decreto
de fecha 29 de Noviembre de 1~20. s.
anuncia la "Vacante de Secretarl~ 'pr~
pietario de este Juzgado ~UD1Cipat.
por un plazo de treinta dlas; la vl!'"
cante será cubierta p~r concurso ll.
bre entre los Secretanos que se en.o
cuentren en condiciones leg~les ;Jar.
el dese:npeño del cargo. debiendo ~.
:,~g!.!' sus instancias. debi~aI?ent; r~¡11ol
tegradas, con el s~llo de la MOCi~e¡,:n.

a esta Presidencia. dentro de ..los q~m.
ce dias siguientes al de .la lD~e.rcIÓl1
de este edicto en el Boletm Ofzc1al del
la provincia y GACET.... DE lfADRlD._

Se hace constar que esta locahdad
consta de 581 habitantes, Y el Scere.
lario no tiene 1llás ingresos que lo~
que le 3J.,!toriza el vigente A~anceI.

La L;¡¡¡;a :i 25 de Mayo de 1931.-EI
Juez, Juan Martín. ,:J0--5701 I

•• o-~~~

LOS SANTOS DE MAlMONA: :..~ :
~

Vacante la plaza de suplente de Se
cretari<l del Juzgado municipal de esla:
vilh. se anuncia su provisión a turno
de traslado t:utreSecretarios suplen..
tes en ejercicio, por ·término de h'ei~



JO-a70í'

JO-5774-

MONROY

¡\lOGENTE

Don Andrés Collazos !' CGH~
Juez municipal de esta vül~ de :Uorr-
royo
. Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, y en virtud
de ui"den de l~ Sup~~~io~idt.!d,. S~ anun
cia su provisión por el llnI!lado tumo
libre y por término de quince dias, 2
contar desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Bolelin Oficial de la provincia Y GA
CETA. DE MADRID, durante cuyo plazo
podrá.n presentar los aspirantel'. ~ tal
cargo, y en este Juzga(lo mUlllclpal,
sus solicitudes, acompañadas de los
doeuillt:nios enumerados en el articu
lo 13 del Reglamento de 10 de Ab:ril
de 1&71.

Se hace consta. que este C:';'¿';O n~

tiene mi:; r~tI"i;mdón q,ue los J.::r~
cbos de Arancel

Monroy, 20 de }{ayo de 1931.-Am
drél <Allazos.

Don Ricardo Vila Tortos;), ~\bogado.
'Juez municipal de la villa de M.o
gente.

Hago saber: Que ha!lándose \'ac~n
te la pl~za de Secretario lll"Orietario
de este Juzgad,o, por el !)¡"csente se
anuncia su pró\'isión a concurso de
traslado en el primero de los tur:~os.

con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 5.~ del Real decreto ue 29 de
Novie;nbre de 192U, para que en el
plazo de treinta días. a contar desde
la pulJli<:ac:ión de este anuncio cn el
BoletiIl Oficial de la provincia y GA.
CETA DE ~hDRID, presenten sus solici
tudcs los aspirantes ante el Juzg.ulo
de primera inisancia del parí.ido de
Enguera, a cuyo partiuo illdlciai cO
rresponde.

Se hace saber que este .1 uzgado
consta de 4.051 habitantes de hecho y
4.081 de derecho según el Censo de
población de 1920.

Mogente, 23 de ~layo de 1931.-8
Secretario judicial SUI)lcnte, Francis
co Galiana.-El Juez municipal, Ri
cardo V¡la.

Hago s~ber: Que en este Juzgado s.
em:uentra vacante In plaza de Secreta
rlo suplente, y en virtud de orden del
señor Juu de primera inst:mcia del
partidQ, se anuncia para su p.rovisión
en I/ropiedad, por el térm~no de trein
ta días. en concurso lihre.

Los que deseen optar a 'dicha pla
za, presentar:ín sus solIcitudes, con J~s
demás documentos exigidos en el Re
glamento de 10 de Ahril de lS71. el!
el plazo antes indicado, (\ t()nt~lr 'des
de el :;ig-d1cntc al en que :::p~r(;ZC2 este
annncio en la G.\CET.'1. DE MA!}nm '\' Bo·
leiia Oficial de la provincia. •

Se hace constar que el a~r~d:Hl!)
sólo percibira los dcrechos que pOI" el
AraI1Cel le corresponda en los nSliTltos
que actúe.

:Mirabel, 25 de )1:1;)'0 dlJ 1931. - El
Juez mUllicipal suplente, .'\!1drés San-
ctIo. .:-

JO-5502

JO-5705

!vI:\DRO~O (EL)

MATA DE ALCA.:.'\iTARA

Don Basilio Rub~ano y López, Juez
municipal de El Madrofío, provincia
de Sevilla, .

Hago saber: Que encontrándose \"a-
cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este' Juzgado .Il1uni_CÍpal, eu
}'::J. poblaeión tiene 1.100 habItan!es de
hecho 'Y de derecho, ~se anunCIa su
provisión a cor.cur~o d.e .trasla~? en
tre Secretarios en.. cJcrcIclo, tenlendo
Se en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 5:' del Real dccreto de 29 de No
viembre de 1920 ~' la Real orden de 9
de Diciembre de i~ual año.

Los aspirantes dirigirán las instan
cias, documentadas, al señor Juez de
primera instancia del.partido de San
lúcar la l\1a~yor, dentro del plazo de
treinta dí:lS: a contar desde la publi
cación de este edicto en la GA.CET.:\ OE

~bDRID.
Dado en El Madroño a 1.0 de :Mayo

de 1931.-EI Juez municipal, B. Ru-
biano.

. . Imentadas, al señor .Juez de .pdmcra .
instancia, e instnlcc::ón de este parti
do de Logrosán, conforr.le {I lo dlS·
.puesto en el artículo 5.0 dcl Real eh:- I
creto de 29 de Novlernlwe 'rle lH20. 1

1Se haCe cGnstar que este }.Lmici;.:o
tiene una pobl::.:elón de 3.327 lJ<.J.hitan- \'
tes de hecho y 3.379 de e1crecho, y
que el Secretario suplente que fuere
nombrado no tendrá "otra retribución \
que los derechos arancelarios que 1~
correspondan cuando actúe, con hs
limitaciones qne estnblece el articulo I

4.0 del Re:>.l decreto de 29 de ~ia:'zo !
de 1922. 1

Dado en :\Iadrigalejo :l 25 de M::J.~·o
de 1931.-El Juez, Francisco M. Gó
mez Fernández. -El Secretario, José
Fuentes Broncano.

10-5504

'MADRID-CHAMBERl

·G_a_c;....:..e~t_a_d_e_J\_~!_a_d_l_·~_._..;,....._u_jm_._m_<_~. 2Juho l~----"':-1{lII!!!n"'e"ºIIII&.~---

Hállase vacante la ,plaza de Secre
tario suplente d., este Juzgado muni
cipal, la cual ha de proveerse me·
diante concurso de traslado. eonfor
me dispone el Decreto de 29 de No.
viembre de 1920, y con estricta suje
ción a los preceptos contenidos en la
ley orgánica del Poder judicial, la de
Justicia municipal Y Reglamento de
10 de Abrí! de 1871, durante el pla-
zo de treinta días. a contar desde la
publicación de este anuncio en la GA
CETA DE MADRID Y Boletín O/kial de la
provincif.. ...

Los aspirantes presentarán sus so-
Don Fra' Ya' Gó F licitudes al señor Juez de primer9.

nfmdez nclSCO r18. x:n~z er- instancia de Alcántara, acompañando
tste ' LetradC? ~uez mumcli?al ~e a las mismas los documentos enume-
(Cá pueblo y termmo de MadrlgaleJo rados en el artículo 13 del citado Rt:-
. u:':;S). h 1\ f glamento; advirtiéndose que el Censo
1 ~-o- s~e!': ""ue. es.:mdo Yaca!!te I de población es de 1.356 alml'ls de de-
a plaza de S~:etano suplen~e de este r~cho y 1.380 de hecho.
~uzgadO m~llclpal, y e1;1mpheI1~o ür- \ Mata de Alcántara, 21 de :Mayo de

en del ~enor Juez de InstruCCIón de 1931.-EI Juez municipal Aureliano
este par!ldo. se anuncia la provisión Moreno. •
de.la mIsma a concurso entre Seere- JO-5507
taI~oS suplentes, por el termino de. MIRABEL
tremta dias, a conlar desde la publi-
cación del presenie en la G.~CE¡A DE 1 Don Andrés Sancho Alfo!1ro. Juez
~RID, .debien~o .105 aspirantes díd- iu~nicipal suplente de esta villa de-l
1111' sus mstancl3S, ili:bidamente d{)cu- M:¡....abel. .

En el juicio verbal" de fa.ltas seguido
en este Juzgado contra Nicolás Sotillo
y Pascual JuaniHa. pOi" malos tratos.
~. señaiado con el númerO 6G6 de 1931,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento Y parle dispositiva, dicen
así: '

"'Sentencia.-En la villa de' M.adrid 1

a 20. de Mayo de 1931; el señor Juez
municipal del disl¡'ito de Ohamberí,
1>. Alfonso. Sánchez cervera; habien
do vis lo las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas. seguidas entre
partes, de la una el Ministerio fiscal.
.en representación de la acción publi
ca. y de la. otra, como denunciados,
Pascual Juanilla y Nicolás Sotillo; Y

Fallo que debo condenar y condeno
iD. Nicolás -Sotillo Garcia y a Pascual
¡nanilla Arranz, a la pena de 30 pese
tas de multa a cada uno y al pago de
ias costas del juicio por mitad; y sien
do desconocido el domicilio del últi
mo, notifíquesele la presente por me
dio de cédula, que se insertará en la.
G.\CETA. DE MADRID, comprensiva de la
cabeza y parte disposithTa de esta sen
tencia.

Así por esta sentencia~ lo pronuncio.
(Dundo y firmo.-Alfonso S. Cerv~ra.

Publicadón.-I,.eída y publicada fué
aa anter~or sentencia por el Sr. O. Al
fonso Sanchez Cervera, Juez municipal
IUplente del distrito de Olambel i, es
tando celebrando audiencia pUblica
en el .día. -de su fecha; de que doy re:
FrancISCO Alvarez de· Lara:'

. y mediante a la rebeldía del enjui
CIado, y a fin de que le sea notifica·
da en forID.2. la anteriQr sentencia por
la GACETA. expido la presente en Ma
drid a 20 de Mayo de 1931.-El Se..rc
.tario, Francisco .Alvarez de Lara.-EI
Juez. Alfonso Sánchez Cervera. e

. J0-5702

MADRIGALEJO

la días, según determina el articulo 5.·
del Rear decreto de fecha 29 de ~o·
~i:emhre de 1920, a fin de que los as
llirantes .a ocuparla presenten sus so
li<:itudcs. acompañadas d~ la docu
mentación necesaria, ante el señor
Juez de primer::! instancia del partido
de 'bf..... .

Esta villa tíene ~na población de
8.21-1 halJital11eS de hech.o y 8.343 de
derecho, sin otra remuneración que
sm derech.o$ ~tlando ejerza.

Los Santos de ~!aimona, 19 de Mayo
de 1931.-El Secretado, Licenciado
Antonio de Cereceda.-El juez, C:lrlos
BoAlesteros.



.JO-57i5

SAN BARTOLO)ffi DE LA.l.~Z_-\ROTE

Don BIas Ferrer Diaz, Ju€:z munici..
pal del pueblo de San Bartolome de
Lanzarot~.

Por el presente se h~ce saber; Que,
en este pueblo se hallan· vacante.c; las
plazas de SecretarIo y Secretario.
suplente, que han de proveerse en la:
forma que establecen la le¡ orgánica
del Poder judicial y Reglamento de
10 de Abril de 18í1. dentro del piaza
de quince días, a contar desde la p?-
blicación de este edicto en el Boletzn
O¡iciuJ de esta provincia y en la GA.
CETA PE :\1,\ORID.

Los aspír-antes deberán presentar
con la solicitud los documentos si-

lguientes:
1." Certificación del acta de su na

cimiento.
. 2." Otr~ de buena conducta I.llQ-
ral;' y .

3." La certificación de examen Yo
aprobación a que dicho Reglamente)
se refiere, u otros documentos que
acrediten su aptitud o servicios que
le den ¡preferencia para el cargo.

Lo que se anuncia pa!'a conoci
miento de todas aquellas personas que
deseen solicitar dichas plazas.

Este Juzgado consta de unos 2.000
vecinos y el Secretario percibe, apro
:x:imadamente, al año la eantidad de
3(}O pesetas. -
-San Bartolomé de Lanzarote, 16 de
)fuvo de 1931.-Blas Ferrer.

. 10-5509

Gaceta de Maarid.-.Núm. 183

JO-5iOS

PAR\DAS

. JQ-5506
OROPESA

PARRlt (LA)

2.Julio 1931·

Don Pablo González Avecina, Juez
municipal de esta .illa.

Hago ;;abei": Que en este Juzg~do se
encuentra vacante el cargo de Secreta
rio propiet:::rio, por haberle sido C,)n
cedida la c:,:cedencia al que lo des
emp3ñ~ba, nombr::.do en concu.-!>o de
trr-slado, y se anuncia su provisión en
el mismo turno, con aITegio al ~¡rH.:'ü

lo 5.° del Real decreto de 29 de No
viembre de 1920, para que los 3"-pi
rantes dirijan sus s:)!icitud~, en el
término ó.~ treinta día;;, a contar des.
de el siguIente al en que apnrezca in
serto 'es~e edicto en la G.\C~T'" DE ~h..
mm>, al ~eiicr Juez de primera instan
cia de este Dartido.

Dado en -Paradas :1 23 de )!a)'o de
1931.-EI Jaez, P:tblo Gonzatez.

JO-57(H)

Fol' el presente, hago público: Que
en e.q.te Juzgado se Juilla yacante la pla
za d'1 Secretario sapIente, la que ha
de proveerse por turno libre, y en la
fcnna establecida por la ley orgánica
del PoO::'t" iudicial y Reglamento de
le de Ab:.:il de 1871, y en el artícu-

Don E!i2s Guia Castellet, Juez rou- lo 15 de la ley de Justicia municipal,
nicipal de la wlla d~ Oropesa, de la dentro del plazo de quince dias, a con•
pmvincia de Üistcl1ón. tal' desde la inserción del presente en

Hago saber: Que hdIandose vacante I d Baldía Oficial de esia provhlcia. y
les cargos' de Secretario y suplente de GAcET~ DE ~lAD1UD, debiendo los aspi~
cst.e Jm:g:1do I:ilunicipsl, se anuncia su. .¡l"<ln::es t)r-esenwi- en este Juzgado los
provisión a concurso de traslado, COL!. oocuméntos necesarios.
arr;:?glo a. lo dispuesto en el Real de- Se hace saber qU?' ~;;te Mllilicipi().
creto de 29 de Noviembre de 192!l, por c,msta de 8.530 habitantes de hecho y.
un plazo de treinta dias, a contar' dl;:s~ 9.:;'i!) de derecho.
de la inserción de este edicto ell el Dado en Quiroga a 2G de 1.!ayo de
Boletin Oficial de la. pro-dncia y GA.- 1931.---El Juez, Baldornero Guillermo
CF:TA DE ~L'ú)RID, parrl que los que as- Lindo.o.-El Secretario, P. S. O., Fer
piren a desempeñarlo pued:m p;:-esci~' nan~'J Rodriguez.
tal' sus solicitude5, debidamente, docu-
mcntad(?s, ante el señor Juez de prime
ra instancia del partido.

El número de habitwtes de QUe
consta est~ termÍlw es el de 914 de he
~ho y S99 de derecho.

Oropesa, 26 de }h!YG de 1931.-El
Jur.1.. Elias Guia. -

La Nava (Huelva), 18 de Mayo de I
In31.-Antonio RodrÍguez.-Por su
mandato, el Secretario interino Anto
nio C. Oropesa.

JO-57í1

:-;.\VA (LA)

.MORERA (LA).

Don Antonio Becen-a Caballo, Juez
municipal de esta villa de La Par..-a.

Hago saber: Que hnllándose vacante
el cargo de Secretario suplente ·de este
Juzgado municipal, se anuncia a con
curso dicha vacante, por el término de
in'i~t~ di:ls, en 12. fw-ma y con :lITe·

Don Anto:1io Rodríg-uez :Delgado~ glo al articulo 5.0 del Real decreto de
Juez !r.!un!cjp~l suplente, en ejercicio 29 de Noviembre de 1920; las' salie!·
por peI"m'_so del propietario, de esta tudes deberán presentarse darnnte (;1 Don Fernando Ferreres Querol, Jue~

.yilla. - expresado J'flazo, ante el señur Jnez de municipal de la villa de San Mateoa
~'¡ago saber' que hallándose vacan- primera instancia de este partido. pr-o.incia de Castellón.

te la plaz:l d8 Secrei:lrio propietaria 1 Se hace saber que el Censo de pobla- Hago saber: Que habiéndose decla:..
de esí.e Juzgntlo munkip.al, Se antln~ eÍÓn e.onsta de 1.860 habitantes de de- rado l1e:>ierto el <:oncurso de trasladQ
c.ia en el tumo de :mi.;:güedad la pro- recho, y el Secretario suplente sólo para proveer la plaza de Secre1ario:
.isif.m dd m~"lno POI" t~min;) de percibe los detech~(l~.<\raneel cuan- supknt€ de 'este Juzgado m~cipal.
,vf:ini:a tilas, co.ut.'ldos desde aquel en I ÓO 3ci.úa. r e!l 'Yirtu4 .jI: orden CÍE. la Superivri,;
'S.'.lC este anuncio aparezca ime~"to en Dado en La Parra a .21 de Maro· de -dsd, se anuncia nüevamente 5U pro-
el Baletín Oficial d~ la provincia y 1931.-El Juez municipal, _4ontoo.io Be- visión en la forma que establecen. la
GACETA DE ~hDRJD,. en la forma que cerrll.-El &ec!.'etario, P. S. O., César ley orgánica del Poder illdicial y Re-
dispone e! número 1.e de la Real ar· Rebollo. gla..<uel1to de 16 de Abril de 1871, pa~
den de 16 de JuJ.!o úWmo, eaw- se- JQ--5505 ra que cuantos 3spiren al desem'Pefio
gtInrJ'o, d·";-0ie:ldo los solicit:mtes pre· QUIROGA de l~ misma presenten, debidamente
sc:n[;u' su" so!ic!tudes, <.1ur:l!1te el ~x· dGcumentadas, sus instancias, dentr~

i)I'e:;~\l!<? pht;:(¡~ at seflor JUcz. ~f;. pri~ I i:iDn iLiuu~~I'o G~i~lei"ruo Lindere: 1 ~! ~!~~ de- '7':'lnce dias,.a contar
¡¡~~'l'a ¡;:,t~;ll'¡:ld(; este partido de i Rodrigue.%, Juez mUnIopal sUJ)lente !lrt f desde ~~ en que aparezca mserlo el
--\ral~"n3, ~lrh-i!'tióndose que esta po--I funciones del término de Qui."Óga; en. 1- presente en la GACETA DE ltlADRm y Bo
·hlaC¡;,~1 eS m'~nor de 1.000 habitantes~ la provincia de Lugo. l~ín Oficial de la provim:ia,. ante el

Dun Isidi'o ~iuiicz Z2.mbraao. Júez
lliunic:pal de esta villa.

B:1<;o s~er; Que hallándose VaC::Hl
te el e:.trgo de 5ccrct3rio suplente de
e.~lc JliZg,~do municipal, se anuncia. su
prov;si.6n a. concurso de traslndo, con
:[1'1'<-::;10 a lo disüuesto en el artículo 5.°
dd Hc:ll decrcfo de 29 de Noviembre
de: l~:::O v 9 de Didembre del misIüo
nEo y clisposici.:mcs comp.lementarias,
a un de q:le los aspirantes al mencio
!1 ..do CJrgo puedan prcscniar sus ins·
t:lllcla<, d,::,cumcnt:n1:ls y requisita.das,
;,n ~e <:l scJ1ü, Juez de primera instan
ci,'l del parthlo, dentro del plazo de

· t'i:;'.~i:a <2ias, coni~Jo ~sde el siguien
; ~ d (:11 -q lW :l p:u'c__a inse,to este
,,:7,::1 'jo en la G,\CETA DE :;"~~mD y Bo
ie/ir: ()iicial de ]a pro\~incia.

E<,: ...-:lb crms!;\ -:le 1.075 h:::bitanh:s,
t d ;;:é:,'c,::..:-io s!.;p;~n te no t!l:ne otra
¡-el'\1:-:('r.l~'iL.n qt!e lo!; derechos de
i\:':~ ::c~'l cu~~~d0 ~ctúc.

D,-<0 en L;) :''(ore;,~, a 21 de ~Ia~'o

i~C l;~:';l.-El Scc:r..::tflrio, .l\.nionio de
C,.r;;;:·,,·__:,~.~-Ei Jue;;: mc.!ücipa1, Isidro

Don . Ank!nio Ballesteros Gazapo,
Juez municipal de esta. villa de Mo¡;a..

. leja, partido de Coria.
Hago saber ~ Que hallándose vacan

tes los cargos de Secretario propieta
rio y supl~nte de este Jm.gado muoi
.ciVal, se anuncia: su provisión. en tur
no libre" CO:i ~rc;!a 8 le dl:spuesto
en el Re2l decreto de 29 de Noviem.- I

1
bre de 1920, por un plazo de treiqta
dÚlf;' a co~tar desde la inserción de·
t:s1<- edicto en la GACE'L·.'\. DE l!r1AmuD y
Bo[,:,jn Oficial de la pro.incia, para
qu, Jos que aSyiren a desempr;ñarlcs
pi.hdan prese.ntar sus solicitudes, de
bi':Limente docurr:ent:::das, ante el se-

,ñor Jue~ de pri;ner::A instancia de este
partido. -

S~ hace constar que· el número de
habitantes de que ~on5ta este térñli
nI) m:':'Dicipai es el ,de 2AS:;, y q~e

d ~graciado no t~ndra otra reiribu
ciC'rl que los derechos de .Ar<:ncel.

:\íoralcja, 27 de .Mayo de 1931.-El
· Juez munü:ipal, Antonio Ballcstcros.-
· P. S. :\Í:,Pwr-o Bernabé.

JO--5700
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YILLA DEL CAMPO

.r0-5512

Don l\bnucl Rena'..1 Sega;'!':, . .!c:<:t
municipal de esta villa de Yi:lüf:~mé5.

Hago sabe,: Que dcblt::1casc p!"O"lCCr

en propIedad les car::;os de Secret:lrio
y sl.:plcnte de este Juz~auo I¡~llnic¡p¡¡l.

se sacan a conrur~o de tr"sindo. C0U

sujeción a lo dispuesto en el artit:ulo
5.° del Real decrcto de ~g de r'ovicm.
bre de 1920, por un plazo (te trcj¡üa
dí~s, a contar desúe la punlicil,e[ór; de
este n.nuncIo ('TI l::l GACETA DE :'.h!l<lm.
du,nntc cuyo pIno podrán prcscn~.J.r

los as¡¡;rantcs su" so1ici~u(ks, C0CU

mentadas, ante el señ~r .'Tu~:z de pt'l
mCl'a illSt;:¡:l~la el" Ü1Siello!1 d'J la
Plana. .

Se hace const:lr q!lC este :'lu:-:¡C'":¡:io
tiene, según el última :::cn~o, L:::)() ha
bitantés de hecho v 4.403 de t[e;·ed:o.
Vm3.ramés~l d; ~f?yo de 1931.-m

Jucz, ~I::mllel Renai.1.

....ILLA::::A}lE5

Por no haber tomado posesión el
nombrado. se huila yacante la plaza de
Secretario- del J ilzóado municip¡:;.i de
esta .ma. que se proveerá por tras
lación.

Los solicitantes dcberúr:. prcsentar
sus instancias, documentadas, en el
Juzgado de prImera instancia de Tu.
dela, dcntro del plazo ~e tt."~inta días,
a contar desd.e 1:::. r:!!b!H~~rlon de es~
anuncio en la GACETA DE MADRlI"l.

Actualmente tiene asignadas de ron~
do~ municipales 750 pesetas ap;'uuleL

Este :'>lunicipEo consta de 3.b4o ha·
bitantes.

Vilh:fra:1ca C:":1"... arr3). 23 de :\r:~y,..,
de lS31.-El ':uez municipal, Cwón
A.ivarez.-r:1 S~~re!~r~0' ~c¡->~d(:ntn\.,

Antoaio Zabsletls.

provisión a concursO libre por térn.¡i.
no de quince días. a cOlll:.ar dcsu;) c.l
siguiente al ell que ap";!I"czca "el pre
sente edicto en el Bofelin Oficial lIc la
provincia :1-': en la GACETA DE nv,n¡.m.
de c.onformidad con lo p;e't'cnido en
el Decreto de 10 de Abril de 1371. y
en cumplimiento de lo orde':'lad.o p~'¡'
el S... Juez de primera instD'::lcia d~
este paro do.

Los ~spir:mtcs deberán pre5C!ltar
su solicitud ante este Jllzgado mU¡ll
cipa:1 en papel correspondie;1te y ¡"cln
legrada con una póiizn de tres I;;;:;/.:'
tas de la Mt:tnalidnd de funci6n:!l-jos
judiciales, y acompañarán ios <1.:;;;'.1
mentos sIgll:cntcs: .

l." Certificución U<l b Insc¡-iD,;;:in
de ;iU nac.imü:nto. "

2," Inform~ de condUCÍa e;;~ .. j 1,\,.)
por la Alcaldia del domicilie ¿le! 1:1
teresado. y

3.0 CerWicado de e:;f!meiJ u OU~1;¡

documento,: que le den prefr·rencI'.~.
Se hace constar c¡.:;e estc r..:unici pio

tiene S.Z30 habItantes de hecho, y
3.3540 de derecho, y que sólo pel'o::.ibc:
los derechos ar:mcelarios en ÍiI fOll"'l<t
y modo que establece el último pú;-:"~

fo del artículo 4." del Decreto úc 23
de :l-1ayo de 1922.

Dado en Viliardcl Rey 3. 20 c.e :\hY(l .
de 1931.-El Juez municipal, Anf,cI
Fr3.if(~.-El Secrctúrio, Migt~d D~lrúf'_

Jv-;)ín

VILL.'\FRA~CA

Don. Francisco Larios Rodrigu;:.Z,
Juez munic1I>3.1 de esta ..illa..

Hago saber: Que hallándose vacan
te la pJiJ.za de Se::;;et"rIo su;·lente de
este Juzgado mu¡¡i,~jpal, la que ha d~

proveerse po.- con(:urso rie tr~la:lo.

con arreglo J. 11) di,;:)"•.l.::s~.'j en ~i ~r

tículo 5.0 de! Real dec;reto de 29 de
Noviembre de 1no y d~m:is áis",,;;s~.

ciones complem~nlarias.a euyo fin los
aspirantes presentarán St¡S solicitude.;.
debidamente docum.en!ad<l~,ante el se
ñor Juez .le primera instancia de este
partirlo de Jerez de los Cnballcros, en
el termino de treinta días. contados
desde el siguienie al en que aparezca
insl:rtú el presente anuncio en la GA
CE'L'- DE 11.-\DR!D Y Boletíll Oficial de
esta 1Jlo\'inda.

Se 11:,,(: salJer que este término mu
nie;p:;) (:()nsia de 2.095 habitantes de
hecho y 2.091" de derecho.

Dado en Yalencla del :'Io:::bt:!cy a 22
de ~Iayo tIc 1931.-EI SC:::::'"C!~i~O, José
~I:lsó.-·-Ei Juez, Francisco L:ulos.

J0-5513

JO-·;)¡¡9

habilimtes de \lecho y 18.20& de de
recho;' pero que por el último Censo.
hecho por virtud del decreto de 24:
ele Octubre último, los hahitantes de
hecho ;:on 1it604: y los de dere-
cho 14.120. .

Las solicitudes deberán dirigirse al
señol" Juez de rrl"ilnera instancia del
partido. con los documentos quo 3,Cre
diten la aptitud y méritos de los as
piMUries.
Mazarró~ 25 de Msyo de 1931.-&l

Secretario rumilitado (ilegible).""
Juez municipal, José Monche.

.]:0-5704

VALENCIA DEI: ~mMBUEY

!).~.'~'~ ~\ng~': 1"·r:tir~· 1)1[·7.. Jt:ez E1:Jlli·

ci:-.~~\ ~1I111('J~te d~ esta '·¡¡!a.
Hi!gO 5fdj(~r: Q~~~ h~n;~1 :ldQse vacan·

te 1.., ,-1".,,) 'i" <;:(:("""'1,;0 s'F""ellto cie
este"J~~s;'u~~ ~~~~i'~!¡;~lJ~ se ~r;~ei~ su.

I
I
~
¡
¡
~¡
¡
¡
1
\
I
i

V:;i1 Evarlsto Param!o Prietc-, Juez I
municipa! de- esta Villa del CrtlUPf). I

Hago saber: Que hullúndose v<!c..in
te la plaza de Secret.:.riQ y suplente
de este JU'l.~:J.J.o municipal, y en vir- I
tud de ord!.:n del Sr-. Juez de pr¡me,a 1

instar..ci?- .~e este partido1 se anu!lcl_a I
S1:r PTons:;:on' p'Or el H:::m~do turno 11- !
bie y por el térl11ir.o de quince días, ¡
a contar desde el siguIe:lte en que apa
rezca este c¿icto en la GACETA DE MA- I

DRID Y Boletín Oficial de la provincia, ¡'
durante cuyo p!azo podrán presentar
los aspir::m!es a tales cm'gos en tiste 1
Juzgado SllS solicitudes acompañadas
de los documentos enumerados CH el ,.
articulo 13 del Reglamento de 10 de
Abril de 1871.

Haciendo constar oue el Secretario 1
no tiene m;ls retribución que los ue
rec.bos de Arancel, :r que esle "MUnid-\
pio consta de 1.225 de hecho, y 1.507
de derecho de habitantes. I

Villa del Campo a 22 de Zlíayo d~¡
19:':1.-El Jl1e;-: munici"j)ul, Evari<;to I
Paramio.-r-::l Sccl"et:n·¡Q accid~nL¡j, 1
Fern:mdo Sl,nch{;z.

sef.r.r .TL;~?: de -primera instancia de
es t·'..? ,!,a¡..-¡ido.· .

SI.' !mr:,~ saber que este pueblo coos
t:~ 11(, -u; Hi habitalltes de der.echo "1
" ¡;'}{ ti" 'lccho_,. :::;n ~L;¡'co. i& de Mayo de 1931.-
:El l.· ..·, "T' l1nicipcl Fernando Ferre
r,:"':':¡;: ..j~·-:~r.,. el Secretario .acciden
:t~~!, .~us~ ;'}on~enccb-

TOTAXA

D, .. ~ Dc,;¡dago Eonilla y l.>0.!1iiJa.
J"uez ,::u,:lcipnl suplente lip. esta viiia.

H:';G saber: Que vacante la sup]en
(:h (;i: Secretario de es!.e Juzgado, se
~nu)":'¡a a concurso Ubre por t6rmino
de q:¡:r',::c dis5, a contar desde la in
se~c::"1 dei presente En la G....c~T,>. DE
hí:J"H::,' y lJo:'et.Íiz Oficial de ltI. pro:Jin
da de Cáceres, sC~'1Í1l dctcl'r!;¡~<l cl
Reg',,:ncnto de 10 ce Abril d.e 1891,
pre:(:~::~~,ndo los usp~raztes sus saiici.
tU¡!cs <llÜC el Sr. Juez de p:-imcra illS
~:;~'.:~1 d~ este part.iuo de ~Iontánchez.

Sl: {:.:':}sa const:l tie 2.430 hablta¡;i;::.<;
de d(',"(:cho, y el nombrado sólo per..
~ilJir:~ l~~s dei"(~chos de Arancel cuz:n·
do f'L~'za el cargo.

TOrl""eG10C~la,25 de l\Iayr. ere 19~1.
El .b.'z, Domingo Bonilla." .~; Secre
lario ;;ahiJitado. Jacinto Mo.gado. .

JO-5777

TORRE\IOCHA

¡;~;;".: :,b;'e:cs Vic~ntc López. Juez
_nc¡¡: ¡..: [;J2; de Santiago de Caibaio.

:·~:.,-;0 :;;.,lJer: Que hallándose vacan
t~ L.~ f'~:¡7.a de Secretario propietario
Ct' c:·;'e Jm:gado' municipal. se anun
cia "U p,Qyisj0n en concurso y por
'tu j';\<) -lüJi'C por tér~.ino de treinta
{J.¡:,s, ;j(:;;2::l la. publicacióÍi del preseu
tc el la G;\Cf:TA DE l\:rADRrD Y Bolelin
Ofi ..:::J; ¿~ la prol,'inci::l, durante t~uyo

pL:::.. pc:eden le;: ~sp¡~wtes presenlar
SUS :'.,-,i¡~lti.ld~:; dehidamente justi1ica·
GP;; e;¡ el JIlZ~do de primera instan·
el:; (:::.: Yalc....cia de Alcántara.
. ;~::: 1:;,cc conste.,- que este pueblo
CO¡'.$~ de 2..527 habitantes de den~"

eho y 2.313 de hecho. y el Secretario
sólo :~::Lcilie, Jos de::-er::.ños de Ar~ncd.

S[¡:'!~i~30 de Cal'bajo a 2.7 de :\layo
iic 1!n1.-El Jt:ez ~llllUicipal, Mal"cas
;Vice,::;; López.-El Secretario supíen
te, p" S. :'or., 4usti..u Alfonso.

JO-fií76

S\.:-;·.L'IAGO DE CARBAJO

D¡;,¡ .Ios¿ ~Ionche Gar::¡a. A1JOgaJo,
¡uez municipal de esta ,,¡ila, pnrtido
ludicIal de Totalla, provincia de .Mur
eh••

lbgo saber: Que hallándose 'Vacan
le la plaza de Secretario propietario
!!le ('~te juzgado municipal. por re
.;¡U[¡cIl;~ d(:l que ]~ dC5empeñ?h~i ~

.::;irtild de orden. de b. Superioridad,
',e anuncia su prov¡sióI'~ a concurso en
)1 turno p,imero de los establecidos
:~n la R;al onien de 14 de Julio pró
.Dmo pasado, por término de tr<~inta

:dias, a ·partir de la pn!:Jic:lción de cs
:te e~licto el"! la G,\Cf.·L\ n:> l\hlH"\~D y
··...0 .. ~:.J r.¡.! ~,., .J 1.... .. ""T~;_,..;n ,f,.~
p~ L~.~_L t~J Ct,.:[ d. ue (.;.{ ~ VL>·(.,¡L .. ~""'" ........

. ",rurcw.

. ': S(; lla~~e s~bcr que', según el último
;....Censo, e-;ta l'obIacióll consta de 17.630
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Don Julián Martín,ez Sáet, Juez, mu·
nticipal de este pueblo y. su término..

Hago saber: Qüe estando 'Vacante la:
plaza de Se.cretario propietario, p6r.
renunCia del que la desernpeñapa, s~
anmlcia su provisión en la GACETA, D'X
l\1.-\nRW y Boletín Oficial de la provin..
cia a corw;urStl .ue traslado, eün:ÜTw.e
a lo que determina el articulo 5.0 del
Real dec:.-eto de 29 ,de Xoviembre de
1-930 y Real ordeIll de 9 de Diciembre
del mismo ai'lo, por término de h'cin
ta dias, duraRte los etiales los aspiran
te:; dirigirán sus solicit;.xdes al scñ9r: .
Juez de primera instancIa de este liar·
::ido de Cañete, eon los d'ocumeñtos
que a~red.ite ha},ler desempeña'do p1?za
de igual clase y encontrarse en el l'Jer
cicio cel <:argo.

Se hace con'star que este 2\Iunicip;o
se compone de 1.345 ha'bitantf:s, Y.
qae el expresado cargo no tiene re·
!ribu.ción alguna, percibi~do el Se
cretal"io splamente los derechos de
Arancel.

Si en el concurso de traslado no se
preseotaran aspirantes, se conceder:J.n
-quince días más para el concurso li
1re, contados desde la terminación
del de traslado, ,durante los cuales los
aspirantes presentarán sus insl:ancias
ante este Juzgado municipal, ue;JÍda~

Imente documentadas.
VíIlar del Humo, 20 d e :M;:¡yo d~

1931.-El Juez municipal, Julián ~far..

tinez. JO-S'5111

VILLA:\IESIAS

Don Pcu..o Ramos R'lbi~, Juez mu
nicipal de Villamcsias.

n:lgo saber: Que por renuncia es·
pontánc;L licl que 1:'.1 dcocmpeñaba, se
haEa vacante la plaza de Secretario
supIe:1.tc de este Juzga,do ID'_micipal, y;
en virtud a{; orden llic::1ada por la ~u~

perioridaJ, seanun¡;Ía dicha vacante,
la €tIaI ha 40 pl-OVeCj~ por el térmi:'
liO "~e treinta dillS ~•.por concurso· de
t1'[lsiado, entre Secretarios propieta
rios suplentes, CQl1forme al ::trtículo
5." del Real '(~cretode 29 de NovieÍn
bl'(~ de 192u y dcmús dispo;;iciones le
;r:¡JI~S; d¡;l>¡cn do los. solicitar.:;tcs pre
,enlar sus .in'st~ncias, debidamente re
".nte.;,¡l'aclas y documentada~, con la pó
liza de la ~.il!1uali:dad Judici"!:l corres
pondü:ntc, Cl1! el plazo de treinta días;
ya indicado, a contar desde el si~uien

te al de la publicación en la GACETA
DI: ~L"J)RIl.l y Boletín Oíicíal de la pro
"inda, con arreglo a lo dispuesto en
1,t ley provisional del Poder iudicial
de 10 de Abril de lSíl.

L·.)s as¡¡;¡'antcs :l dicho cargo debe
r{¡;J1 'remiiir ~liS solkitU':1es al Juzgado
ele prjm~l"a inst~nci::t e instrucción de
la eiu(,ad de Trujillos, a cuJ·o partido
judicial pertenece.

Se b:1cC saber qHe este pueblo cons.
ta de 1.090 4abitantes de hecho y
1.H2 de derecho, y el nombrado no
pCi-cibirá n:tlS (k:-ec1!O!i que los de
.Ar~ncel.

Dado ~n Villamesías a 2lj. qe ~IayO
de 1931.-EI Jtiez, Pedro Ramos.~or
su . mandado, el Seeretal'io, Isidoro
Marcel"o.

JO-5711

VlLLA...'mEVA DE LA :VER...-\

Don n'imas Prieto Ramos, Juez mu
ndC1pal de Viiianueva de ia: Ven•.

.Hago sabc6r: -Qúe -en virmd de ex
pediente que se instruyc por .este
Juzgado; se anuncia la yaca'1l.te de Sc:'·
cretario suplente de este JU1-Sadp mii~

nicipal a. concurso de traslado, la cual
ha de proJ'eerse teniendo en cuenta
11? que preceptúan, el articulo 5..0 del
Real' decreto de 29 de Novi.'embre de
1920 y Real ol'deDJ número 516 del·
Ministerio de Graci@- y Justi<;ia,. d~
fecha 14 -de Julio de 1980, anl11lCleSe
por medi.o de edict9s que se in
s~rtal'án en la GACETA fiE :MADRID :f Bo·
lelin Oficial de la prO'o:incia, por tér
:;nino de treinta día§. desde" su inser
ción; cuyas solicituaes y demás dócu.
meDItas se presentarán ante el señor,
Juez de primera instancia del partido
de Jarandilla (Cáceres)·; haciendo sa·

I
ber que esta yilla consta de 2.543 ha
bitantes ,de hecho y 2.598 de derecho,
y el Secrctario sólo percibe los dere.
chos de Arancel.

Dado en Villanueya de la Vera a 20

Ide :!vlaJ"o de 1931.-El Juez, Dimas
Prieto.-P. S. ,M., el Secretario, Dio
nisio López.

J0-5511

:vILLAR DEL HU')IO

..
Sucesores de Rivadeneyl"s (S. A.) P::l~e() de San Viccnt~. 20.


